
Acta Sesión Ordinaria 50-2016 
 

23 de Agosto del 2016 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 50-2016 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del veintitrés de agosto del dos mil dieciséis, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez 
Ulate - Vicepresidente – quien preside.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes.  Maria Antonia Castro 
Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  Gaspar Rodriguez Delgado.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  Alejandro Gomez Chaves.  Edgar Hernán 
Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  SINDICOS 
PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor Jose 
Gonzalez Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.  Jacob 
Chaves Solano.  Melissa Maria Hidalgo Carmona.  ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado 
Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.    
   

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 48-2016 Y 49-2016. 

 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA VICE PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
1- Convocatoria a Sesión Extraordinaria para aprobación del Presupuesto Ordinario 2017. 
 
2- Acta 44-2016.  Artículo 7.  Nombrar a la señora María Lorena Vargas Víquez, como representante 

de la Municipalidad de Belén, ante la Fundación Tropos y convocar a juramentación.  

 
IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI) INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VII) MOCIONES E INICIATIVAS. 
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 

CAPÍTULO II 
 



REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Vice Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión 
Ordinaria N°48-2016, celebrada el dieciséis de agosto del año dos mil dieciséis. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°48-2016, 
celebrada el dieciséis de agosto del año dos mil dieciséis. 
 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión 
Extraordinaria N°49-2016, celebrada el dieciocho de agosto del año dos mil dieciséis. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°49-2016, 
celebrada el dieciocho de agosto del año dos mil dieciséis. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA VICE PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

El Vice Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 
 

ARTÍCULO 3.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria para aprobación del Presupuesto 
Ordinario 2017. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Convocar a Sesión Extraordinaria el lunes 19 de 
setiembre a las 6:00 pm, para aprobar el Plan Anual Operativo y Presupuesto 2017. 

 

ARTÍCULO 4.  Acta 44-2016.  Artículo 7.  Nombrar a la señora María Lorena Vargas Víquez, 

como representante de la Municipalidad de Belén, ante la Fundación Tropos y convocar a 

juramentación.  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Convocar a juramentación a la señora a la María Lorena 
Vargas Víquez, como representante de la Municipalidad de Belén, ante la Fundación Tropos, 
para el jueves 01 de setiembre a las 7:00 pm. 
 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce Oficio OAI-117-2016 de Licda. Maribelle Sancho García Auditora 
Interna. Asunto: Acuerdo tercero Sesión Ordinaria 47-2016.  En atención al acuerdo tercero, 
de la sesión ordinaria 47-2016, celebrada el 17 de agosto del presente; que reza así; 
“…Solicitarle a la Auditoria realizar una priorización de los asuntos pendientes de la Auditoría 
Interna e informarles a este Concejo Municipal para una posible contratación externa.”  Debido 
a que la Auditoría debe guardar total confidencialidad durante el desarrollo de los estudios que 
realiza, en cumplimiento de lo establecido en la Ley General de Control Interno, No8292, en su 
artículo 6, que dice; “—Confidencialidad de los denunciantes y estudios que originan la 



apertura de procedimientos administrativos. La Contraloría General de la República, la 
administración y las auditorías internas, guardarán confidencialidad respecto de la identidad de 
los ciudadanos que presenten denuncias ante sus oficinas.  
 
La información, documentación y otras evidencias de las investigaciones que efectúan las 
auditorías internas, la administración y la Contraloría General, cuyos resultados puedan 
originar la apertura de un procedimiento administrativo, serán confidenciales durante la 
formulación del informe respectivo. Una vez notificado el informe correspondiente y hasta la 
resolución final del procedimiento administrativo, la información contenida en el expediente 
será calificada como información confidencial…”.  Adicionalmente en el artículo 32, sobre los 
Deberes y Obligaciones del Auditor, el subauditor interno y los demás funcionarios de la 
auditoría interna, establece lo siguiente; “No revelar a terceros que no tengan relación directa 
con los asuntos tratados en sus informes, información sobre las auditorías o los estudios 
especiales de auditoría que se estén realizando ni información sobre aquello que determine 
una posible responsabilidad civil, administrativa o eventualmente penal de los funcionarios de 
los entes y órganos sujetos a esta Ley.” 
 
“…f) Guardar la confidencialidad del caso sobre la información a la que tengan acceso.”  Por lo 
expuesto anteriormente, a la fecha, existen 11 estudios de carácter especial, que se 
encuentran pendientes de realizar, producto de denuncias. Adicionalmente, están pendientes 
de atender, 22 acuerdos emitidos por el Concejo, ya sea por estudios de carácter especial o 
seguimientos que debe realizar la Auditoría, correspondientes a los años del 2014 al 2016.  
Por otra parte, sobre una posible contratación externa, que menciona el acuerdo tercero de la 
sesión ordinaria 47-2016 del Concejo Municipal, es conveniente que se valore el costo que 
implica una contratación de este tipo, con el de una contratación por medio de servicios 
especiales, donde el perfil del profesional seria de Asistente de Auditoría, ya que en el primer 
caso los costos por lo general son mayores, tal como se detalla en el cuadro adjunto a este. 
 



 

El Regidor Suplente Luis Zárate, ratifica que según la Auditora es más viable tener un 
funcionario contratado en la Auditoria, que un outsourcing como se ha propuesto por algunos 
regidores,  hay  una diferencia de más de ¢10 millones de colones entre contratar una 
empresa externa  y abrir aunque sea solo una plaza, aunque hay acuerdos que establecen 
abrir dos plazas para la Auditoría, sabe que hay muchos estudios de Auditoria pendientes, 
pero debemos darles las herramientas para hacer su trabajo, le preocupa enterrar el 
fortalecimiento de la Auditoria con las decisiones que se han tomado.  Contratar una persona 
cada año, viene en detrimento de las garantías laborales de las personas,  hay que pensar 
en proteger la Municipalidad, aquí el tema de fondo es que  la Auditoria necesita un 
fortalecimiento. 

La Regidora Suplente Elena Gonzalez, le aclara al Regidor Luis Zarate que este Oficio es 
contestando un consulta concreta,  que trajera la comparación de contratar un asistente o un 
outsourcing, para no cerrar la posibilidad, ni entorpecer el trabajo de la Auditoria, porque ya 
tenemos 3 profesionales en el área. 



 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, menciona que el profesional contratado no será por 
plaza fija, sino por un tiempo determinado. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pronuncia que el cuadro de la Auditoria es 
bastante claro, no necesitamos traducción, pero a nivel nacional se cuestionan las Auditorías 
Externas, porque debemos proteger a la Municipalidad.  Está bien que quede en estudio, pero 
las 2 plazas para la Auditoria son necesarias, hay suficientes recursos para financiar esas 2 
plazas. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, cuenta que la proyección que se hace de la plaza es 
por 1 año, pero para la creación de una plaza todos los años tendrá que aumentar. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Lorena Gonzalez, Jose Luis Venegas, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Maria Antonia Castro:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio AMB-MC-150-2016 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos 
recibido el Memorando UO-082-2016, suscrito por Oscar Hernandez, de la Unidad de Obras 
Públicas, por medio del cual se refiere al reordenamiento vial del sector de la Ribera Alta.  Al 
respecto trasladamos copia del oficio mencionado para su valoración, análisis y gestiones que 
estimen pertinentes. 
 
UO-082-2016 
En atención del memorando AMB-M-325-2016, mediante el cual se remite el juego de planos 
de la propuesta del plan de reordenamiento para la zona conocida como “Ribera alta”, con el 
objeto que los mismos sean analizados y dictaminados técnicamente por parte de este 
Proceso de Obras Públicas, se tiene lo siguiente:  
 
1. Este nuevo conjunto de planos, viene a actualizar y mostrar las acciones necesarias en 

mayor detalle, del plan de reordenamiento vial con el que se contaba a la fecha, mismo 
con el que se ha estado trabajando y brindando aprobaciones a distintos desarrollos 
desde el año 2012 y que cuenta con el aval del Ministerio de Obras Públicas, ente rector 
en la materia mediante oficio DGIT-ED-8003-2011 adjunto.  
 



2. Este trabajo en planta, presenta las secciones de las curvas en las intersecciones 
necesarias por generarse para el adecuado funcionamiento del plan una vez que pueda 
ponerse en funcionamiento a futuro.  
 

3. De forma adicional, se establece y define la cantidad y ancho de los carriles necesarios 
para las vías en cuestión, como también las ampliaciones resultantes.  
 

4. La construcción a corto plazo de la rampa de acceso a la Ruta Nacional N°1 – Autopista 
General Cañas viene a brindar una posibilidad adicional de “desahogar” la malla vial 
cantonal. 
 

5. El respaldo técnico de los estudios que le dieron paso a la propuesta de solución vial, 
demuestran mejoras en los niveles de servicio de las intersecciones de la zona de 
influencia, incluso tomando en consideración la incorporación de los proyectos 
considerados en el mismo operando en un 100%.  

 
6. Se deberá solicitar al técnico especialista, la generación de la lámina correspondiente que 

presente la geometría de la sección de la maniobra por realizar en el sector conocido 
como túnel de la Firestone, sin contemplar la ampliación del mismo, con el objetivo de 
establecer la ejecución de las obras según la realidad actual y tomando en consideración 
la huella de los vehículos pesados articulados de mayor dimensión que circulan por la 
zona.  

 
Lo anterior, viene a brindar mayor sustento a la propuesta desarrollada para el sector con la 
cual se contaba a la fecha, por lo que por parte de ésta Unidad Técnica, se recomienda su 
oficialización institucional y continuar con todos los esfuerzos necesarios para la consecución 
de la misma, la cual es una de las acciones a corto plazo que ésta institución puede 
emprender para mejorar el comportamiento vehicular en la zona tanto para la vialidad actual 
como futura, la cual podrá ser asumida en función a su impacto vial generado, por parte de los 
interesados en desarrollar proyectos en los alrededores dentro de la zona de influencia.  Se 
aprovecha el presente para mencionar otras acciones a mediano y largo plazo que vendrán a 
beneficiar la vialidad del sector y del cantón en general, sobre las cuales se debe continuar 
brindando el respectivo seguimiento para impulsar su consecución, ya que las mismas no se 
encuentran bajo la potestad de ejecución por parte de la municipalidad de Belén, como sigue: 
 
a) Construcción del tramo Ruta Nacional 147, Radial Santa Ana – Aeropuerto. Hacia el año 

2004, el Ministerio de Obras Públicas y Transportes tomó la decisión de cerrar el paso 
hacia a Alajuela desde Belén por el sector de La Candela, lo cual propició un 
desplazamiento de un importante flujo vehicular a la zona de INTEL, lo cual vino a 
contribuir con la problemática actual. Dicha acción se llevó a cabo de forma “temporal” sin 
embargo han pasado ya 12 años de eso sin que mediaran acciones correctivas del 
impacto generado por parte del ente gubernamental. Se estima que con la existencia de 
dicha conexión, al porcentaje de vehículos “de paso” dentro del cantón de Belén, bajará 
considerablemente.  

 



b) Ampliación del cajón-túnel, sector Firestone. Sobre este particular, es importante señalar 
que dicha acción se encuentra contemplada como parte de la ampliación del corredor vial 
San José – San Ramón. Una vez que se ejecute dicha obra, el manejo de la intersección 
de calle La Rusia – Calle Víquez (R. 129) – calle Echeverría, vendrá a mejorarse 
significativamente y con ella la zona de forma integral.  

 
Entre tanto, se puede paralelamente solicitar al MOPT, el estudio y acciones correspondientes 
que puedan venir a brindar una mejora temporal, ya sea mediante semáforos o eliminación de 
giros.  Finalmente, es importante señalar que respecto al tiempo de vida útil de la propuesta, la 
misma se maneja para un plazo o frontera a cinco años, sin embargo esta situación contempla 
la totalidad de proyectos construidos y operando en su 100%, lo cual no es apegado a la 
realidad, partiendo que el proyecto anteriormente conocido como Estrella de Belén no se llevó 
a cabo a pesar de contar con el permiso, el proyecto Belén Center tampoco se prevé se inicie 
dentro de un plazo de al menos tres años según indicaciones de los propietarios del predio, 
así como al considerar el plazo tanto de construcción, como de arrendamiento y ocupación de 
la totalidad de los complejos por construir; a lo cual también se le debe sumar la conocida 
disminución de operaciones de la empresa INTEL. Todo esto nos brinda un panorama mucho 
más favorable en cuanto a la expectativa del escenario a futuro se refiere.  
 
Con esto, se quiere mostrar un panorama más amplio con relación a la vialidad del cantón y 
de la zona en cuestión, en donde se tienen propuestas y argumentos claros, algunos a corto y 
mediano plazo, otros a largo plazo, pero que finalmente, forman parte de la gama de opciones 
y soluciones técnicas con las que se cuenta como Gobierno Local en un tema en particular 
para sustentar la toma de decisiones.  Esperando que la presente información sea de utilidad, 
sin más por el momento, se suscribe.  
 

El Director Jurídico Ennio Rodriguez, siente que lo que propone el Coordinador de la Unidad 
de Obras Oscar Hernandez es la necesidad del ordenamiento vial, lleve una voluntad 
institucional de oficializar ese ordenamiento vial, porque producto de los acuerdos tomados en 
el pasado, por el Concejo anterior, a pesar de eso se ha venido trabajando y se ha avanzado 
en el replanteamiento vial, plantea como los escenarios se han ido ajustando y tenemos una 
realidad más allá del aspecto técnico, plantea obras de mediano y largo plazo, como el puente 
de Firestone, la Radial Santa Ana, la realidad de lo que se visualizó en el año 2012 y 2013 ha 
cambiado, eso merece una revisión, porque ya tenemos una ruta crítica, algo muy sensible es 
la parte socio financiera, como algunos proyectos ya no se van a desarrollar, como algunas 
industrias se han ido del Canton y están impactando financieramente el municipio. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, creo que es justo reconocer el trabajo tan profesional que 
han hecho tanto la parte Técnica como la Jurídica en este asunto de la Mega Rotonda en La 
Ribera Alta; cuando comenzamos en este Concejo el 1ero de mayo y en Comisión de Obras y 
Asuntos Ambientales vimos por primera vez este tema, le solicitamos a ambos departamentos 
que sumaran todos los insumos necesarios para sacar a flote todas las dificultades que 
originaron esta situación de conflicto manifiesto y condicionalidad vial en esa zona.  La parte 
Técnica y Legal vienen trabajando esa situación desde el año 2012 o antes y es hasta ahora 



que conjuntamente con la Alcaldía, el Sector Empresarial y el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes (MOPT/CONAVI) quien originalmente creo el problema y hoy el Concejo tiene una 
propuesta de solución integral que es la que nos presentan los técnicos, personalmente me 
siento muy confiado y apoyo lo planteado porque es un trabajo que nos da certeza de que es 
un camino completamente transparente, profesional y técnicamente bien elaborado y 
jurídicamente de lo más estructurado para que todas las partes confiadamente lo aprueben y 
lo desarrollen a la brevedad posible mejorando así el futuro de la infraestructura vial del sector 
para beneficio de todos los belemitas.  Pide apoyar esta gestión, aprobar el tema, para entrar 
al tema de la infraestructura de nuestro Canton. 

El Regidor Suplente Luis Zárate, propone que no le gusta el tono del asunto,  respecto el tema 
de la cuadrorotonda quisiera saber si  el proyecto perdió fuerza o estamos tratando de hacer 
más obras?, ya que lamentablemente no estuvo presente en la Comisión de Obras en la 
reunión del viernes pasado debido a que estaba trabajando y no conoce en detalle el tema. 

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pregunta si los escenarios están cambiando, 
cuanto es la donación de los actores y por parte de la Municipalidad?. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, avala que la cuadra rotonda va muy rápido y la rampa, 
por un monto de más de ¢700.0 millones, se reunió con los Empresarios y el sábado le dieron 
todos los giros por Firestone para que empiecen a trabajar, se hará el levantamiento 
topográfico de los giros, viene la demarcación y la mega rotonda empieza a funcionar, a largo 
plazo viene la rampa, a finales de este año se sacara a Licitación, los montos no han 
cambiado, porque los dueños de las propiedades siguen siendo los mismos, para nadie es un 
secreto que Gallito se fue, igual el Grupo Mix, contestando a la Regidora Maria Antonia Castro, 
los dueños de propiedades están interesados en realizar esas mejoras, lo más pronto posible 
se harán las Cartas de Intenciones, aunque muchas propiedades no se vayan a desarrollar 
todavía, los montos se mantienen según lo estipulado por el Contratista John Victor. 
 
El Vicepresidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que en la reunión de Comisión de 
Obras y Asuntos Ambientales vimos los diseños, los planos, los cambios de giro, las 
ampliaciones, la señalización horizontal y vertical, mejoras en algunas intercesiones, es 
empezar a implementar, ya que ninguno de los desarrolladores construirán al mismo 
momento, pero los estamos comprometiendo y no incurrir la Municipalidad en costos según 
inversiones del Plan Vial Cantonal. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD :  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce Oficio DJ-243-2016 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Nos referimos al proyecto de ley 19.652, denominado: “LEY DE CREACIÓN DEL DIGESTO 
LEGISLATIVO”, que fuera remitido vía correo electrónica, para realizar el análisis y 



recomendación.  Una vez analizado el proyecto objeto de consulta, nos permitimos indicar lo 
siguiente:  
 
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  El proyecto de ley en cuestión está motivado en que 
desde la Antigua Roma los digestos representan la compilación ordenada de las normas 
jurídicas vigentes en determinada organización política. Los cuales fueron y son la solución 
aplicada ante la diversidad y cantidad de normas promulgadas, para generar confianza y 
certeza a los ciudadanos, respecto de las reglas que rigen la sociedad.  Se señala que en 
Costa Rica, se identificada la proliferación y baja calidad de leyes, las que han venido a 
lesionar el principio de seguridad jurídica. Esta situación exige soluciones prácticas y efectivas. 
Por esta razón la creación del digesto de leyes del país, clasificada en dos grandes categorías, 
el derecho positivo –vigente o aplicable- y las leyes que no están en uso por diversas razones, 
También se pretende impulsar la aplicación de criterios universalmente reconocidos por la 
doctrina y utilizados en varios países exitosamente para el mejoramiento de la calidad de ley. 
Los aspectos imponderables que se presentan durante la tramitación y aprobación de leyes en 
un régimen democrático no deben eximir a los legisladores de su responsabilidad ante la 
ciudadanía. 
 
Se menciona que recientemente en Nicaragua, Argentina, Panamá, Uruguay, México, entre 
otros países, se aprobó la creación de digestos con algunas variaciones y características 
propias, según el modelo político del país.  El proyecto aspira que una ley sea la que disponga 
la creación del digesto de leyes de Costa Rica. Con este rango normativo se crea esta 
instancia administrativa para que compile, ordene y clasifique la legislación, según el criterio 
de vigencia. La función clasificadora es una actividad administrativa y técnica, en 
contraposición al modelo que las decisiones son legislativas y que requieren de voluntad 
política, como ocurre en otras países.  En nuestro medio se identifican más de 20.000 leyes 
que el Estado ha sido incapaz de compilar y ordenar, la propuesta pretende establecer el 
digesto de leyes para atender la problemática señalada.   
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El texto propuesto cuenta con seis artículos 
referidos al objeto de la ley, creación del digesto propiamente dicho, que funcionará dentro de 
las estructura orgánica de la Asamblea Legislativa, a las funciones del Área Digesto 
Legislativo, funciones del Área de Filología, asignación de los recursos humanos y la Reforma 
a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, Ley No. 6815, de 27 de 
setiembre de 1982, relacionado con la información del Sistema de Legislación Vigente.  Se 
agrega un artículo transitorio el cual indica que las autoridades competentes de la Asamblea 
Legislativa deberán cumplir con la creación del Área Legislativa y asignación de recursos 
necesarios en el plazo de seis meses. 
  
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con lo expresado en el presente 
documento, estimamos que es una propuesta legislativa moderna, que no amenaza ni pone 
en peligro el régimen municipal y su autonomía, pues se trate de una iniciativa busca de 
manera oportuna crear un digesto, que fortalezca la función legislativa, en asignarle una 
competencia que es única y exclusiva de ese poder de la República, por lo que 



recomendamos al Honorable Concejo apoyarla, en vista de que su texto es viable 
jurídicamente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  De acuerdo a recomendación de la Dirección Jurídica, estimamos que es una 
propuesta legislativa moderna, que no amenaza ni pone en peligro el régimen municipal y su 
autonomía, pues se trata de una iniciativa busca de manera oportuna crear un digesto, que 
fortalezca la función legislativa, en asignarle una competencia que es única y exclusiva de ese 
poder de la República, apoyarla, en vista de que su texto es viable jurídicamente.  TERCERO:  
Notificar a la Asamblea Legislativa.  
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 8.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, consulta: 
 

- Cuando llega el Presupuesto 2017.   

- Sobre el Oficio que había mencionado de los ¢400.0 millones del presupuesto del Comité 
de Deportes, no quedo en el Acta, solicita una copia. 

 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, presenta que a partir del jueves 25 de agosto a las 3:00 
pm, se empezara a analizar el Presupuesto 2017 en la Biblioteca. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE ASUNTOS AMBIENTALES. 
 
ARTÍCULO 9.  El Vicepresidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-22-
2016.   
 
Se conoce Oficio del Concejo Municipal Referencia 4209-2016 donde remiten Oficio AMB-MC-
132-2016 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos el oficio CTA-004-2016, de la Comisión 
Técnica Administrativa, por medio del cual remite informe técnico sobre posible ubicación de 
un lavacar artesanal en un terreno ubicado 50 metros oeste del Abastecedor Súper Marcela.  
Al respecto, remitidos dicho oficio para su conocimiento y trámite respectivo. 
 
CTA-004-2016 
INFORME TÉCNICO – Ubicación para ECO LAVADO ARTESANAL –Tramite N°1726-2016.  
(COMPAÑÍA LINDA VISTA LIMITADA – Sr. VICENTE GONZALEZ    MURILLO) 
 
Consecuente con lo solicitado por el señor Vicente Gonzalez Murillo mediante trámite 1726 de 
fecha 03 de mayo de 2016, se presenta el Informe de la Comisión Técnica Administrativa 
sobre posible ubicación de LAVACAR artesanal a instalar en la finca 145532 del partido de 
Heredia. 
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I. SOLICITUD DEL INTERESADO:  
 
El señor Vicente Gonzalez Murillo por medio del trámite N°1726-2016 de fecha 03 de mayo de 
2016 solicita el análisis correspondiente a la Comisión Técnica Administrativa para efectos de 
Patente de un ECO LAVADO ARTESANAL.  Se indica que la actividad de ECO LAVADO 
ARTESANAL se pretende llevar a cabo en un terreno ubicado 50 metros oeste del 
Abastecedor Súper Marcela y con las siguientes características de funcionamiento: 
 
- Se recolectara las aguas llovidas en tanques de 3000 Galones. 
- Las aguas jabonosas se desecharan en un drenaje de piedras a 20 metros de largo y 2 

metros de fondo. 
- Tendremos un filtro con bomba para reciclar las aguas. 
- Por lo cual el gasto de agua será mínimo ya que el agua municipal es muy cara. 
 
Posteriormente mediante trámite N°1057 de fecha 27 de junio de 2016, el señor Gonzalez 
Murillo adiciona a la solicitud N° 1726-2016, una nueva gestión mediante la cual para lo que 
interesa, se indica:  De acuerdo a los estudios realizados en los diferentes lavados de 
vehículos de Belén, los cuales indican que el consumo máximo de uno de ellos es de 35 
metros cúbicos en promedio; es de nuestro interés en caso de utilizar el agua, que esta no 
sobrepase la cantidad de los 30 metros cúbicos. De ahí que procederíamos a instalar tanques 
de agua, que se llenarían con agua comprada con cisternas, además tomaríamos en 
consideración que todo está planeado para que la función sea ecológica, procurando como se 



dijo inicialmente que se va a recolectar el agua llovida en tanques, además se van a tener 
filtros con bombas para reciclar en lo posible la mayor cantidad de aguas.  No dejo de 
mencionar que en razón de lo oneroso que es utilizar el agua municipal, procuraremos en lo 
posible, que el consumo de ella sea mínimo.  Dicha información fue suministrada por la Unidad 
de Servicios Públicos de la Municipalidad de Belén. 
 
II. ANTECEDENTES:  
 
Se registra como antecedente en la Municipalidad de Belén los siguientes trámites: 
 
- Trámite 3797-2015 de fecha 9 de setiembre de2015. En dicho trámite la Unidad de 

Desarrollo Urbano mediante resolución municipal de ubicación en el inciso cuarto aprueba 
la actividad comercial de venta de Autos en la finca según plano de catastro H-191329-
1994, cual se localiza en zona residencial de mediana densidad. En el inciso quinto se 
indica que no se permite la actividad de lavado de vehículos debido a que le corresponde 
al uso permitido de la zona Industrial identificado como el uso N° 14: Lavanderías. 

 
- Trámite por Clausura de Obras sin permiso de Construcción en la Finca 145532. Se 

encuentra pendiente de formalización en la Municipalidad de Belén por parte de Compañía 
Linda Vista S.A., cedula Jurídica  3-102-144861 , solicitud de Permiso de Construcción de 
Galerón que fue notificado y clausurado por encontrarse sin permiso de construcción por 
medio del oficio N°034-2016 del Inspector de Construcciones Concepción Fonseca 
Toruño.    

 
III. INTRODUCCION:  Se requiere analizar por parte del Comité Técnico Administrativo lo 
relativo a la posible instalación de un LAVACAR artesanal en la finca Plano de Catastro H-
191329-1994, finca donde ha funcionado una venta de vehículos, diagonal al Abastecer Súper 
Marcela, con frente a la calle Arbolito.  Los aspectos relevantes a tomar en consideración se 
enfocarán principalmente a la gestión del interesado y la interpretación de la Zonificación del 
Plan Regulador vigente y el Reglamento para la Operación y Administración del Acueducto de 
la Municipalidad de Belén.  Se verifica en el Sistema Municipal por parte de la Unidad de 
Desarrollo Urbano y se determina que existe un trámite de resolución municipal de ubicación 
tramitado por Xiu Jean Leung Liang, cedula 800700004 en la propiedad según plano de 
catastro H-191329-94 y en el cual se indica entre otros ,que se permite la actividad comercial 
de venta de autos (1) y que no se permite la lavado de vehículos (2) debido a que 
corresponde a un uso permitido en la zona industrial identificado como el uso 14 : 
Lavanderías. 
 
IV. ANALISIS GENERAL: Para llevar a cabo el análisis general del caso de interés, es 
importante conocer sobre algunas definiciones, la situación registral y catastral de la finca de 
interés, zonificación del terreno a evaluar según el Plan Regulador del Cantón, situación de 
Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas, aspectos generales, entre otros. 
 
Definiciones Importantes: Es importante conocer ciertas definiciones que ayuden a 
comprender adecuadamente el término a evaluar para interpretar su posible aplicación como 



uso complementario o conexo a la zona residencial, en este caso zona residencial de mediana 
densidad. 
 
Taller: Proviene del francés atelier y hace referencia al lugar en que se trabaja principalmente 
con las manos. El concepto tiene diversos usos: un taller puede ser, por ejemplo, el espacio 
de trabajo de un pintor, un alfarero o un artesano 
(…). (http://definicion.de/taller/#ixzz4CDmUQJBa). 
 
Proceso Artesanal: Un proceso artesanal es un proceso manual donde no se requiere el uso 
de tecnología sofisticada (…). ( https://es.wikipedia.org/wiki/Proceso_artesanal). 
 
Características Fundamentales de un Proceso Artesanal: Una de las características 
fundamentales de un proceso artesanal es que se desarrolla sin la ayuda de máquinas o de 
procesos automatizados.  
( http://definicion.de/artesania/#ixzz4CDrhTa00). 
 
Actividades: Conjunto de trabajos o acciones que se hacen con un fin determinado o son 
propias de una persona, una profesión o una entidad (actividad empresarial). 
(http://es.thefreedictionary.com/actividad) 
 
Inofensivo: Que no puede causar daño ni molestia. (es.thefreedictionary.com/inofensiv) 
 
Inscripción Registral y Catastral: Actualmente la finca de interés según la información del 
Registro Inmobiliario presenta la siguiente descripción: 
  
Propietario: COMPAÑÍA LINDA VISTA LIMITADA  
Cédula Jurídica: 3-102-144861 
Folio Real: 40145532-000 
Plano de Catastro: H-0191329-94 
Área según registro: 6062.88 m2 
Naturaleza: Terreno de figura irregular cultivos agrícolas. 
 
Colindantes:  
Norte: Calle Pública con un frente de 12.31 m. 
Sur: Ligia Murillo Alfaro 
Este: Ligia Murillo Alfaro 
Oeste: Alfonso Murillo Alfaro  
 
Plan Regulador del Cantón de Belén: El Plan Regulador del Cantón de Belén fue publicado 
oficialmente mediante el alcance N°4 de la Gaceta N°19 del martes 28 de enero de 1997. El 
mismo consta de zonificación, vialidad y mapa oficial.  En cuanto a zonificación se describen 
las diferentes zonas para uso residencial, comercial, industrial, áreas verdes, zonas de 
protección entre otras.  Con respecto a la zonificación para la finca inscrita en el Folio Real 
40145532-000, plano de catastro H-0191329-94, esta se encuentra en Zona Residencial de 
Media Densidad.  Esta zona corresponde a los sectores semi-urbanos, que por su 

http://definicion.de/trabajo
http://definicion.de/taller/#ixzz4CDmUQJBa
https://es.wikipedia.org/wiki/Proceso_artesanal
http://definicion.de/artesania/#ixzz4CDrhTa00


infraestructura, valor del suelo, disponibilidad de agua potable y eventual impacto en las zonas 
de protección, no permiten una densidad mayor a la indicada. 
 
Como Usos Permitidos en la Zona Residencial de Media Densidad:  
 
1. Todos los indicados en la Zona Residencial de Alta Densidad. 
2. Hoteles y áreas de recreo únicamente en lotes con un área mayor a 1.0 hectárea, con una 
cobertura no mayor al 50% y frente a calles principales. 
3. Talleres artesanales de 5 empleados o menos, dado que se incluyen dentro de la categoría 
de actividades inofensivas, con exclusión de talleres mecánicos de pintura automotriz, así 
como cualquier uso industrial-artesanal que pueda considerarse como “con molestias no 
confinables” a la propiedad; para lo cual el frente mínimo deberá ser de 12,00 metros y con 
una cobertura no mayor del 50% del área del lote. 
Su aprobación estará sujeta a estudios del Concejo Municipal y solamente se permitirá jornada 
diurna de 7:00 a 17:00 horas. El permiso estará sujeto a que el proceso del taller posibilite 
confinar todas las posibles molestias dentro de la propiedad. 
 
Usos Permitidos en Zona Residencial de Alta Densidad: 

1. Residencial 
2. Usos conexos al de vivienda tales como: farmacias, pulperías, sodas, escuelas y similares, 
que no produzcan molestias. 
3. Iglesias, colegios, supermercados y establecimientos con molestias confinables a la 
propiedad tales como: talleres de artesanía, reparación de electrodomésticos y similares, 
siempre y cuando se encuentren frente a vías principales, con derecho de vía no menor a 11 
metros. 
4. Los Programas de Vivienda de Interés Social, solo serán permitidos en la Zona de Alta 
Densidad y únicamente cuando se contemple obras de urbanización y vivienda, aprobadas de 
previo por el Sistema Nacional Financiero de la Vivienda y que cuenten con solución de 
alcantarillado sanitario. 
 
Como requisitos para esta zona tenemos: 
- Área mínima: no será menor de 250,00 metros cuadrados. 
- Frente mínimo: no será menor de 10,00 metros. 
- Retiros: frontal no será menor de 3,00 metros; el lateral no se exige, solo en caso de tener 
ventanas, el cual será de 3,00 metros y el posterior no será menor de 3,00 metros. 
- Cobertura máxima: 70% del área del lote. 
- Altura máxima: no excederá los 10,00 metros o tres pisos. 
- Densidad máxima: 200 habitantes por hectárea. 

 



 

Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas: De acuerdo al Mapa de 
Vulnerabilidad a la contaminación de aguas subterráneas del cantón de Belén, la finca inscrita 
en el Folio Real 40145532-000 se encuentra en Zona de Vulnerabilidad Baja y por 
consiguiente según la Matriz de criterios de usos del suelo para la protección del recurso 
hídrico, Otras actividades comerciales se pueden permitir sujeto al tratamiento de efluentes y 
al almacenamiento adecuado de sustancias peligrosas con la impermeabilización de las áreas 
de almacenamiento y de manipulación de las sustancias. Las actividades industriales 
clasificadas como A deben realizar el estudio hidrogeológico detallado. 
 

 
 
Reglamento para la Operación y Administración del Acueducto de la Municipalidad de Belén: 
De acuerdo al Reglamento vigente para operación y administración del acueducto se define 
en el artículo 3, Del Glosario y para lo que interesa:   
 
r) Unidad de Ocupación: Se refiere al espacio físico en donde existe una estructura que se fija 
o incorpora al terreno, destinado a vivienda, comercio, culto, instalaciones deportivas públicas, 
instituciones del gobierno, organizaciones de beneficencia o bien social, centros educativos, 



industrial, al que se le asignará el uso del agua a que se refiere este Reglamento. Toda 
remodelación, alteración o ampliación que se realice a una estructura existente deberá ser 
valorada por la Dirección a efectos de determinar si origina una nueva unidad de ocupación. 
(Así reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la sesión 
ordinaria No. 57-2002, publicado en la Gaceta No. 168 del martes 3 de setiembre del 2002). 
(El subrayado no es del original) 
 
s) Uso del Agua: Es el destino principal que el abonado o la Municipalidad de Belén determine 
que se le da al servicio de agua potable, misma que se clasifica como:  
1. Domiciliaria 2. Ordinaria. 3. Reproductiva. 4. Preferencial. 5. Industrial. 6. Gobierno. 7. 
Social. 8. Provisional. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de 
Belén, en la Sesión Ordinaria N°. 57-2002, publicado en la Gaceta N°. 168 del martes 3 de 
setiembre del 2002). (El subrayado no es del original) 
 
En el capítulo segundo -Del servicio en general, Artículo 4.- Del Servicio, se indica:  La 
Municipalidad prestará el servicio de agua potable, tomando las medidas necesarias para 
asegurar la operación, mantenimiento, la adecuada calidad del agua potable, mejoras, 
desarrollo, inversiones y servicio de las deudas. Está obligada a prestar el servicio de agua a 
todos los propietarios y poseedores de inmuebles construidos, dedicados al trabajo (no 
industrial) o residencia de personas, ubicados dentro de la jurisdicción del Cantón de Belén y 
cuando las redes del sistema pasen frente a las propiedades y los inmuebles cumplan con 
todos los requisitos de las leyes nacionales y reglamentos municipales.  
 
En el artículo 6.- Del otorgamiento del servicio se indica que la Municipalidad concederá el 
servicio de agua potable, observando los siguientes lineamientos y definiciones: 
 
El agua potable es de uso domiciliar principalmente. 
 (…) 
El uso comercial se concederá en todos aquellos lugares en donde el agua no tiene carácter 
domiciliar, para otorgar el mismo se procederá a hacer las modificaciones correspondientes, a 
través del Departamento de Acueducto y establecer la tarifa correspondiente. (El subrayado 
no es del original) 
(…) 
Para el otorgamiento del servicio de agua deberá contar con el visto bueno del Departamento 
de Ingeniería y Catastro Municipal, para que sea acorde con el Reglamento de Zonificación 
del Plan Regulador de Belén y sus reformas, publicado en el Diario Oficial “ La Gaceta” Nº 19 
del 28 de enero de 1997. No se otorgarán permisos de construcción en zonas donde resulte 
técnicamente imposible otorgar el servicio. Lo cual deberá coordinarse con los permisos 
municipales de construcción que se otorguen tanto para lotificar y construir. La aprobación la 
realizará el Departamento de Acueductos. El usuario deberá hacer uso del servicio de acuerdo 
a la categoría en que ha calificado y autorizado únicamente. (El subrayado no es del original) 
 
En el artículo 13.- De la clasificación de los usos, se define la clasificación de los usos y su 
respectivo cobro, se establece las categorías, a las cuales les corresponde una tarifa que se 
especifica, de la siguiente forma:  



 
DOMICILIAR: Para viviendas, (…) 
ORDINARIA: Para oficinas, negocios comerciales e industriales (…)  
REPRODUCTIVA: Para comercios que utilicen el agua potable como materia prima o 
accesoria a ésta para la elaboración de productos o la prestación de sus servicios. 
Correspondiéndole la TARIFA Nº 3. (El subrayado no es del original) 
PREFERENCIAL: Para instalaciones de beneficencia, (…).  
INDUSTRIAL: Para industrias que utilicen el agua potable como materia prima en la 
elaboración de productos o prestación de servicios. Correspondiéndole la TARIFA Nº 5. 
SOCIAL: Para familias de escasos recursos, (…).  
PROVISIONAL: Para construcciones. (El subrayado no es del original) 
 
Consumo de Agua Potable para limpieza de Vehículos: Indica el interesado Vicente Gonzalez 
Alfaro en la solicitud del trámite N° 1726 que las características del funcionamiento del ECO 
lavado artesanal se recolectaría las aguas llovidas en tanques de 3000 galones.  
Posteriormente con el trámite N°1057 el interesado indica que es de su interés en caso de 
utilizar el agua del acueducto municipal, que esta no sobrepase la cantidad de los 30 metros 
cúbicos. De ahí que se procederá a instalar tanques de agua, que se llenarían con agua 
comprada con cisternas y que además se tomara en consideración que todo está planeado 
para que la función sea ecológica, procurando como se dijo inicialmente que se va a 
recolectar el agua llovida en tanques, además que se van a tener filtros con bombas para 
reciclar en lo posible la mayor cantidad de aguas.  Finalmente se indica que en razón de lo 
oneroso que es utilizar el agua municipal, se procurara en lo posible, que el consumo de ella 
sea mínimo.  Actualmente en la finca 145532 tiene la cuenta del servicio de agua potable con 
categoría tipo DOMICILIARIA, misma que se registró en la Municipalidad en la cuenta 
N°45124, medidor 01112 y que a la fecha tiene el siguiente comportamiento de consumo en el 
periodo -2016: 
 

Mes Fecha (L) Consumo (m3) 

1 21/01/16 8 

2 19/02/16 10 

3 18/03/16 10 

4 19/04/16 15 

5 18/05/16 14 

6 17/06/16 10 

 
Almacenamiento y Reutilización de Agua: Mediante trámite 1726, recibido el 4 de mayo de 
2016, el señor Vicente Gonzalez Murillo informa que para el ECO Lavado artesanal se tendrá 
un filtro con una bomba para reciclar las aguas por lo cual el gasto de agua será mínimo ya 
que el agua municipal es muy cara. También se indica que las aguas jabonosas se 
desecharan en un drenaje de piedra de 20 metros de largo y 2 metros de ancho. 
 
Otros Servicios Solicitados: No se indica sobre otros servicios. 
 
Comparación del consumo de Agua Potable de Otros LAVA CAR: Con base en la información 



que consta en los registros de consumo de agua potable para otros locales en donde se 
presta el servicio de lavado de vehículos en el Cantón de Belén tenemos: 
 
INVERSIONES Y DESARROLLOS EUSKADI S.A.  
     Local ubicado: 300 m este y 25 m sur del Cementerio. Residencial Belén. 
 

 
 
 
Mes/Año 

1. INVERSIONES Y DESARROLLOS EUSKADI 
S.A. 
Medidor: 0001135903 
Cuenta:12268 

 Consumo (m3) 

1-2015 14 

2-2015 54 

3-2015 16 

Promedio 1 a 3- 2015 28 

  

4-2015  a  06-2016 0 

 
Nota: INVERSIONES Y DESARROLLOS EUSKADI S.A., tiene pozo propio según el Mapa de 
Pozos y Nacientes del Cantón de Belén (Pozo AB-2080) y el registro del consumo de agua 
potable del servicio municipal, registra 0 m3 desde abril del 2015 hasta la fecha. 
 
INMOBILIARIA SESENTA Y TRES Y MEDIO S.A.  
      Local ubicado: 100 m norte de la Plaza de Futbol de san Antonio.  
 

 
 
 
Mes/Año 

2. INMOBILIARIA SESENTA  
Y TRES Y MEDIO S.A. 
Medidor: 0000008253 
Cuenta:11138 

 Consumo (m3) 
1-2015 196 

2-2012 135 

3-2015 216 

4-2015 276 

5-2015 251 

6-2015 261 

7-2015 182 

8-2015 21 

Promedio 1 a 8- 2015 192.25 

  

9-2015  a  06-2016 0 

 
Nota: INMOBILIARIA SESENTA Y TRES S.A., no pose pozo propio y el registro del consumo 
de agua potable del servicio municipal, registra 0 m3 desde setiembre del 2015 hasta la fecha. 
 
CHAHORRA E HIJOS S.A. 



 
     Local ubicado 100 m norte de la Municipalidad de Belén.  
 

Mes/Año 3. CHAHORRA E HIJOS S.A. 
 
Medidor: 0000969657 
                Cuenta:10285 
 

 Consumo (m3) 

1-2016 38 

2-2016 21 

3-2016 32 

4-2016 57 

5-2016 45 

6-2016 43 

Promedio 39.5 

 
INVERSIONES JACYRO DOS MIL S.A 
Local ubicado, Frente al costado Sur-oeste de la Plaza de Futbol de San Antonio de Belén.  
 

Mes/Año 4. INVERSIONES JACYRO  
 DOS MIL S.A. 
Medidor: 0000002099 
              Cuenta: 45966 

 Consumo (m3) 

1-2016 182 

2-2016 218 

3-2016 227 

4-2016 236 

5-2016 273 

6-2016 318 

Promedio 242.3 

 
Disponibilidad de Agua para ECO LAVADO de Automóviles: La Unidad de Acueductos de la 
Municipalidad de Belén indica que para efectos del caso de Eco lavado artesanal a instalar en 
la finca 145532, propiedad de la Compañía Linda Vista Ltda., es viable colocar una paja de 
media pulgada ,una vez cumplidos los requisitos para dicho trámite. Lo anterior de acuerdo al 
trámite 1726-2016 que fue complementado con el tramite 1057-16. 
 
VI.      CONCLUSIONES: 
 
1.- De acuerdo a la Zonificación del Plan Regulador del Cantón de Belén, la finca 145532 se 
encuentra en una Zona Residencial de Mediana Densidad y en esta zona se permite el Uso 
Residencial, Usos conexos al de vivienda y entre otros talleres artesanales de 5 empleados o 
menos, dado que se incluyen dentro de la categoría de actividades inofensivas, para lo cual el 
frente mínimo deberá ser de 12,00 metros y la finca cuenta con 21.31 m y el área disponible 



es de 6062.88 m2 a lo cual se le debe aplicar una cobertura no mayor del 50% del área del 
lote. Para este último caso su aprobación estará sujeta a estudios del Concejo Municipal y 
solamente se permitirá jornada diurna de 7:00 a 17:00 horas y el permiso estará sujeto a que 
el proceso del taller posibilite confinar todas las posibles molestias dentro de la propiedad. 
 
2.- Según el Reglamento para la operación y administración del Acueducto, la Municipalidad 
concederá el servicio de agua potable en cada zona, a través del Departamento de Acueducto 
y estableciendo la tarifa correspondiente.  
 
3.- En la clasificación de los usos del Reglamento para la Operación y Administración del 
Acueducto, se define la clasificación de categoría REPRODUCTIVA para los comercios que 
utilicen el agua potable como materia prima o accesoria a ésta para la elaboración de 
productos o la prestación de sus servicios con la asignación de una Tarifa Nº 3.  
 
4.- En cuanto al uso o actividad de lavado de automóviles, este requisito no está prohibido u 
objetado reglamentariamente para la zona residencial de mediana densidad según Plan 
Regulador vigente y el mismo, puede considerarse que califica bajo el concepto de un uso 
artesanal para un máximo de 5 empleados y con molestias confinadas, incluyéndose dentro 
de la categoría de actividades inofensivas. 
 
5. – Debemos comprender que el término Actividades inofensivas como aquellas actividades 
que no causa daños ni molestias a la comunidad, a las personas o al entorno y donde se 
controla y neutralizan los efectos de la actividad de interés.  
 
6.- La finca 145532, se encuentra en Zona de Vulnerabilidad Baja y por consiguiente según la 
matriz de criterios de usos del suelo para la protección del recurso hídrico, la actividad 
solicitada (ECO LAVADO ARTESANAL) puede permitirse sujeto al tratamiento de efluentes.  
 
VII.      RECOMENDACIONES: 
 
1.- Que la Unidad de Desarrollo Urbano considere el presente Informe de la Comisión Técnica 
Administrativa, en cuanto a la instalación de un taller de ECO LAVADO ARTESANAL para 
vehículos en zona residencial de media densidad con los condicionamientos establecidos. 
 
2.- Que para la aprobación de la disponibilidad de agua por parte de la Municipalidad, para la 
actividad de ECO LAVADO ARTESANAL, la Unidad de Acueductos supervise y controle un 
adecuado uso de esta por medio de la mi- cromedición u otros medios de acuerdo a lo 
establecido en el Reglamento para la operación y administración del Acueducto de la 
Municipalidad de Belén y considerando el volumen solicitado en forma estimada por los 
interesados y el consumo promedio utilizado por otros establecimientos que brindan el servicio 
de lavado de vehículos en forma artesanal con agua del acueducto municipal. 
 
3.- Que de previo al otorgamiento de la Patente o Licencia de operación, para la actividad de 
ECO LAVADO ARTESANAL, se tramité: 
- Ante la Unidad de Desarrollo Urbano el permiso de construcción del local o taller artesanal 



que contenga en forma específica los Sistemas de Almacenamiento de Agua, los Sistemas de 
recolección y reutilización de las aguas y el tratamiento de las aguas residuales.  En el trámite 
de Permiso de Construcción se debe considerar de previo la Resolución Ambiental 
correspondiente de la Unidad Ambiental de la Municipalidad de Belén o SETENA, según 
corresponda. 
- Ante el Ministerio de Salud la aprobación del Permiso Sanitario de Funcionamiento.   
 
4.- Que la Unidad de Alcantarillado Sanitario supervise y controle adecuadamente el 
tratamiento de los efluentes.  
 
5.- Que la Unidad Tributaria supervise y controle el adecuado uso del taller o local, que se 
utilizara para la actividad de ECO LAVADO ARTESANAL, con apoyo de la Unidad Ambiental y 
se coordine con el Ministerio de Salud para realizar inspecciones periódicas de verificación de 
cumplimiento de las diferentes medidas sanitarias y operativas del negocio. La Patente deberá 
condicionarse a la adecuada operación de la actividad de acuerdo a la Legislación y 
Normativa Vigente y que se aplique el articulo 81bis del Código Municipal en caso de ser 
necesario.   
 
6.- Que el Concejo Municipal, considere para su estudio el presente Informe de la Comisión 
Técnica Administrativa, en cuanto a la aprobación de la ubicación de un local o Taller de Eco 
Lavado Artesanal de automóviles en la finca 145532, plano de catastro H-0191329-1994 que 
se localiza a 83.22 m de la intersección de la calle chico chaves con la calle arbolito, donde se 
ubica actualmente el abastecedor Súper Marcela. Para lo anterior se debe considerar que la 
actividad se permitirá únicamente en jornada diurna de 7:00 a 17:00 horas y el permiso estará 
sujeto a que el proceso de interés posibilite confinar todas las posibles molestias dentro de la 
propiedad. Lo anterior según los usos permitidos en zona residencial de media densidad. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 

LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el Oficio CTA-004-2016, de la Comisión Técnica 
Administrativa, por medio del cual remite informe técnico sobre posible ubicación de un lavacar 
artesanal en un terreno ubicado 50 metros oeste del Abastecedor Súper Marcela. SEGUNDO: 
Que la Unidad de Desarrollo Urbano considere el presente Informe de la Comisión Técnica 
Administrativa, en cuanto a la instalación de un taller de ECO LAVADO ARTESANAL para 
vehículos en zona residencial de media densidad con los condicionamientos establecidos. 
TERCERO: Que para la aprobación de la disponibilidad de agua por parte de la Municipalidad, 
para la actividad de ECO LAVADO ARTESANAL, la Unidad de Acueductos supervise y 
controle un adecuado uso de esta por medio de la mi- cromedición u otros medios de acuerdo 
a lo establecido en el Reglamento para la operación y administración del Acueducto de la 
Municipalidad de Belén y considerando el volumen solicitado en forma estimada por los 
interesados y el consumo promedio utilizado por otros establecimientos que brindan el servicio 
de lavado de vehículos en forma artesanal con agua del acueducto municipal. CUARTO: Que 



de previo al otorgamiento de la Patente o Licencia de operación, para la actividad de ECO 
LAVADO ARTESANAL, se tramité:  
- Ante la Unidad de Desarrollo Urbano el permiso de construcción del local o taller artesanal 
que contenga en forma específica los Sistemas de Almacenamiento de Agua, los Sistemas de 
recolección y reutilización de las aguas y el tratamiento de las aguas residuales.  En el trámite 
de Permiso de Construcción se debe considerar de previo la Resolución Ambiental 
correspondiente de la Unidad Ambiental de la Municipalidad de Belén o SETENA, según 
corresponda. 

- Ante el Ministerio de Salud la aprobación del Permiso Sanitario de Funcionamiento.   
QUINTO: Que la Unidad de Alcantarillado Sanitario supervise y controle adecuadamente el 
tratamiento de los efluentes. SEXTO: Que la Unidad Tributaria supervise y controle el 
adecuado uso del taller o local, que se utilizara para la actividad de ECO LAVADO 
ARTESANAL, con apoyo de la Unidad Ambiental y se coordine con el Ministerio de Salud para 
realizar inspecciones periódicas de verificación de cumplimiento de las diferentes medidas 
sanitarias y operativas del negocio. La Patente deberá condicionarse a la adecuada operación 
de la actividad de acuerdo a la Legislación y Normativa Vigente y que se aplique el articulo 
81bis del Código Municipal en caso de ser necesario. SETIMO: Que el Concejo Municipal, 
considere para su estudio el presente Informe de la Comisión Técnica Administrativa, en 
cuanto a la aprobación de la ubicación de un local o Taller de Eco Lavado Artesanal de 
automóviles en la finca 145532, plano de catastro H-0191329-1994 que se localiza a 83.22 m 
de la intersección de la calle chico chaves con la calle arbolito, donde se ubica actualmente el 
abastecedor Súper Marcela. Para lo anterior se debe considerar que la actividad se permitirá 
únicamente en jornada diurna de 7:00 a 17:00 horas y el permiso estará sujeto a que el 
proceso de interés posibilite confinar todas las posibles molestias dentro de la propiedad. Lo 
anterior según los usos permitidos en zona residencial de media. OCTAVO: Que el propietario 
de la finca 145532 del partido de Heredia debe considerar la ampliación vial del derecho de 
vía de la Calle El Arbolito a 18 metros debido al alto tránsito del sector y al desarrollo actual y 
futuro de la zona esto para el debido funcionamiento del ECO LAVADO ARTESANAL y para 
que no presente obstáculos en el derecho de vía; esa ampliación vial debe considerarla el 
propietario en los planos constructivos que debe de presentar a la unidad de desarrollo urbano 
con motivo del permiso de construcción correspondiente.   
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio CTA-004-2016, de la 
Comisión Técnica Administrativa, por medio del cual remite informe técnico sobre posible 
ubicación de un lavacar artesanal en un terreno ubicado 50 metros oeste del Abastecedor 
Súper Marcela.  SEGUNDO:  Que la Unidad de Desarrollo Urbano considere el presente 
Informe de la Comisión Técnica Administrativa, en cuanto a la instalación de un taller de ECO 
LAVADO ARTESANAL para vehículos en zona residencial de media densidad con los 
condicionamientos establecidos.  TERCERO:  Que para la aprobación de la disponibilidad de 
agua por parte de la Municipalidad, para la actividad de ECO LAVADO ARTESANAL, la 
Unidad de Acueductos supervise y controle un adecuado uso de esta por medio de la micro 
medición u otros medios de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para la operación y 
administración del Acueducto de la Municipalidad de Belén y considerando el volumen 
solicitado en forma estimada por los interesados y el consumo promedio utilizado por otros 



establecimientos que brindan el servicio de lavado de vehículos en forma artesanal con agua 
del acueducto municipal.  CUARTO:  Que de previo al otorgamiento de la Patente o Licencia 
de operación, para la actividad de ECO LAVADO ARTESANAL, se tramité:  - Ante la Unidad 
de Desarrollo Urbano el permiso de construcción del local o taller artesanal que contenga en 
forma específica los Sistemas de Almacenamiento de Agua, los Sistemas de recolección y 
reutilización de las aguas y el tratamiento de las aguas residuales.  En el trámite de Permiso 
de Construcción se debe considerar de previo la Resolución Ambiental correspondiente de la 
Unidad Ambiental de la Municipalidad de Belén o SETENA, según corresponda.  - Ante el 
Ministerio de Salud la aprobación del Permiso Sanitario de Funcionamiento.  QUINTO:  Que la 
Unidad de Alcantarillado Sanitario supervise y controle adecuadamente el tratamiento de los 
efluentes.  SEXTO:  Que la Unidad Tributaria supervise y controle el adecuado uso del taller o 
local, que se utilizara para la actividad de ECO LAVADO ARTESANAL, con apoyo de la 
Unidad Ambiental y se coordine con el Ministerio de Salud para realizar inspecciones 
periódicas de verificación de cumplimiento de las diferentes medidas sanitarias y operativas 
del negocio. La Patente deberá condicionarse a la adecuada operación de la actividad de 
acuerdo a la Legislación y Normativa Vigente y que se aplique el articulo 81bis del Código 
Municipal en caso de ser necesario.  SETIMO:  Que el Concejo Municipal, considere para su 
estudio el presente Informe de la Comisión Técnica Administrativa, en cuanto a la aprobación 
de la ubicación de un local o Taller de Eco Lavado Artesanal de automóviles en la finca 
145532, plano de catastro H-0191329-1994 que se localiza a 83.22 m de la intersección de la 
calle chico chaves con la calle arbolito, donde se ubica actualmente el abastecedor Súper 
Marcela. Para lo anterior se debe considerar que la actividad se permitirá únicamente en 
jornada diurna de 7:00 a 17:00 horas y el permiso estará sujeto a que el proceso de interés 
posibilite confinar todas las posibles molestias dentro de la propiedad. Lo anterior según los 
usos permitidos en zona residencial de media.  OCTAVO:  Que el propietario de la finca 
145532 del partido de Heredia debe considerar la ampliación vial del derecho de vía de la 
Calle El Arbolito a 18 metros debido al alto tránsito del sector y al desarrollo actual y futuro de 
la zona esto para el debido funcionamiento del ECO LAVADO ARTESANAL y para que no 
presente obstáculos en el derecho de vía; esa ampliación vial debe considerarla el propietario 
en los planos constructivos que debe de presentar a la unidad de desarrollo urbano con motivo 
del permiso de construcción correspondiente.   
 
ARTÍCULO 10.  El Vicepresidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-23-
2016.   
 
Se conoce Oficio del Concejo Municipal Referencia 3810/2016 donde remiten Oficio AMB-MC-
123-2016 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos recibido el oficio CTA-003-2016, suscrito por 
Jose Zumbado, en su condición de coordinador de la Comisión Técnica Administrativa, por 
medio del cual presenta el informe sobre la adenda o modificación a la carta de intenciones 
entre la Municipalidad de Belén y la Urbanización Monte Bello S.A.; lo anterior en atención a lo 
solicitado por el Concejo Municipal durante la Sesión Ordinaria N°75-2015.  Al respecto, 
adjunto remitimos copia del documento mencionado, para su conocimiento, estudio y gestión 
de trámites que a su criterio correspondan. 
 
CTA-003-2016 



Análisis del Compromiso de Intenciones entre la Municipalidad de Belén y Urbanizadora Monte 
Bello S.A y Propuesta de Adenda. 
Consecuente con lo solicitado por el Concejo Municipal mediante la  Sesión Ordinaria 75-2015 
artículo 13 de fecha 15 de diciembre de 2015,  se presenta Informe Técnico de la Comisión 
Técnica Administrativa sobre la Adenda o Modificación a la Carta de Intenciones entre la 
Municipalidad de Belén y Urbanizadora Monte Bello S.A. 
  

Sesiones de Trabajo 
25 de febrero de 2016, 09 de marzo de 2016, 14 de junio de 2016, 

20de junio de 2016 
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Sanitario 

MSc. Mayela Céspedes Mora  
 

Unidad de Ambiente MSc. Dulcehé Jiménez Espinoza  
 

Dirección Jurídica Dr. Ennio Rodríguez Solís  
 

 
I.         ANTECEDENTES ESPECIFICOS:  
   

1.1.- Informe de la Comisión Técnica Administrativa CTA-008-2014 de fecha 20 de agosto del 
año dos mil catorce.   

 
1.2.- Acuerdo de la Sesión Ordinaria N°.67-2014, articulo 2 del Concejo Municipal, celebrada 
el dieciocho de noviembre del dos mil catorce y ratificada el veinticinco de noviembre del 
mismo año. 

 
1.3.- Compromiso de Intensiones entre la Municipalidad de Belén y Urbanizadora Monte Bello, 
firmado entre  las partes el día 11 de setiembre del año dos mil quince. 

 
1.4.- Acuerdo de la Sesión Ordinaria N°.75-2015, articulo 13 del Concejo Municipal, celebrada 
el quince de diciembre del dos mil quince. 

 
Para lo que interesa se transcribe parte de los Acuerdos Municipales que justifican el presente 



Informe de Comité Técnico Administrativo.  
 

Sesión Ordinaria N°.67-2014, artículo 2: 
 

(…), 
“SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Aprobar el texto propuesto para el convenio 
incorporando las recomendaciones de los miembros permanentes de este Gobierno Local, 
incluyendo el área de protección del pozo de acuerdo a la Ley 4240, un cronograma para el 
cumplimiento de los compromisos. SEGUNDO: Autorizar a la Alcaldía a firmar esta carta de 
intenciones. TERCERO: Solicitar a la Alcaldía y a la Administración velar por el cumplimiento 
de estos acuerdos”. 
 
Sesión Ordinaria N°.75-2015, articulo 13 
(…), 
“SE ACUERDA EN FORMA DIFINOITIVAMENTE APROBADA CON CUATRO VOTOS A 
FAVOR DE LOS REGIDORES, Desiderio Solano, María Lorena Vargas, Rosemile 
Ramsbottom, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Miguel Alfaro: PRIMERO: 
Avalar el dictamen SCO-57-2015 de la Comisión de Obras. SEGUNDO: Solicitar un dictamen 
de la Comisión Técnica Administrativa donde se analice la posibilidad de considerar una 
Adenda o modificación a la Carta de Intenciones con la Urbanizadora Monte Bello S. A. y que 
se consideren los siguientes aspectos: 1- Se establezca el área necesaria para considerar la 
protección del Pozo AB-1726 según la Ley Forestal y la Ley de Aguas. 2- Considerar la 
ampliación vial de la Calle el Arbolito hasta un ancho de 18 metros frente a la finca y las 
recomendaciones necesarias para disminuir el impacto vial en la zona. 3- Aclarar las 
consideraciones de diseño y construcción para las obras a realizar por parte de la 
Municipalidad y la Urbanizadora Monte Bello. 

 
II.      INTRODUCCIÓN:  

 
La finca inscrita en el Folio Real 4039240-000, plano de catastro H-464459-1982, propiedad 
de Urbanizadora Montebello S.A, cédula jurídica 3-101-027036, pretende desarrollar un 
Proyecto Residencial en Condominio en el Cantón de Belén.  Con base en lo anterior, la 
disponibilidad de agua potable es un requisito indispensable para los trámites a Nivel 
Institucional y para tal efecto se deben establecer formalmente las condiciones y aportes del 
Desarrollador en Infraestructura para que el Acueducto que garantice el servicio para los 
futuros usuarios en cantidad y calidad y sin que se afecte a los actuales abonados, todo de 
conformidad con el Plan Maestro de Agua Potable.  Urbanizadora Monte Bello en la finca 
39240, posee un Pozo con el registro AB-1726, mismo que no es suficiente para el trámite del 
Proyecto de Interés ya que se requiere el respaldo del Acueducto Municipal según la 
jurisprudencia en esta materia. 

 
Por otra parte la Municipalidad de Belén, de acuerdo con el Plan Maestro de Agua Potable y 
los análisis que ha realizado la Unidad de Acueductos con anterioridad, establece la necesidad 
de nuevas fuentes de agua potable que sumen en el Sistema del Acueducto Municipal, y 
siendo que Urbanizadora Monte Bello es la propietaria del terreno donde se localiza el Pozo 



AB-1726, se analizó la posibilidad de que este pozo  pase al Sistema Municipal como una 
nueva fuente de agua potable, se utilice parte del recurso en el Proyecto Urbanístico a 
desarrollar en la finca 39240 con la participación de la Municipalidad y el remanente del Pozo 
se utilice para el resto de la población.  Con base en lo anterior, la Municipalidad de Belén y 
Urbanizadora Monte Bello acordaron firmar un Compromiso de Intensiones, mismo que fue 
aprobado en la Sesión Ordinaria N°.67-2014, artículo 2, celebrada el dieciocho de noviembre 
del dos mil catorce y ratificada el veinticinco de noviembre del año dos mil catorce. 

 
III. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN:  

 
Para analizar el caso de interés se requiere identificar los aspectos relevantes que dieron lugar 
al compromiso de Intenciones entre La Municipalidad de Belén y Urbanizadora Monte Bello 
S.A:  
 
III.I.  JUSTIFICACIÓN TÉCNICA: La Unidad de Acueductos mediante el memorando AC-188-
12 de fecha 25 de setiembre de 2012, entre otros indica con respecto al Pozo AB-1726:  ...que 
la prueba de bombeo ha sido realizada al pozo AB-1726, perteneciente a la Urbanizadora 
Montebello, que el aforo fue realizado por la empresa Zebol, los datos fueron aportados al 
Hidrogeólogo Mauricio Vásquez Fernández, quien realizó un informe final, del cual se puede 
enumerar algunos datos importantes como que el acuífero captado es el Colima Inferior, el 
cual se sabe tiene un alto potencial y gran trasmisividad. (El subrayado no es del original).  En 
dicho informe se pueden observar algunas características físicas del pozo, donde resalta por 
ejemplo la alta trasmisividad del pozo que está en 2337 M2/d, esto lo que significa es que el 
pozo es altamente permeable, lo que quiere decir que el pozo cuenta con un alto potencial de 
producción. Hay que tomar en cuenta que una trasmisividad mayor a 500 ya es buena, lo que 
hace que la trasmisividad de este pozo sea excelente para la producción y abastecimiento de 
agua potable para consumo humano. 

 
En el gráfico 1 se presenta el comportamiento del pozo en cuanto a  abatimiento, se observa 
que en las 8 horas de prueba, el pozo achicó 30 centímetros, lo que quiere decir que en todo 
el tiempo que este pasó produciendo agua, solamente bajó su nivel freático  esa distancia, y 
una vez acabada la prueba, este recuperó en forma inmediata.  Es importante  mencionar que 
la prueba de bombeo se realizó en 8 horas, ya que se tenía referencia de las condiciones del 
pozo mediante prueba realizada en el año 2004, la prueba actual sirvió para corroborar la 
excelente condición del pozo AB-1726, lo que indica que su potencial de producción se ha 
mantenido constante.  Basado en lo anterior y siendo consecuente con la posible realización 
de la Carta de Intenciones entre la Municipalidad y la Urbanizadora Montebello para que dicho 
pozo pase a formar parte del Acueducto Municipal, este subproceso considera conveniente y 
fundamental que un pozo con estas características pase a formar parte del sistema de 
abastecimiento de agua potable del Cantón de Belén.  Aunado a lo anterior, se justifica la 
realización de dicho convenio basado en las necesidades planteadas del Plan Maestro de 
agua potable 2010, donde se recomienda incorporar al acueducto municipal nuevas fuentes 
de agua, ya sean estas pozos o nacientes.  Por tanto, esta Unidad de acueducto recomienda 
continuar con el proceso de realizar una carta de Intenciones con la Urbanizadora Montebello 
donde se especifiquen todos los requerimientos necesarios para que tanto la Municipalidad 



como el desarrollador realicen los proyectos respectivos. (El subrayado no es del original). 
 

Posteriormente la Unidad de acueductos mediante el memorando AC-25-14 de fecha 17 de 
febrero de 2014, entre otros indica (…),  (...)Siendo consecuente con el acuerdo del Concejo 
Municipal donde solicita una evaluación de impacto de un posible desarrollo en la finca 
conocida como Los Mangos, de Urbanizadora Montebello, esta Unidad de acueducto indica lo 
siguiente:  Que a raíz de dicha solicitud  del Concejo, de que se valorara si el desarrollo de un 
proyecto de vivienda como el que pretende desarrollar Urbanizadora Montebello, dicha 
empresa se dió a la tarea de realizar un estudio de impacto en la zona de la Ribera, donde se 
analizó datos tales como; mediciones de caudal a la salida de los tanques, mediciones de 
presiones de trabajo en el punto donde se pretende construir el proyecto, mediciones de 
demanda de agua mediante las rutas de lectura, además la modelación del sistema, tanto sin, 
como con la urbanización incluida, tomando en cuenta todos los datos mencionados. 

 
Para realizar dicho estudio la Urbanizadora Montebello contrató a la empresa Hidrotecnia, la 
cual aparte de ser una empresa con amplia experiencia en la consultoría de Ingeniería 
Hidráulica, participó en el desarrollo del Plan Maestro de agua potable del 2010, por lo que 
conoce ampliamente el Acueducto Municipal de Belén.  El estudio de la zona comenzó con el 
monitoreo del caudal de producción a la salida de los tanques en la Ribera, con la colocación 
de un equipo parametrics, el cual es un dispositivo utilizado para la medición de caudales y 
presiones de trabajo, se colocó 24 horas para medir todas las variaciones de un día completo.  
Con estas mediciones se logró determinar que el sistema es autosuficiente actualmente para 
suplir la demanda de agua de la Ribera siendo un sistema con un comportamiento normal de 
cualquier acueducto, esto lo que quiere decir básicamente es que las horas de más consumo 
son las mismas, que en cualquier acueducto.  Con dichas pruebas se pudo determinar varias 
cosas, como el factor horario que es típico de un sistema de acueducto, con un factor máximo 
horario de 1,9 y mínimo de 0.3, lo que muestra consumos muy altos y bajos en horario 
nocturno. 

 
Con los datos de caudal y presiones se logró determinar el factor de regulación de 
almacenamiento por medio de un gráfico conocido como curva de masa de regulación, con el 
cual se pudo determinar la relación inversamente proporcional entre el caudal y la presión, 
entre mayor demanda de agua, menor es la presión de trabajo en el sistema.   Con dicha 
curva también se logró determinar un déficit de almacenamiento de agua de emergencia y 
reserva del orden de los 200 m3, tomando en cuenta el almacenamiento actual y también los 
porcentajes de emergencia, el sistema es auto sostenible en lo que abastecimiento de agua se 
refiere y mantiene reserva en los tanques pero la misma debe mejorarse. (...).  Ahora bien, la 
segunda parte del estudio consistió en modelar el acueducto de Belén tomando en cuenta la 
dotación de agua requerida por el proyecto la Arboleda que como se observa esta alrededor 
de los 4.5 lt/seg, el cual sería para dotar un máximo de 300 viviendas, por lo que  se comparó 
el comportamiento del caudal y la presión de la red de la Ribera con la urbanización, y sin ella 
ahora bien, como resultado de la modelación se pudo determinar que la red actualmente tiene 
la capacidad de transportar el agua hasta la finca sin afectar el abastecimiento actual de la 
zona alta de La Ribera. 

 



La presión de servicio en el punto de interconexión de la red con la finca, tampoco afecta el 
servicio de agua de la zona, ya que sin la urbanización la presión medida fue de 28 metros 
columna de agua (m.c.a) y con la modelación de la urbanización fue de 26 m.c.a, por lo que la 
diferencia de 2 metros no afecta en nada el sistema. 

 
Recomienda y concluye la Unidad de Acueductos: A pesar de que el almacenamiento 
actualmente es deficitario en la parte alta de La Ribera, el sistema actualmente abastece la 
zona y el incorporar un proyecto como el que se encuentra en estudio no afectaría las 
condiciones actuales del sistema, el tema de ampliar la capacidad de almacenamiento se 
analizará luego con los planes de inversión.  Por otro lado, el incorporar un pozo como el de la 
finca de la Urbanizadora Montebello al acueducto de Belén, el cual ya se ha comprobado que 
tiene un gran potencial de producción de agua (20 lt/seg), vendría a reforzar mucho la red 
actual de toda La Ribera, con posibilidades de reforzar la red de La Asunción con una simple 
interconexión a la tubería existente, además de reforzar el almacenamiento y alternar el uso 
de los pozos existentes. (El subrayado en negrita no es del original).  La incorporación de un 
nuevo pozo como el de la Arboleda aumentaría las fuentes de agua de la red de acueducto, 
ampliando la capacidad de brindar un mejor servicio a la población. 

 
Por tanto y en conclusión, se indica que es posible incorporar el proyecto en estudio en la finca 
indicada sin afectar el consumo actual de la zona, además, de incorporarse el pozo de la 
Urbanizadora Montebello, vendría a mejorar el almacenamiento en los tanques existentes, 
también reforzaría la red y ayudaría a alternar el uso de los pozos existentes, lo cual sería muy 
beneficioso para controlar el consumo eléctrico, regular y cuidar el recurso hídrico del acuífero. 

 
III.II. ACUERDO MUNICIPAL: El Concejo Municipal acordó:  En la Sesión Ordinaria N°.67-
2014, artículo 2, celebrada el dieciocho de noviembre del dos mil catorce y ratificada el 
veinticinco de noviembre del año dos mil catorce, el Concejo Municipal acordó por unanimidad: 
PRIMERO: Aprobar el texto propuesto para el Convenio incorporando las recomendaciones de 
los miembros permanentes de este Gobierno Local, incluyendo el área de protección del pozo 
de acuerdo a la Ley 4240, un cronograma para el cumplimiento de los compromisos. 
SEGUNDO: Autorizar a la Alcaldía a firmar esta Carta de Intenciones. TERCERO: Solicitar a la 
Alcaldía y a la Administración velar por el cumplimiento de estos acuerdos. 
 
III.III. CARTA DE INTENCIONES ENTRE URBANIZADORA MONTEBELLO S.A Y LA 
MUNICIPALIDAD DE   BELEN DE HEREDIA:  A continuación se transcribe la carta de 
intenciones: 
 
Entre nosotros, Álvaro Solera González, mayor de edad,  Administrador de Empresas, cédula 
de identidad cuatro-cero nueve dos-cuatro seis cuatro, vecino de Escazú, en calidad de 
representante legal de la empresa Urbanizadora Montebello S. A., cédula de persona jurídica 
3-101-027036, denominado en adelante el DESARROLLADOR y  HORACIO ALVARADO 
BOGANTES, mayor, soltero, Ingeniero Agrónomo, portador de la cédula de identidad número 
cuatro – ciento veinticuatro- quinientos cincuenta y uno, en su condición de Alcalde de la 
MUNICIPALIDAD DE BELEN, cédula de persona jurídica 3-014-042090, debidamente 
autorizado por el Concejo Municipal de Belén, para firmar el presente acuerdo de cooperación 



entre ésta Sociedad y la Corporación Municipal, en adelante conocida como la 
MUNICIPALIDAD, convienen celebrar el presente acuerdo de intenciones, que se regirán por 
las siguientes disposiciones: 

 

CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO: Que la Constitución Política en los artículos 169 y 170, establecen lineamientos 
que definen al régimen municipal como una modalidad de descentralización territorial, 
otorgando a las corporaciones municipales un carácter autónomo para la administración de 
los intereses y servicios locales. Disponen los artículos 169 y 170 constitucionales en lo que 
interesa: 

 
"Artículo 169.- La Administración de los intereses y servicios locales en cada cantón, estará a 
cargo del Gobierno Municipal, formado de un cuerpo deliberante, integrado por regidores 
municipales de elección popular, y de un funcionario ejecutivo que designará la ley".  

 
“…Artículo 170: Las Corporaciones Municipales son autónomas…”.  

 
SEGUNDO: Que el artículo 3 del Código Municipal dispone: la jurisdicción territorial de la 
Municipalidad es el cantón respectivo, cuya cabecera es la sede del gobierno municipal. El 
gobierno y la administración de los intereses y servicios cantonales estarán a cargo del 
gobierno municipal.  

 
TERCERO: Que el desarrollo de proyectos urbanísticos en el cantón de Belén, pueden 
afectar la prestación del suministro de agua en un sector específico; es por ello que en 
aplicación del artículo 38 de la Ley de Planificación Urbana (Ley No 4240 y sus reformas), los 
referidos proyectos pueden ser valorados por la Municipalidad, en el tanto el desarrollador se 
comprometa a costear las obras necesarias, para no afectar la prestación de los servicios 
públicos. Se trata del cumplimiento de una carga urbanística por cuenta del desarrollador 
para que el proyecto que se pretende desarrollar no afecte la continuidad, igualdad y 
eficiencia de los servicios para los restantes destinatarios, usuarios y beneficiarios de los 
mismos.  

 
CUARTO: Que la carga urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual se 
encuentra sometido un particular, sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la 
aprobación de una obra o proyecto que requiera de esa carga. En relación con la definición 
de carga nos ilustran los juristas García de Enterría y Parejo Alfonso: “La diferencia entre la 
obligación y la carga es conocida desde Carnelutti: la obligación puede ser forzada, si no 
fuese cumplida voluntariamente mediante técnicas de ejecución forzosa, o eventualmente con 
sanciones contra el incumplimiento; la carga (por ejemplo, la carga de la prueba) no puede 
ser impuesta por ejecución forzosa ni su incumplimiento sancionado en forma; la carga 
supone simplemente la necesidad de adoptar un determinado comportamiento para obtener 
un beneficio o evitar un perjuicio”. (García de Enterría, Eduardo y Parejo Alfonso, Luciano. 
Lecciones de Derecho Urbanístico. Editorial Civitas, S. A., Madrid. 1981. p 621).  



 
POR TANTO, HEMOS CONVENIDO EN SUSCRIBIR EL PRESENTE COMPROMISO, EL 
CUAL SE REGIRA POR LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:  

  

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO.  Realizar la interconexión al Sistema del Acueducto 
Municipal, del pozo existente ubicado en La Ribera de Belén, calle “El Arbolito”, en finca del 
partido de Heredia matrícula de folio real 039240, plano de catastro H-1310401-2008, 
propiedad del DESARROLLADOR, donde se pretende desarrollar el proyecto habitacional 
denominado "La Arboleda, y/o cualquier otra denominación que el desarrollador pretenda dar 
al proyecto. El proyecto referido podrá ser además de habitacional-residencial, comercial y/o 
mixto (en adelante denominado como el PROYECTO), en cuyo caso el DESARROLLADOR 
deberá cumplir con toda la normativa que regula la materia. Esto con el objeto de mejorar las 
condiciones actuales del Sistema del Acueducto Municipal y de acuerdo a los requerimientos 
que en este sentido se establecen en el actual Plan Maestro de Agua Potable para el cantón 
de Belén.  
 
La ejecución del PROYECTO será responsabilidad del DESARROLLADOR y de la 
MUNICIPALIDAD. Todo lo anterior en razón de que son obras que beneficiarán a la 
comunidad y que el DESARROLLADOR ha ofrecido colaborar con ellas y en virtud de ser 
responsable de la conceptualización, administración y ejecución de la obra constructiva y 
trámites  del proyecto que se denominará "La Arboleda" y/o cualquier otro proyecto 
inmobiliario a cargo del desarrollador, a ejecutarse en la finca mencionada, como parte del 
proceso para el otorgamiento de la disponibilidad de agua  presentado ante la 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN, años atrás y que consta       en el expediente respectivo.  Todo 
lo anterior al amparo de lo establecido con Ley de Planificación Urbana, Ley General de la 
Administración Pública, Ley General de Salud, Reglamento para Control Nacional de 
Fraccionamientos y Urbanizaciones, Código Municipal, leyes ambientales conexas, Plan 
Maestro de Agua Potable para el Cantón de Belén, presentado al Concejo Municipal en la 
Sesión Ordinaria Número 05-2011 del 20 de enero del 2011, acuerdos y oficios por diversos 
organismos relacionados con la materia.  

 
SEGUNDA: PRIORIZACIÓN DE OBRAS A REALIZAR PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PLAN MAESTRO DE AGUA POTABLE.  El PROYECTO definido como prioritario por el 
Acueducto Municipal, según consta en el Plan Maestro de agua potable del 2010, consiste en 
el aprovechamiento de un pozo de agua ubicado en Calle El Arbolito en la Ribera. El objetivo 
de este proyecto consiste en captar el caudal producido por dicho pozo (el cual no está 
siendo actualmente aprovechado) para optimizar el sistema de abastecimiento de agua en La 
Ribera de Belén, incorporándolo a la red existente. Esto permitirá cubrir una gran parte del 
caudal de demanda requerido en la zona para los próximos 20 años o más, de acuerdo con 
las proyecciones establecidas en el citado Plan Maestro. Además, parte de dicho pozo puede 
ser incorporado posteriormente a los otros subsistemas de distribución y almacenamiento que 
permita reforzar de manera integral el Sistema de Acueducto Municipal. 

 



Realizando las acciones de interconexión aludidas, se podrá incorporar el proyecto que se 
pretende desarrollar en dicha finca sin afectar el consumo actual de la zona de la Ribera.  
Como punto importante del proyecto, se encuentra el traspaso a la Municipalidad del área 
donde se encuentra el Pozo AB-1726, a saber: terreno con frente a calle pública y con un 
área de 592 metros cuadrados, según plano  de catastro H-452494-2010, con un frente de 
30,72 metros; pozo al que se le aplicarán las disposiciones contenidas en el Reglamento de 
Registro de Pozos sin número y habilitar el trámite de concesión de aguas subterráneas 
(Decreto Ejecutivo N°35882-MINAET, artículos 6 siguientes y concordantes), además de la 
concesión y la administración de este por parte de la Municipalidad. En caso de que los actos 
administrativos relacionados con el presente convenio o referidos al proyecto inmobiliario a 
cargo del desarrollador a ejecutarse en la finca mencionada sea impugnado de manera 
ordinaria, el traspaso queda sujeto a las resultas del proceso recursivo. Si fuera impugnado 
en forma extraordinaria y ya ha operado el traspaso del Bien Inmueble, y de generarse 
afectación a los derechos subjetivos y/o derechos consolidados del Desarrollador, la 
Municipalidad se obliga a devolver el Bien Inmueble restituyendo todos los daños y perjuicios 
ocasionados. De no prosperar el recurso extraordinario de revisión, el traspaso se mantendrá 
incólume.  

 
TERCERA: ALCANCES DEL PROYECTO:  Interconexión de pozo de Urbanizadora 
Montebello 

 
Etapa de diseño:  El desarrollador deberá tomar en cuenta todos los detalles que de su parte 
de la obra debe realizar para la interconexión y puesta en marcha del pozo en estudio, 
actividades tales como: 

 

 Instalar en el pozo una bomba sumergible, con un tablero, controles, alimentación 
eléctrica y cachera de pozo. 
 

 Construcción de un tanque de succión de 20 m3 y del equipo de bombeo que impulse el 
agua hasta tanques de Calle el Avión con sus respectivas válvulas y la línea de 
impulsión. Este rebombeo es necesario debido a que al tomar en cuenta el diámetro del 
pozo, no puede instalarse un equipo de bombeo con capacidad para impulsar el agua 
hasta el tanque. 

 
Los alcances de diseño contemplan las siguientes actividades: 

 
 Elaboración de diseño y planos de todas las obras necesarias para la construcción y 

puesta en marcha del proyecto. 
 

 Elaboración de los documentos de especificaciones técnicas. 
 

 Memoria de cálculo del diseño. 
 



 Supervisión de las obras de manera tal que la construcción se ajuste a los diseños de los 
planos, por parte de los contratistas. 
 

 Aprobación o rechazo en campo de la instalación de los equipos electromecánicos. 
 

 Verificación de las pruebas en campo de la correcta operación de los sistemas 
construidos. 

 
Actividades que no se incluyen dentro de este compromiso  

 
 El trámite de los permisos de construcción ante el colegio de ingenieros y arquitectos. 
 Elaboración de permisos de cualquier estudio de impacto ambiental de acuerdo a la 

legislación vigente. 
 Permisos municipales. 
 Tubería de conducción del tanque de rebombeo hasta llegar a los tanques de 

almacenamiento. 
 

                   Alcances de la obra civil y electromecánica para la interconexión 
 

 Tanque de succión de 20 m3 
 Bombeo 
 Sistema eléctrico   
 Válvula sostenedora 
 Caseta de bombeo 
 Traspaso de propiedad donde se ubica el pozo 

 
Deberá el DESARROLLADOR presentar un Plan de Acción con el cronograma de actividades 
para el desarrollo de las diferentes etapas que contempla este PROYECTO. 
 
Nota: Todas las actividades indicadas en este apartado, se deben corroborar contra los 
diseños finales.  

 
CUARTA: MONTO DEL CONVENIO.  A parte del valor estimado del terreno donde se ubica 
el pozo AB-1726 y el costo estimado de este; para la ejecución del PROYECTO, El 
DESARROLLADOR contribuirá con la suma estimada de $ 322.500 (trescientos veintidós mil 
quinientos dólares). Esto de acuerdo a la tabla adjunta N° 1 de estimación de costos por 
etapa, actividades y aportes por participante. Monto que corresponde al costo del terreno 
(Etapa I), costo del pozo existente (Etapa 2) y a las obras de infraestructura según 
actividades 1, 2, 3, 4 y 5 (Etapa 3). 

 
QUINTA: RESPONSABILIDAD Y PLAZO DE EJECUCIÓN.  El proyecto estará bajo la 
responsabilidad del DESARROLLADOR, quien podrá realizar las actividades por su cuenta o 
contratar a un tercero para la ejecución del PROYECTO. El riesgo y cumplimiento de las 
condiciones del PROYECTO corre por cuenta del DESARROLLADOR.  El costo de la 
construcción de obras de infraestructura, estudios, diseño, será cubierto por el desarrollador 



según se indica en este documento, quien aportará los recursos económicos ofrecidos y los 
recursos técnicos necesarios para entregar a la MUNICIPALIDAD, según lo convenido y 
debidamente avalada por esta Institución. El plazo de ejecución de las obras y actividades 
reguladas en el presente documento y que son responsabilidad del DESARROLLADOR, no 
será mayor de seis meses contados a partir de la aprobación de la disponibilidad de agua por 
parte del Concejo Municipal. 

 
SEXTA: SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS.  Las obras de mejoramiento del sistema serán 
supervisadas por una empresa calificada debidamente avalada por la Unidad del Acueducto y 
la Dirección de Servicios Públicos, cuyo costo será asumido por el Desarrollador, debiendo 
rendir un informe detallado de las condiciones bajo las cuales se hace entrega del 
PROYECTO a la MUNICIPALIDAD, todo en cumplimiento de las condiciones establecidas en 
el presente Convenio. Deberá la Unidad del Acueducto rendir finalmente un informe de 
recepción y aceptación a satisfacción de las obras ejecutadas por el DESARROLLADOR.  

 
SETIMA: DISPONIBILIDAD DE AGUA POTABLE y REMANENTE DE AGUA POTABLE.  La 
MUNICIPALIDAD otorgará la disponibilidad del agua potable al proyecto denominado "La 
Arboleda" y/o cualquier otra denominación que el Desarrollador dé al proyecto, en la finca 
referida en la cláusula primera del presente compromiso, a favor del DESARROLLADOR, una 
vez firmado el presente documento y se hayan cumplido con los requisitos establecidos en la 
Política de Crecimiento Urbano y sus reformas, publicada en el Diario Oficial La Gaceta 162 
del 25 de agosto del 2003, aprobada por el Concejo Municipal, en la Sesión Ordinaria número 
50-2003, los cuales serán verificados por el Subproceso de Acueducto de la 
MUNICIPALIDAD. En todo caso el DESARROLLADOR, deberá rendir una garantía de 
cumplimiento, por la terminación del PROYECTO. La MUNICIPALIDAD garantiza al 
DESARROLLADOR la disponibilidad de agua para el proyecto inmobiliario que vaya a 
desarrollar hasta un máximo de trescientas pajas de agua. 

 
La MUNICIPALIDAD manifiesta que en virtud de las contraprestaciones acordadas por las 
Partes en la presente Carta de Intenciones, la Disponibilidad de Agua no está sujeta a 
renovación en un espacio de tiempo definido por parte del DESARROLLADOR, sino que le 
garantiza que la disponibilidad de agua se mantendrá vigente durante el desarrollo del 
proyecto inmobiliario que se vaya a ejecutar y hasta su debida finalización. 

 
OCTAVA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.  El DESARROLLADOR se compromete a rendir 
garantía económica a favor de la MUNICIPALIDAD bajo la modalidad que de común acuerdo 
se establezca, tal es el caso de una garantía bancaria, fideicomiso, certificado u otros, por el 
monto de $89.500 (ochenta y nueve mil quinientos dólares), más un 10%. Monto que 
corresponde a las obras o actividades 1, 2, 3, 4 y 5 de la Etapa 3 del PROYECTO. (Ver tabla 
Nº1 adjunta).  

 
NOVENA: Estando ambas partes de acuerdo, firmamos en la Ciudad de San Antonio de 
Belén, el día XXX de XX del año dos mil catorce. 

 



DESARROLLADOR                                                                    
MUNICIPALIDAD                                                                                                                                                                       
 
Autentica Notario Público:  
 

Las firmas autenticadas se estamparon en mi presencia. Mi firma corresponde a la inscrita en 
el Registro Nacional de Notarios y fue plasmada con mi puño y letra al momento de realizar el 
acto de autenticación notarial. 

      
Forma parte de la propuesta aprobada en el Plan de Acción la Tabla N°1 denominada 
Proyecto para adquisición de Terreno, adquisición y administración del Pozo AB-1726 y la 
estimación de costos por etapa y actividades con los aportes por participantes. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN
DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS

UNIDAD DE ACUEDUCTO

TABLA Nº 1

PROYECTO PARA ADQUISICION DE TERRENO, ADQUISICION Y ADMINISTRACION DEL POZO AB-1726

ESTIMACION DE COSTOS POR ETAPA Y ACTIVIDADES – APORTES POR PARTICIPANTE

ETAPA

ACTIVIDADES

Nº DESCRIPCION COSTO ESTIMADO RESPONSABLE DEL APORTE

1 $ 148.000 Urbanizadora Montebello S.A.

Sub Total $ 148.000

1 $ 85.000 Urbanizadora Montebello S.A.

Sub Total $ 85.000

1 Diseños y planos constructivos $ 22.600 Urbanizadora Montebello S.A.

2 Implementación y desarrollo del pozo $ 17.400 Urbanizadora Montebello S.A.

3 Construcción de tanque de succión y rebombeo $ 15.000 Urbanizadora Montebello S.A.

4 $ 12.000 Urbanizadora Montebello S.A.

5 $ 22.500 Urbanizadora Montebello S.A.

6 Conexiones eléctrica trifásica $ 6.000 Municipalidad de Belén

7 Instalación de tubería de impulsión $ 125.800 Municipalidad de Belén

8 Interconexión de tanque elevado $ 7.800 Municipalidad de Belén

Sub Total $ 229.100

imprevistos $ 27.600

GRAN TOTAL DEL PROYECTO $ 489.700

Fuente:”Informe preliminar sobre la interconexión del pozo Montebello al Acueducto Municipal” 

( * ) El monto de los $ 85.000 de esta etapa corresponde al valor estimado del pozo existe, cuya profundidad es de 170 m. Esto según página 6 del Informe Técnico

                  ETAPA 1                    

ADQUISICION Y TRASPASO DEL 

TERRENO

El terreno donde se encuentra el pozo AB-1726 deberá 

ser traspasado a la Municipalidad por parte del actual 

propietario.

                 ETAPA 2             

ADQUISICION DE POZO 

EXISTENTE ( * )

El pozo existente AB-1726 de 170 m de profundidad  

deberá  pasar a ser propiedad de la Municipalidad para su 

administración. El desarrollador deberá garantizar la 

Concesión para Uso Residencial.

                   ETAPA 3                    

   OBRAS DE INTERCONEXION 

DEL POZO

Construcción de caseta de bombeo de pozo y tanque de 

succión

Sustitución de 150 ml de tubería de asbesto existente, 

según Acuerdo del Concejo Municipal 35-2012 del 05 de 

junio del 2012

     denominado: “ Informe Preliminar sobre la Interconexión del pozo Montebello al Acueducto Municipal de Belén”               



            
 
 III.IV DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS: 
 

Por disposición del Concejo Municipal se deben atender como parte del Compromiso de 
Intensiones, los comentarios de los señores Regidores permanentes de la sesión ordinaria 
Sesión Ordinaria No.67-2014, artículo 2, celebrada el dieciocho de noviembre del dos mil 
catorce y ratificada el veinticinco de noviembre del año dos mil catorce, a saber:  (…) El 
Presidente Municipal Desiderio Solano; sugiere que en la carta de intenciones en el cuadro 
de descripción de actividades con el costo estimado y responsable; la actividad 6 “instalación 
de tubería de impulsión” con un costo de 125000 dólares debe ser cubierto por el 
desarrollador, es un desarrollo habitacional de 300 condominios muy grande. Para el 
cumplimiento de las obligaciones de las actividades que se describen en el cuadro debe 
realizarse un cronograma de cumplimiento de cada una de las actividades. 

 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, manifiesta que en la Carta de Intenciones se 
habla del pozo, pero no se habla de los 40 metros de zona de protección, la cual debe ser 
entregada, el señor Solera había enviado una nota sobre esa área de protección, porque no 
es lo mismo área de protección que área de operación.   

 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, informa que si aprobamos la Carta de 
Intenciones se debe incorporar el tema del área de protección.  Tiene dudas si podemos 
solicitar al desarrollador que costee los $125 mil dólares, porque está muy claro cuáles son 
las obligaciones del desarrollador y de la Municipalidad, no podemos cargar más al 
desarrollador, de lo que se ha comprometido a dar, porque ha ido cumpliendo con todos los 
requisitos. 

 
El Regidor Propietario Luis Zumbado, manifiesta que por cumplimiento de Ley debe entregar 
esa área de protección. 

 
La Regidora Suplente Luz Marina Fuentes, manifiesta que la negociación a la que se llegue 
que dio sustento la Carta de Intenciones, corresponde a reuniones y análisis que de forma 
técnica se llegó a establecer las responsabilidades del desarrollador, pedirle $125 mil dólares 
no se puede establecer de forma arbitraria, estaría fuera de lo lógico. 

 
El Regidor Suplente Mauricio Villalobos, denuncia que le preocupa cuanto afecta o transforma 
y si ya fue valorado el Plan Estratégico del Acueducto, si esa tubería fue contemplada dentro 
del Plan Maestro del Acueducto, porque se siguen incluyendo obras adicionales en el Plan 
Maestro del Acueducto. 

 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, manifiesta que el funcionario Eduardo Solano le 
dijo que la tubería tiene que subir porque va a alimentar a La Ribera alta y La Ribera baja, 
este pozo no estaba contemplado en el Plan Maestro es una donación que recibe el 
acueducto.   

 



La Regidora Suplente María Cecilia Salas, informa que por eso hemos insistido en la 
presencia del Director de Servicios Públicos y el Encargado del Acueducto para ver la 
integralidad de todo el sistema, porque nos dijeron que en algún momento podría abastecer a 
La Asunción. 

 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, manifiesta que son 7 grandes fincas, sería bueno ir 
conociendo las etapas en que se va a ir desarrollando, por el tema del tránsito, las lagunas de 
retención, las plantas de tratamiento y el área arqueológica que ya está demarcada. (…) 

 
III.V. VERIFICACIÓN DE LA CARTA DE INTENCIONES FIRMADA ENTRE URBANIZADORA 
MONTEBELLO S.A Y LA MUNICIPALIDAD:  Una vez revisada la Carta de Intenciones 
firmada entre la Municipalidad de Belén por medio del Alcalde Municipal y Urbanizadora 
Montebello, se comprueba por parte de la Comisión Técnica Administrativa que la parte literal 
del documento coincide totalmente con la Propuesta presentada y avalada por el Concejo 
Municipal en la sesión ordinaria No.67-2014, artículo 2, celebrada el dieciocho de noviembre 
del dos mil catorce y ratificada el veinticinco de noviembre del año dos mil catorce.  Los 
comentarios de los señores Regidores fueron comentados en sesión de trabajo del día 14 de 
julio de 2015 con la participación del Ingeniero Denis Mena Muñoz, Director del Área de 
servicios Públicos, Ingeniero Jose luis Zumbado Chaves, Director del Área Operativa, Dr. 
Ennio Rodriguez Solis , Director Jurídico y los señores Solera. 

 
III.VI. VERIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES ADJUNTO A 
LA CARTA DE INTENCIONES FIRMADA ENTRE LAS PARTES:  Forma parte del 
Compromiso o Carta de Intenciones firmada entre la Municipalidad de Belén y Urbanizadora 
Monte Bello, el Cronograma de ejecución de actividades, mismo que una vez revisado parte 
de la Comisión Técnica Administrativa , el mismo no toma en cuenta la totalidad de las 
acciones a cumplir que fueron debidamente aprobadas para la firma del Compromiso de 
Intensiones, situación que modifica en parte el acuerdo del Concejo Municipal en la sesión 
ordinaria No.67-2014, artículo 2, celebrada el dieciocho de noviembre del dos mil catorce y 
ratificada el veinticinco de noviembre del año dos mil catorce. 
 



 
 

Como se puede observar la diferencia entre un sistema a otro es de $ 6.3189.75, la cual 
puede ser invertida en otra actividad o simplemente implementar el sistema original con 
rebombeo y tanque, sabiendo que este requerirá más inversión en el tiempo, tanto en 
mantenimiento de los sistemas como en consumo eléctrico.  Se debe aclarar que la opción de 
bombear con el equipo de 75 hp y no los dos de 50 hp traerá beneficios a futuro 
principalmente financieros al ser un equipo diseñado con menos componentes eléctricos e 
hidráulicos. 

 
IV. ANÁLISIS DE LA COMISIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA DE LOS ASPECTOS 
COMPLEMENTARIOS CONSIDERARADOS POR EL CONCEJO MUNICIPAL:  Aspectos que 
deben tomarse en cuenta en el Compromiso de Intenciones según lo acordado por el Concejo 
Municipal en la sesión ordinaria Sesión Ordinaria No.67-2014, artículo 2: 

 
1. “El Presidente Municipal Desiderio Solano; sugiere que en la carta de intenciones en el 
cuadro de descripción de actividades con el costo estimado y responsable; la actividad 6 
“instalación de tubería de impulsión” con un costo de 125000 dólares debe ser cubierto por el 
desarrollador, es un desarrollo habitacional de 300 condominios muy grande. Para el 
cumplimiento de las obligaciones de las actividades que se describen en el cuadro debe 



realizarse un cronograma de cumplimiento de cada una de las actividades”. 
 

Respuesta: La tubería de impulsión del pozo AB-1726 a los tanques elevados fue 
contemplada como una acción a desarrollar por la Municipalidad de Belén, situación que a la 
fecha ya fue concluida.  

 
2. “La Regidora Suplente María Antonia Castro, manifiesta que en la Carta de Intenciones se 
habla del pozo, pero no se habla de los 40 metros de zona de protección, la cual debe ser 
entregada, el señor Solera había enviado una nota sobre esa área de protección, porque no 
es lo mismo área de protección que área de operación”.   

 
Respuesta: Procedemos con el análisis de la zona de protección y la zona operacional del 
Pozo AB-1726. 

 
Zona de Protección del Pozo AB-1726: Primeramente se debe hacer hincapié en el tema de 
Legislación vigente sobre las zonas de protección de Pozos. 

 
-La ley de Aguas N°246 del 27 de agosto de 1942 en su artículo 8, indica: 
(…).- Las labores de que trata el artículo anterior para alumbramientos, no podrán ejecutarse 
a menor distancia de cuarenta metros de edificios ajenos, de un ferrocarril o carretera, ni a 
menos de cien de otro alumbramiento o fuente, río, canal, acequia o abrevadero público, sin 
la licencia correspondiente del Ministerio del Ambiente y Energía. Tampoco podrán ejecutarse 
estas labores dentro de una pertenencia minera, sin previa estipulación para el resarcimiento 
de perjuicios. (Así reformado por el Transitorio V de la Ley Nº 7593 de 9 de agosto de 1996). 

 
-Decreto Ejecutivo N° 35882-MINAE de fecha 7 de abril de 2010, en su artículo 6 indica: 

 
De la distancia de retiro de pozos. De conformidad con los supuestos del artículo 8 de la Ley 
de Aguas Nº 276 del 26 de agosto de 1942, se debe establecer una distancia de retiro de 
operación del pozo de hasta 40 metros, entendida esta como la distancia inmediata al pozo 
que debe mantenerse para permitir el acceso al sistema del pozo, así como brindar seguridad 
y protección al acuífero sobre actividades aledañas al mismo. 
La distancia de retiro puede ser menor si se aporta por parte del gestionaste estudio técnico 
de tránsito de contaminantes donde se sustente tener certeza de la inocuidad de las 
actividades desarrolladas para con el acuífero. Corresponde a la Dirección de Agua del 
MINAET definir esta distancia de retiro conforme el estudio presentado. El estudio debe venir 
en original y copia, debidamente firmados por el profesional responsable en la materia que 
esté debidamente incorporado al colegio profesional respectivo 

 
-Reglamento de Aprobación y Operación de Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales 
N° 31545-S-MINAE, en su artículo 21, indica: 

 
Todo sistema de tratamiento, independientemente de su tipo, deberá estar retirado al menos 
treinta metros(30m)en planta de los pozos para su extracción de agua existentes o 
proyectados, tanto en la misma propiedad como en las colindancias con el proyecto global.  



 

De igual manera es importante indicar que a nivel Municipal, existe un Estudio de delimitación de 
zonas de protección de pozos de abastecimiento público.  Estudio que está avalado por el 
SENARA, el cual indica entre otros: (…), 

Zona 1: En esta zona el radio de protección es de 40 metros para los Pozos de Los Mangos y 
Ribera Nuevo, mientras que para los pozos conocidos como Tanques Elevados, Don Chico, Doña 
Rosa, Doña Claudia y Parque Residencial , la zona de protección absoluta es de 34 metros ( 
mapa4). Dentro de esta área de protección no debe permitirse ningún tipo de actividad que genere 
riesgo por bacteria y virus, esto según Spayd & Johnson (2003). Dentro de las actividades que no 
se deben permitir están, actividades pecuarias, ningún tipo de explotación de canteras, 
evacuación de aguas negras o servidas, disposición de residuos sólidos, talleres, bodegas de 
químicos, lagunas o plantas de tratamiento, gasolineras y autoconsumos, aplicación de 
agroquímicos, ni ningún tipo de construcción tales como casas de habitación, urbanizaciones, 
hoteles.  

Zona 2: Zona de protección inmediata:  

Se trata del área con forma cónica indicada en el Mapa 4 la cual indica la zona de los 2 años, o 
sea delimita la zona en donde un contaminante podría llegar al pozo en un tiempo menor o igual 
a los 2 años, por lo que debe protegerse. Se determinó por medio del método del radio fijo. El 
uso del suelo en esta zona debe enfocarse de manera que se evite el riesgo por contaminantes 
químicos (USEPA, 2003), aunque también deben minimizarse los riesgos por bacterias y virus. 
En esta área se recomienda una densidad de población baja o bien que no supere los 69 
habitantes por hectárea, según lo establecido en el Plan Regulador de Belén, INVU, 1994). 

Se recomienda que no se instalen industrias, actividades pecuarias, ni plantas de tratamiento de 
ningún tipo. 

Es importante indicar que los parámetros utilizados para zonificar la vulnerabilidad son distintos 
a los utilizados para definir las zonas de protección de los pozos; de esta forma aunque las 
zonas de protección de los pozos se encuentren en zonas de vulnerabilidad baja, las zonas que 
prevalecen son las zonas definidas en esta sección (Zona 1 y Zona 2).  

Seguidamente, se hace referencia a los pronunciamientos de entes rectores en la materia sobre 
los radios operacionales: 

Pronunciamiento del MINAE: Indica la  Dirección de Aguas del MINAE en el oficio DA-0405-2016 
de fecha 6 de abril de 2016, ante consulta realizada por la Unidad Ambiental de la Municipalidad, 
con el tramite ID39856: 

(…), Sobre la gestión oficio UA-071-2016, recibido el 28 de marzo de 2016 según ingreso 
ID39856, en relación al retiro operacional del pozo (ROP) del pozo AB-1726, ubicado en la Ribera 
de Belén, provincia de Heredia, remito adjunto copia del Informe técnico N° AT-0318-2016 en 



donde se concluye que mantiene lo indicado en el oficio N° DA-0401-2010 del 12 de febrero de 
2010 (…). 

Con relación a la determinación del radio operacional del Pozo AB-1726 y ante gestión que realizo 
Urbanizadora Monte Bello S.A, la Dirección de Aguas del MINAE mediante oficio DA-0401-2010 
en fecha 12 de febrero de 2010 y que para lo que interesa, indica:  

Con relación a su petición de disminuir el radio de protección del pozo AB-1726 propiedad de 
Urbanizadora Montebello, S. A. (exp. N°.8537-P), en Asunción, La Ribera de Belén, provincia de 
Heredia en 8 metros, permítame indicarle que se analizó el estudio de riego de contaminación de 
aguas subterráneas elaborado por el hidrogeólogo Mauricio Vásquez Fernández, en donde se 
comprobaron las siguientes condiciones: 

1. El tipo de estratos que se encuentran en la zona no saturada (tobas e ignimbritas) de la 
Formación Tiribi de baja permeabilidad actúan como un sello natural o protector del acuífero 
Colima Superior. 

2. El nivel estético del agua y la zona saturada aparece en esta área a partir de los 119 metros 
de profundidad, aproximadamente cuando se capta el acuífero de las Formación Colima 
Superior. 

3. El diseño de armado del pozo tiene un sello sanitario de concreto de 42 metros de 
profundidad, lo cual impide el ingreso de algún tipo de sustancia contaminadora dentro del 
pozo de agua. 

4. El tiempo de resistencia o vida de las bacterias (coliformes fecales) es de 70 días 
aproximadamente, o sea hasta una profundidad de 14 metros en zonas no saturadas. En el 
pozo AB-1726, la zona no saturada tiene un espesor de 145 metros, lo que reduce aún más 
las posibilidades de contaminación del acuífero ya que el tiempo total de tránsito vertical  en 
la zona no saturada de acuerdo al estudio, es de 1615 días, por lo que prácticamente permite 
una degradación de la contaminación bacterial. 

5. La Normativa vigente y según el artículo 21 del decreto ejecutivo N° 31545-S-MINAE” 
Reglamento de Aprobación y Operación de Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales “y 
el Código de Edificaciones sanitarias del Colegio de Ingenieros y Arquitectos, éstos 
establecen un radio de protección de dl pozo de 30 metros con respecto a tanques sépticos, 
drenajes, plantas de tratamiento o fosas de aguas residuales.  

6. Que de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Aguas,N°246 del 27 de agosto de 1942, 
que a letra dice: 

“(…) Las labores de que trata el artículo anterior para alumbramientos, no podrán ejecutarse a 
menor distancia de 40 metros de edificios ajenos,  de un ferrocarril o carretera, ni a menos de 100 
metros de otro alumbramiento o fuente, río, canal, acequia o abrevadero público sin la licencia 
correspondiente del Ministerio de Ambiente Energía y Telecomunicaciones. Tampoco podrá 
ejecutarse estas labores dentro de una pertenencia minera, sin previa estipulación para el 
resarcimiento de perjuicios (…)”. 

7.    Así mismo, en el Recurso de amparo N°09-010808-0007-CO,la Sala constitucional emitió el 



voto Numero 2009-014840 en donde señala, “que no se realicen obras de perforación en el 
lugar indicado en este amparo, salvo que existan estudios técnicos que permitan arribar a 
un estado de certeza absoluta a cerca de la inocuidad de la actividad que se pretende 
desarrollar sobre las aguas subterráneas, tomando en consideración la presencia de casas 
de habitación  y tanques sépticos dentro del perímetro establecido en el artículo 8 de la Ley 
de Aguas”. 

En ese sentido y según la documentación aportada, cumple con lo indicado en el punto 5, ya que 
la Planta de Tratamiento se ubica a más de 500 metros del pozo AB-1726.  Con relación al radio 
operacional del pozo, la Dirección de Aguas a mi cargo no tiene inconveniente no tiene 
inconveniente en que se guarden los 8 metros de radio de retiro operacional del pozo de agua con 
la nomenclatura AB-1726 a efectos de poder maniobrar con equipo pesado como grúas y algún 
tipo de camión y llevar a cabo trabajos de mantenimiento, limpieza y cambio de la bomba 
sumergible en el pozo, si este así lo requiere.   

Pronunciamiento del SENARA: En términos específicos el Servicio Nacional de Riesgo y 
Avenamiento (SENARA), mediante oficio DIGH-0715-2011 de fecha 4 de agosto de 2011, emite 
pronunciamiento técnico ante consulta de la Dirección Jurídica de dicha Institución con relación a 
reducción de radio operacional del pozo AB-1729. Para lo que interesa, se indica:  En atención a 
la solicitud de la empresa Urbanizadora Monte Bello S. A., la cual solicita dictamen especifico ante 
el estudio hidrogeológico para determinar el Riesgo de Contaminación y la Zona de Protección del 
Pozo AB-1726 a lo    cual se le indica lo siguiente: 

(…). 
Considerando Técnico: 

 
Ante la consulta efectuada a la Dirección Jurídica del SENARA en relación con la distancia de 40 
m establecida en el artículo 8 de la Ley de Aguas, sobre esa distancia es absoluta o se puede ver 
reducida a partir de estudios técnicos, el criterio de la Dirección Jurídica según oficio DJ-238-
2010, es el siguiente: 

 
“…2) El área que técnicamente debe ser protegida alrededor de un pozo dependerá de cada caso 
específico, según la dirección del flujo de las aguas subterráneas, la zona de captura, ubicación 
del pozo, topografía del terreno,  diseño planteado para el pozo, las características de la 
construcción o de la tecnología empleada.” 

 
“…5) Cuando se cuente con estudios técnicos, son estos los que determinan el área de protección 
que debe tener cada pozo, pudiendo estos estudios determinar que el radio deba ser mayor que 
los 40 m o bien pueda ser menor de 40 m, en aras de garantizar certeza absoluta sobre la 
inocuidad de la actividad que se pretende desarrollar en relación con las aguas subterráneas”.  
Ante esto, se analizó la última documentación aportada por el Geólogo Vasquez en atención al 
oficio DIGH-344-2010, en referencia a la variación del radio de protección absolu6to del pozo AB-
1729.  Según la documentación aportada y revisada, esta cumple con lo solicitado en el oficio 
DIGH-344-2010; se corrigió el cálculo del ancho de la zona de captura, el ancho total tiene un 



diámetro de 13.84 m. En el estudio se propone un radio de protección absoluto de 8 m.  El 
geólogo Vasquez realiza las siguientes recomendaciones para el manejo de la zona operacional 
del pozo y del pozo propiamente dicho: 

 
 Dentro de la zona de protección absoluta no debe existir fuentes potenciales de contaminación 

como es: bodegas de almacenamiento de químicos, tanques de hidrocarburos o de otros 
químicos almacenados, tanques sépticos, ni plantas de tratamiento. 
 

 No deben de llevarse a cabo actividades u obras civiles que no estén relacionadas con la 
explotación del pozo. 

 
 Dentro de la zona operacional del pozo debe estar una losa de concreto alrededor del brocal, 

con un radio no menor a 1 m. El pozo deberá siempre estar tapado, únicamente con acceso a 
la línea de aire para introducción de la sonda de medición de niveles. 
 

 El brocal debe estar siempre por encima del nivel de la losa para impedir el ingreso de agua 
por escorrentía. 
 

 La zona operacional deberá estar rodeada de malla para evitar el ingreso de personas ajenas 
a la operación del pozo. 
 

 Realizar al menos una vez al año los análisis físico químicos y bacteriológicos del agua del 
pozo, se recomienda incluir en la lista de análisis las concentraciones de nitratos (NO3). 

 
 Dado que este pozo capta uno de los acuíferos más importantes del Valle Central, se 

recomienda llevar a cabo un monitoreo anual de los niveles del pozo, con el fin  de conocer 
más a fondo el comportamiento del acuífero; por medio de un dispositivo tipo Datalogger que 
permite llevar a cabo dicho monitoreo de forma prácticamente diaria. Dicha información 
deberá ser suministrada al SENARA, en 2 informes al año. 

 
Por tanto:  El SENARA recomienda como área operacional del pozo un radio de protección no 
menor de 15 m, así mismo se indica que se debe cumplir con las recomendaciones dadas por el 
Geólogo Vásquez para el manejo de la zona operacional del pozo y del pozo propiamente dicho, 
indicadas anteriormente.  Se solicita se entregue anualmente a SENARA copia de los informes 
de resultados de los análisis de agua y de monitoreo de niveles, realizadas según 
recomendaciones del Geólogo con una periodicidad de 2 informes al año. 
(…). 

El Servicio Nacional de Riesgo y Avenamiento( SENARA) en términos generales y en cuanto a 
estudios hidrogeológicos específicos de zonas de protección efectiva, entre otros indica:  

 

Mediante acuerdo N° 4975 se conoce y aprueba la Metodología de Estudios Hidrogeológicos 
y los Términos de Referencia para Planes Reguladores que se presenta mediante el oficio 
DIGH-133-15 como complemento del Acuerdo N° 4947. Se instruye a la Gerencia a fin de 



que la Dirección de Investigación y Gestión Hídrica cumpla con el trámite ante el Ministerio de 
Economía y Comercio (MEIC) y gestione la publicación el en Diario Oficial La Gaceta.  Se 
acuerda la Metodología General para la Elaboración de los Estudios Hidrogeológicos para los 
Planes Reguladores y en cuanto a estudios hidrológicos específicos de zonas de protección 
efectiva se indica en el apartado 6.4:  En caso de hacerse estudios locales para las 
captaciones de agua para abastecimiento público; y con el objetivo de delimitar de manera 
técnica-hidrogeológica las zonas de captura o de protección efectivas, debe considerarse al 
menos lo siguiente: 

a) Determinación de tiempos de tránsito en la zona no saturada y saturada en función del 
gradiente hidráulico hacia el pozo o naciente evaluado. 
b) Determinar las zonas de captura y protección, correspondiendo a: 

 

Zona operacional de protección absoluta de 15 metros alrededor de la fuente. 
 

Zona de captura o protección absoluta para un tiempo de tránsito de 70 o 100 días, medio 
poroso o fracturado, respectivamente. La zona mínima de protección absoluta dentro del tubo 
de flujo son 200m para fuentes de abastecimiento y 100m para manantiales no captados, 
correspondientes a las distancias de ley  y 15 metros para pozos de otros usos, y 
correspondiente al radio de operacional.  Zona de manejo intermedia para un tiempo de 
tránsito de 5 años (1825 días). 
 
Zona de manejo del área de escorrentía a la fuente (manantiales). 

 

La metodología a aplicar para la determinación de zonas de protección y captura corresponde 
al método analítico de flujo subterráneo en combinación con el método de radio fijo EPA 
(2001). Para medios fracturados, se debe que realizar la rotación del eje de 20 grados de las 
geometrías calculadas (Spayd & Johnson 2003).  La metodología propuesta para el cálculo 
de las zonas de protección de pozos y manantiales se puede consultar en el Alcance 105 
de La Gaceta 147, del 12 de julio de 2012.  Tanto para los manantiales y también los pozos 
existen otros métodos y su aplicación depende de las características del medio 
hidrogeológico, tales como: tipo de acuífero, permeabilidad, espesor del acuífero, litología, 
entre otros; por lo cual, en caso de utilizarse una metodología alternativa, debe justificarse la 
razón de su uso y aportar el sustento técnico de la metodología empleada.  Se tiene que 
elaborar el Mapa de Zonas de Protección Efectiva de Pozos o Manantiales; definiendo las 
respectivas geometrías con base en la fuente analizada y los resultados de los estudios 
hidrogeológicos locales. 

 
Realizar la propuesta de manejo del uso de la tierra para las zonas de protección delimitadas. 
Se deben revisar las regulaciones existentes y evaluar si existen regulaciones especiales, 
que no se encuentren contempladas dentro de las primeras.  Por parte de la Dirección 
Jurídica de la Municipalidad mediante el memorando DJ-165-2016 de fecha 16 de junio de 
2016, se le indica a la Comisión Técnica Administrativa:  De acuerdo con los términos de 
nuestra conversación del pasado 14 de junio del presente año donde, se concluye en seno de 
la Comisión Técnica Administrativa, la necesidad de que la Dirección Jurídica se pronuncia 



respecto de la contradicción de criterios sobre el radio operacional y de protección del pozo 
AB-1726 correspondiente a la empresa mercantil Urbanizadora Monte Bello S.A., tales 
criterios corresponden al emitido por la Dirección de Aguas del MINAE, mediante oficio DA-
0401-2010 y el dictado por la Dirección de Gestión Hídrica del SENARA, a través del oficio 
DIGH-0715-2011 de fecha 4 de agosto del 2011. El primero de esos criterios define que el 
radio en cuestión es de 8 metros y en el segundo dispone que deben ser 15 metros. 
 
Sobre el particular esta Dirección Jurídica considera de suma relevancia tomar en cuenta los 
antecedentes en esta materia a nivel nacional y particularmente de un caso de la 
Municipalidad de Belén, donde la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en un 
caso con idénticas características, dispuso lo siguiente:  “Del estudio de los autos, en relación 
con los informes rendidos por parte de las autoridades recurridas, en primer lugar se infiere 
que los radios de protección del pozo a partir del cual se tomará el agua potable que 
abastecerá el proyecto en cuestión ha sido objeto de discusión tanto a nivel administrativo – 
en que se ha puesto en evidencia los criterios contrapuestos entre el Departamento de Aguas 
del MINAE y el SENARA-, como ante esta Sala que por sentencia número 2008-15657 de las 
once horas y cuarenta y cinco minutos del diecisiete de octubre del dos mil ocho declaró con 
lugar el recurso de amparo interpuesto por una vecina del cantón de Belén y en aplicación del 
principio precautorio, -ante la duda sobre si podía o no resultar contaminada la fuente de agua 
potable que aquí interesa- resolvió que debía preferirse la posición técnica que la protege con 
mayor amplitud, estimando el amparo y ordenando al entonces Ministro del Ambiente y 
Energía y la Municipalidad de Belén disponer lo necesario para que se respete la distancia de 
protección entre el pozo AB-1571 y el proyecto constructivo que ocupa, indicada en los oficios 
GE-049-08, s1-232-2007 y ASUB-452-07, todos del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, 
Riego y Avenamiento (expediente de recurso de amparo número 08-005315-0007-CO). 
(Resolución No. 2010-011504, de las diecisiete horas y un minutos del treinta de junio del dos 
mil diez) 
 
3. “La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, informa que si aprobamos la Carta de 
Intenciones se debe incorporar el tema del área de protección.  Tiene dudas si podemos 
solicitar al desarrollador que costee los $125 mil dólares, porque está muy claro cuáles son las 
obligaciones del desarrollador y de la Municipalidad, no podemos cargar más al desarrollador, 
de lo que se ha comprometido a dar, porque ha ido cumpliendo con todos los requisitos. 
El Regidor Propietario Luis Zumbado, manifiesta que por cumplimiento de Ley debe entregar 
esa área de protección”. 

 
Respuesta: En el Compromiso de Intensiones se consideró las acciones a desarrollar por 
parte de Desarrolladora Monte Bello, situación ya analizada y aprobada.  No obstante a lo 
anterior debe tomarse en cuenta aspectos básicos en el desarrollo de Proyectos Urbanísticos 
que deben atenderse como es el caso de ampliación vial del lote donde se localiza el pozo, 
movimiento de tierra e infraestructura de la ampliación vial del terreno incluyendo media calle, 
pluviales, aceras y cordón y caño y lógicamente la infraestructura complementaria del pozo 
para su entrega en forma completa a la Municipalidad. 
 



Infraestructura complementaria del pozo AB-1726: Se debe considerar un acceso adecuado 
en asfalto o similar al Área Operacional del Pozo y la construcción de una losa de concreto 
alrededor del brocal y a nivel inferior de este para evitar ingreso de agua por escorrentía, 
caseta con equipo de controles y bombeo y malla alrededor del terreno establecido para evitar 
el acceso de personas ajenas a la operación del pozo, zacate en el resto del terreno donde se 
localiza el pozo, entre otros. 
 
4.” La Regidora Suplente Luz Marina Fuentes, manifiesta que la negociación a la que se llegue 
que dio sustento la Carta de Intenciones, corresponde a reuniones y análisis que de forma 
técnica se llegó a establecer las responsabilidades del desarrollador, pedirle $125 mil dólares 
no se puede establecer de forma arbitraria, estaría fuera de lo lógico”. 
 
Respuesta: La Regidora Luz Marina Fuentes, emite una opinión acertada sobre el caso de los 
aportes, no obstante debe considerarse lo indicado en el punto 3 anterior.  
 
5. “El Regidor Suplente Mauricio Villalobos, denuncia que le preocupa cuanto afecta o 
transforma y si ya fue valorado el Plan Estratégico del Acueducto, si esa tubería fue 
contemplada dentro del Plan Maestro del Acueducto, porque se siguen incluyendo obras 
adicionales en el Plan Maestro del Acueducto”. 
 
Respuesta: El Plan Maestro de Agua Potable abarca aspectos relacionados con fuentes de 
agua e infraestructura entre otros para todo el cantón. Con relación a la tubería de impulsión 
en el presente caso, la misma ya fue construida por la Municipalidad. 
 
6. “La Regidora Suplente María Antonia Castro, manifiesta que el funcionario Eduardo Solano 
le dijo que la tubería tiene que subir porque va a alimentar a La Ribera alta y La Ribera baja, 
este pozo no estaba contemplado en el Plan Maestro es una donación que recibe el 
acueducto”.   
 
Respuesta: La Regidora Maria Antonia Castro, emite una opinión acertada sobre el caso. 
 
7. “La Regidora Suplente María Cecilia Salas, informa que por eso hemos insistido en la 
presencia del Director de Servicios Públicos y el Encargado del Acueducto para ver la 
integralidad de todo el sistema, porque nos dijeron que en algún momento podría abastecer a 
La Asunción”. 
 
Respuesta: Efectivamente, indica la Dirección de Servicios Públicos y la Unidad de 
Acueductos que se pretende conectar el Sistema del Acueducto de la Ribera Alta al Sistema 
de la Asunción, donde están los Tanques Elevados.   
 
8. “El Presidente Municipal Desiderio Solano, manifiesta que son 7 grandes fincas, sería 
bueno ir conociendo las etapas en que se va a ir desarrollando, por el tema del tránsito, las 
lagunas de retención, las plantas de tratamiento y el área arqueológica que ya está 
demarcada”. 
 



Respuesta: El Proyecto presentado por Urbanizadora Monte Bello nuevamente a la Unidad de 
Desarrollo Urbano como diseño propuesto, contempla un Condominio de fincas primarias 
individualizadas para 300 unidas habitacionales futuras, o sea Condominio de Lotes.  El 
Proyecto como tal considera Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, corte de aguas 
pluviales y laguna de retención, la zona arqueológica ha sido ubicada en el área común del 
condominio, pero no se había considerado ampliación vial a 18 metros, situación que debe ser 
normalizada.  Con relación al tema del tránsito, el mismo es analizado por la Unidad de Obras 
en el apartado correspondiente de Estudio de Impacto Vial. 
 

 
                                                Diseño propuesto presentado (2015) 
 
V. JUSTIFICACIÓN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CAMBIO ELECTROMECANICO DE 
ACTIVIDADES EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA CARTA DE INTENCIONES 
FIRMADA ENTRE URBANIZADORA MONTEBELLO S.A Y LA MUNICIPALIDAD DE BELEN.  
La Unidad de Acueductos de la Municipalidad de Belén por medio del memorando AC-08-16 
de fecha 20 de enero de 2016 emite criterio técnico con relación al cambio electromecánico de 
actividades en el programa de ejecución de la carta de intenciones firmada entre Urbanizadora 
Montebello S.A.  y la Municipalidad de Belén.  Indica el Ingeniero Eduardo Solano Mora de la 
Unidad de Acueductos:  De esta manera se da respuesta al acuerdo 7513/15, punto 3 del 
artículo 13 del Concejo municipal, referente al convenio del proyecto de la Urbanizadora 
Montebello.  Las actividades pactadas en un convenio como el de la Urbanizadora Montebello 
se trabajan a un nivel de anteproyecto hasta que las partes formalizan mediante la firma en la 
carta de intenciones.  Ahora bien, se debe entender que en cualquier proyecto de construcción 
puede ser modificado siempre buscando la mejor opción de diseño final, y hasta en su 
desarrollo puede verse afectado por cambios mostrando variaciones respecto a los planos 



finales aprobados. 
 

Siendo puntual con los cambios de diseño realizados se indica lo siguiente:  El sistema de 
bombeo se había pensado en un inicio con una bomba sumergible y dos estacionarias 
horizontales con un tanque de rebombeo de 20 m3 hacia los pozos, esto debido a que por el 
ancho del ademe de las bombas se previó la posibilidad de que una bomba sumergible de 
mayor potencia no cupiera en el encamisado de la bomba y quedara muy ajustada, lo que 
perjudicaría el mantenimiento del sistema.  Al encontrarse equipos de bombeo sumergibles 
con el diseño adecuado para llevar el agua del pozo a los tanques sin tener que realizar un 
rebombeo, se tomó la decisión de mejorar el diseño por múltiples razones técnicas y 
financieras.  Las razones técnicas se basan en la colocación de un sistema de bombeo más 
simple que se va a ver reflejado en el mantenimiento electromecánico que a futuro van a 
necesitar los equipos de producción, los cuales van a ser mucho menores si se trabaja con un 
solo equipo y no con tres como estaba conceptualizado, además de que consume menos 
energía eléctrica el tener una sola bomba trabajando que no dos. 

 
Siempre que se modifica un diseño lo que se busca es optimizar los sistemas, la inversión 
inicial siempre varía, ya sea con un incremento, como en este caso la inversión disminuyó 
levemente, (ver cuadro de detalle de costos), sin embargo, la idea del cambio siempre es 
mejorar, en ningún momento se contempló una razón diferente, lo que se busca siempre en la 
construcción de cualquier obra civil, es que funcione bien.  A continuación se presenta costos 
de inversión de los dos diferentes sistemas que se han tomado en cuenta en la realización de 
este proyecto, el cual consta de la adecuación de un pozo profundo para abastecimiento de 
agua, donde se muestra las opciones contempladas. 

 
Sistema impulsión 
con rebombeo 

$ 46.087.75 

Sistema impulsión 
sin rebombeo 

$ 41.768.65 

Tanque de 
rebombeo de 20 m3 

$ 2.000.00 

Diferencia de costo $ 6.319.75 

 
Como se puede observar la diferencia entre un sistema a otro es de $ 6.3189.75, la cual 
puede ser invertida en otra actividad o simplemente implementar el sistema original con 
rebombeo y tanque, sabiendo que este requerirá más inversión en el tiempo, tanto en 
mantenimiento de los sistemas como en consumo eléctrico.  Se debe aclarar que la opción de 
bombear con el equipo de 75 hp y no los dos de 50 hp traerá beneficios a futuro 
principalmente financieros al ser un equipo diseñado con menos componentes eléctricos e 
hidráulicos. 

 
VI. ASPECTOS TÉCNICOS COMPLEMENTARIOS: El Concejo Municipal y la Comisión 
Técnica Administrativa con anterioridad consideraron algunos aspectos técnicos que 
Urbanizadora Monte Bello debe cumplir, tanto en el Compromiso de Intensiones como en el 
Proyecto a desarrollar: 



 
Pozo AB-1726: Mediante oficio AC-29-16 de fecha 8 de febrero de 2016 la Unidad de 
Acueductos informa, entre otros a la Comisión Técnica Administrativa:  (…) ya se ha realizado 
la colocación de la tubería de conducción hasta el cruce de Calle Don Chico para incorporar el 
pozo al sistema, por medio de una línea de tubería de mil metros lineales de 6 pulgadas sdr 
26, según planos.  Además se indica:  (…) que se ha realizado prueba de bombeo y video al 
pozo y otros estudios que ayudaron a corroborar el estado y el funcionamiento del mismo, 
información necesaria para poder renovar la concesión a nombre la Municipalidad de Belén. 
No obstante a lo anterior, se indica que para este último trámite el pozo debe estar a nombre 
de la Municipalidad, así como la finca donde se encuentra el pozo.  Con relación a la conexión 
eléctrica externa para alimentación del pozo a cargo de la Municipalidad, esto se realizará 
mediante el convenio con la Compañía de Fuerza y Luz para la colocación del banco de 
transformadores. Para lo anterior la Municipalidad solicita un estudio de Ingeniería para 
determinar la capacidad trifásica de los transformadores, luego se cotiza y se manda a instalar 
mediante el convenio entre las partes. Posteriormente la Compañía le envía el costo a la 
Municipalidad, el cual se financia del código de Servicios de Ingeniería. 

 
VI.I. Tanque de almacenamiento de Agua Potable: Como bien se conoce por parte de la 
Municipalidad de Belén, el almacenamiento actualmente es deficitario en la parte alta de la 
Ribera, situación que debe ser considerada para todo desarrollo que se pretenda llevar a cabo 
con agua potable de dicho sistema del Acueducto Municipal.  Lo anterior obliga al 
desarrollador a considerar en el Proyecto de Condominio de fincas filiales individualizadas un 
tanque de almacenamiento con sistema hidroneumático para rebombeo interno en caso de 
fallo del almacenamiento del sistema municipal y con conexiones requeridas contra incendios.  

 
VI.II. Sustitución de Tubería de Asbesto: Indica la Unidad de Acueductos que la tubería de 
asbesto en el tramo que tiene relación con la finca de Urbanizadora Monte Bello y 
contemplada en el Compromiso de Intensiones entre las partes ya fue eliminada o sacada de 
operación por parte de la Municipalidad de Belén, mediante el cambio a la tubería existente de 
PVC de 6 pulgadas y la interconexión de todas las previstas domiciliarias.  

 
VI.III. Autorización de Pluviales: La Unidad de Obras mediante el oficio O-DP-059-2015 de 
fecha 14 de setiembre de 2015, realiza el análisis y emite la autorización de descarga pluvial al 
proyecto sobre ruta cantonal conocida como El Arbolito. Indica dicho Informe:  En atención a la 
solicitud de autorización de descarga pluvial interpuesta por usted mediante trámite N°3735-
2015 para efectos del desarrollo residencial urbanístico conocido como La Arboleda, situado 
en San Antonio de Belén, sobre calle El Arbolito, 600 m este del cementerio municipal y sobre 
finca N° 39240 descrita mediante plano 4-1833490-2015, se tiene que,  

 
     Considerando: 

- Que debido a la problemática conocida aguas abajo que presenta el Río Quebrada 

Seca, de cumplimiento con el voto 4050-2005 de la Sala Constitucional y que para tal 

situación se diseñó y emplazará una laguna de retención pluvial con capacidad para 

3.400,00 m3 mismos que técnicamente demuestran ser adecuados para realizar la 



función de retardo de las aguas pluviales generadas por escorrentía, posterior al cambio 

de uso de la finca y a ser ubicada en el sector suroeste del predio. 

 

- Que dicha laguna de retención restringe la descarga pluvial generada por el cambio en el 

uso de suelo a un caudal de aportación máximo 2,35 m3/s, mismo que representa el 

caudal actual evacuado por el terreno sin el proyecto, tal y como se deriva en los 

estudios técnicos de respaldo que fueron proporcionados y objeto de revisión. 

 

- Que el tiempo de retención empleado asciende a 30 minutos, el cual que abarca los 

periodos de máxima intensidad de las tormentas de la zona de influencia.  

  

- Que el incremento del caudal a retener debido al posible desarrollo y construcción del 

proyecto para la cobertura indicada de la finca, contemplando un periodo de retorno de 

25 años es de 1,888 m3/s. 

 

- Que los estudios hidrológicos e hidráulicos presentados han sido revisados y valorados 

por este proceso de Obras Públicas y que los mismos cumplen con los criterios técnicos 

de diseño y los datos concuerdan y son fehacientes con la realidad. 

 

Se tiene que:  Posterior al análisis de la propuesta presentada, se otorga la respectiva 

autorización para la descarga pluvial del proyecto, bajo los siguientes lineamientos 

concordantes con su solicitud: 

- El área máxima por impermeabilizar de la finca y sobre la cual se brinda la presente 

aprobación, asciende a 66.115,84 m2 correspondientes a techos, construcciones y 

cobertura impermeable representando un 64,3% de la totalidad de la finca.  

- El diseño definitivo, ubicación, descripción, funcionamiento, programa de limpieza y 

mantenimiento del tanque de retención, debe ser incorporado en planos dentro de la 

fase de consecución de permiso de construcción, previo visto bueno de este Proceso de 

Obras Públicas.  

- Se advierte que se debe acatar cualquier recomendación o sugerencia que durante la 

construcción pueda emitirse por parte de funcionarios municipales autorizados.  

- La presente autorización tiene vigencia de un año y la obtención de la misma no 

implica la aprobación del proyecto. 

- El incumplimiento de alguno de los puntos indicados y/o detallados en planos y en la 

propuesta, deja sin efecto la presente autorización y subsecuentes. 

 

VI.IV. Estudio de Impacto Vial (EIV) y permiso de accesos: La Unidad de Obras mediante el 

oficio O-038-2015 de fecha 14 de octubre de 2015, realiza el análisis y emite la autorización de 

accesos al proyecto sobre ruta cantonal conocida como El Arbolito. Se transcribe el Informe de 



interés:  Relacionado con el trámite municipal N°4271-2015 mediante el cual se presenta para 

revisión y resolución el Estudio de Impacto Vial (EIV), para la autorización de accesos del 

proyecto Condominio Horizontal Residencial La Arboleda, a ubicarse en San Antonio, calle 

Arbolito, inmediaciones del Fresh Market y Súper Marcela y una vez recibida la autorización 

por parte de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito del MOPT como ente rector en la 

materia, se tiene lo siguiente:  

 

Descripción del proyecto:  La propuesta consta de un complejo residencial acorde con el uso 

del predio según Plan Regulador vigente y el cual consta de un máximo de 300 viviendas; el 

total de zonas de estacionamiento por ende asciende a 600 espacios proyectando dos por 

unidad habitacional. El presente estudio se realiza sobre la finca # 39420 que es descrita con 

anterioridad mediante plano de catastro número H-464459-82, modificado en la actualidad 

por el plano H-1833490-2015.  Antecedentes, propuesta de accesos y aprobación MOPT.  

Como antecedentes y referencia, se tiene que a nivel del MOPT el proyecto fue valorado en 

diversas ocasiones, contando con tres denegatorias previas mediante oficios DGIT-ED-6151-

2012, DGIT-ED-7852-2012, DGIT-ED-1404-2013, lo que brinda seguridad que el proyecto ha 

sido valorado detalladamente.  Finalmente se cuenta con Autorización de Diseño de Accesos 

Residencial La Arboleda – La Ribera de Belén mediante oficio DGIT-ED-11169-2013 del 20 

de diciembre del 2013, mismo que es parte indispensable para proceder a conocer la 

presente solicitud de autorización municipal de accesos y vialidad en general. 

 

Vialidad y análisis de la propuesta.  Con relación a los accesos del proyecto, se considera 

que la maniobra de ingreso es libre y a una velocidad máxima permitida de 40 K.P.H. en la 

zona, con lo que son innecesarios carriles de deceleración ni de incorporación.  El ingreso se 

compone de dos entradas independientes sobre el costado oeste para residentes y visitantes, 

en donde deberá contar con capacidad suficiente de almacenamiento para evitar que exista 

rebote de cola hacia la vialidad principal; la salida se compone de un único acceso. Las 

maniobras permitidas tanto de salida como de ingreso se describen a continuación: 

 

Ingreso desde el oeste: libre y permitido. 

Ingreso desde el este: permitido mediante carril de viro izquierdo a generar. 

Salida hacia el este: permitida tipo alto.  

Salida hacia el oeste: permitida tipo alto y carril de refugio para posterior incorporación a la 

vialidad principal.  

 

A pesar de que el derecho de vía establecido para calle Arbolito en el Plan Regulador actual 

es de 14,00 m. se logra consolidar sobre el frente del proyecto, un derecho de vía de 18,00 m 

el cual se encuentra conforme con la propuesta vial para la zona a futuro, por lo que se es 

consecuente con aspectos que en planificación urbana son recomendables.  



 

Incorporación y sincronización de semáforos.  Se estableció por parte del MOPT, una 

optimización inmediata de los sistemas de semáforos tanto de la intersección del cementerio, 

como la del Residencial Belén, así como una optimización y mejoras posterior a la finalización 

de la construcción del proyecto en cada una de las intersecciones mencionadas.  Se deberá 

gestionar por tanto ante el Departamento de Semáforos de la Dirección General de Ingeniería 

de Tránsito, la optimización que resulte más conveniente dentro de las opciones con las que 

se cuenta, incluyendo la brindada por la Municipalidad.  

 

Ampliaciones viales e infraestructura pública.  Como parte de la necesidad de realizar 

mejoras en materia de vialidad, con el objetivo de absorber el posible impacto a generar 

debido al emplazamiento del proyecto, se determinó una serie de actividades y obras civiles 

por realizar en favor de la vía pública.  Dichos requerimientos tienen respaldo y son 

consecuentes con los resultados del Plan de Reordenamiento Vial Municipal con los que se 

pudo contar recientemente a finales del año 2014, con lo cual se estaría logrando en gran 

medida, la implementación del mismo.  Como parte de los requerimientos establecidos por 

parte de este Proceso de Obras Públicas, se tiene que se debió contemplar la necesidad de 

encauzar adecuadamente las aguas de escorrentía superficial de la vía pública del frente del 

proyecto y desde aguas arriba del mismo, de modo que éstas fueran sujetas de canalizarse al 

río Quebrada Seca a través de la propiedad, es decir un corte de aguas.  

 

Al respecto, se tiene que efectivamente se llevará a cabo por parte del interesado, la 

construcción en el tramo de vía pública resultante producto de la ampliación y de al menos 

120 metros de tubería pluvial de 450 mm de diámetro, con su respectiva toma, pozos y 

tragantes pluviales.  Ubicación, concepto y cantidades de áreas a mejorar y ceder al espacio 

público 

Área #1 Corresponde a la ampliación vial a generarse sobre el frente del proyecto, para un 

área de 410.43 m2, sujeta a construcción de pavimento, cordón, caño y aceras. 

 

En todos los casos los interesados desarrollarán la estructura vial resultante según diseño 

aprobado y con carriles mínimos de 3,00 m los cuales son aceptables para carreteras de baja 

velocidad. Para el presente caso la propuesta de carriles es de 3,10 m de ancho.  

 

Resultado del estudio municipal.  Posterior a la revisión de la información técnica de respaldo 

y la aprobación del Estudio de Impacto Vial por parte del Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes, este Proceso de Obras Públicas emite la autorización de accesos al proyecto 

sobre ruta cantonal conocida como El Arbolito.  Las mejoras de aplicación inmediata 

(optimización de los sistemas de semáforos) deberán de estar funcionando de previo a la 



emisión del permiso de construcción, como requisito indispensable de previo a conocer el 

mismo.  

 

Condiciones generales:  Se establece una serie de condiciones sobre las cuales se basa la 

presente autorización, mismas que   son de acatamiento obligatorio: 

 

1. Deberá ajustarse a y cumplirse con todos los criterios indicados tanto en el oficio de 

aprobación DGIT-ED-11169-2015 de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito del 

MOPT, como lo expresado en su nota del 1 de octubre de 2015, en la cual manifiesta 

que se encuentra anuente a implementar las recomendaciones de los estudios 

funcionales municipales de fecha diciembre 2014 brindados oportunamente por parte de 

este Proceso de Obras Públicas para su debida atención e implementación, en vista a su 

estrecha vinculación con la zona de influencia del proyecto.  

 

2. La señalización vial por generarse deberá considerar capta luces en todas las líneas de 

demarcación horizontal por realizar.  

 

3. En vista que todas las obras descritas en el presente informe, junto con la demarcación 

correspondiente se deben realizar necesariamente para la adecuada puesta en 

funcionamiento del complejo residencial de carácter privado (condominio), precisamente 

se deberá velar y asumir a futuro, el mantenimiento correspondiente del señalamiento 

vial específico y en el momento que se determine conveniente, ya sea por iniciativa 

propia, como por solicitud expresa de la municipalidad.  

 

4. Es responsabilidad del propietario del inmueble, la reubicación de cualquier servicio de 

infraestructura pública que puedan quedar en vía pública posterior a que se den las 

ampliaciones viales o que sean necesarios debido a las labores propias durante la 

construcción del acceso.  

 

5. Se enfatiza que las facilidades peatonales, en especial aceras, deben presentar continuidad 
en cuanto a uniformidad en materiales y colores, con el objetivo de establecer claramente que 
la prioridad de paso es del peatón. Las diferencias de nivel deberán ser salvadas mediante 
rampas longitudinales de acuerdo con las especificaciones establecidas en la Ley 7600 y 
analizar la posibilidad de incorporar loseta táctil como guía para personas con escaso rango 
de visión o ausencia de la misma. Las aceras no podrán tener un ancho menor de 1,50 m tal 
como se muestra en el detalle de la lámina 02/03.  

 
6. Como parte integral del presente oficio de aprobación, se tienen las láminas 01/03, 02/03 y 

03/03 de setiembre del 2015, diseñadas por la empresa RQ Ingeniería de Tránsito y firmadas 
por el profesional responsable Ing. Roberto Quirós R.  



 
7. Deberá presentar también oportunamente, el diseño de pavimento a emplear para su debida 

aprobación, de previo al inicio de las obras de ampliación señaladas.  
 

8. La vigencia de la presente autorización es de un año, siempre y cuando las condiciones del 
proyecto y la vialidad de los alrededores no cambie significativamente. 

 
VI.V. Alineamiento y ampliación vial de la Calle Arbolito:  La finca inscrita en el Folio Real 
4039240-000, plano de catastro H-464459-1982, propiedad de Urbanizadora Montebello S.A, 
cédula jurídica 3-101-027036, donde se pretende desarrollar un Proyecto Residencial en 
Condominio se encuentra en zona residencial de alta densidad en parte y zona residencial de 
media densidad en parte.  En cuanto a vialidad, esta finca enfrenta a calle publica de 14.00 metros 
de ancho como mínimo en el derecho de vía, con una calzada de 9.00 m y aceras y zona verde de 
2.50 metros a ambos lados de la misma. No obstante a lo anterior el derecho de vía en este sector 
ha sido normalizado en la realidad, considerando una calzada de 12.00 metros como mínimo con 
un ancho variable de aceras y zona verde que oscila entre 2.50m para sectores consolidados y 
3.00 metros en sectores que permitan su ampliación.  El ancho de calzada de 12.00 m 
corresponde a vialidad ya construida en la zona y obedece a normas de diseño establecidas de 
previo en estudios del plan Vial del Cantón de Belén.   
 
La ampliación de la vía en el sector está justificada en el desarrollo de proyectos inmobiliarios de 
vivienda, oficentros e industrias que por la gran cantidad de vehículos que circulan se hace 
necesario contemplar además un tercer carril a fin de no interrumpir el paso fluido de los mismos.  
En cuanto a los aspectos de planificación urbana que de previo ya aplican en la zona para el 
desarrollo de la misma, sin lo cual no sería funcional la vialidad, se hace uso del artículo III.2 
(Vialidad) del Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamiento y Urbanizaciones que en lo 
que interesa indica:  (…) En casos muy especiales, cuando el derecho de vía no se puede 
completar del lote opuesto de la Urbanización, la Municipalidad podrá exigir gratuitamente una 
franja mayor de terreno para regularizar el ancho de la vía existente, siempre que no se pase del 
25% que fija la Ley de Planificación Urbana.  Sobre este aspecto debe considerarse lo establecido 
en el Plan Regulador del Cantón de Belén que hace referencia a normativa conexa.  De acuerdo al 
diseño presentado por el desarrollador para vías y parqueos el porcentaje es de 22.64% lo cual 
está por debajo del 25% y que permite aplicar la norma ya citada.  Esta situación debe ser 
considerada por la Unidad de Desarrollo Urbano tanto para el alineamiento como para el permiso 
de construcción.  Por su parte la Unidad de Acueductos de la Municipalidad de Belén mediante el 
memorando AC-101-16 de fecha 17 de mayo de 2016 informa a la Comisión Técnica 
Administrativa:  Siendo consecuente con los acuerdos municipales relacionados con el convenio 
con la urbanizadora Montebello donde se solicitaba aclarar si con la modificación del derecho de 
vía el área del terreno del pozo se vería afectado para las labores de mantenimiento del mismo, 
esta Unidad de acueducto indica lo siguiente. 

 
Que se solicitó al desarrollador una lámina de perfiles de corte transversal de los diseños de 
sitio del terreno del pozo para analizar la zona de acceso del terreno, dimensiones, diferencias 
de altura, etc.  Una vez revisados los cortes transversales en los planos indicados, se pudo 
determinar que el diseño de sitio del pozo aun corriéndose los dos metros hacia adentro, no 



influyen en el radio de operación y giro de la grúa que eventualmente era la mayor 
preocupación de esta unidad debido al mantenimiento requerido a la posible estación de 
bombeo que se realizará en el sitio del pozo.  Se puede observar que las labores de corte a 
realizar son mínimas, lo que no conlleva grandes movimientos de tierra ni pendientes muy 
pronunciadas con diferencias de altura de aproximadamente de 1 metro, lo que favorece el 
diseño final de la obra.  Por tanto, se indica que las variaciones del derecho de vía no afectan 
el diseño final del sitio de la zona del pozo. 

 
VII. PROPUESTA DE ADENDA A LA CARTA DE INTENCIONES ENTRE LA 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN Y URBANIZADORA MONTE BELLO S.A:  La Comisión Técnica 
Administrativa recomienda modificar las siguientes cláusulas del Compromiso de Intenciones 
mediante una Adenda y como a continuación se detalla: 

 
CLAUSULA PRIMERA: Se modifica la Cláusula Primera en los siguientes términos: 

 
-Se elimina en la línea tres (3) el término: “plano catastro H-1310401-2008”. 

 
-Se agrega al final del párrafo de la línea diez (10) después de Cantón de Belén: “, y 
garantizar la disponibilidad de 300 pajas de agua potable para el proyecto urbanístico a 
realizar en la finca 39240.”   

 
CLAUSULA SEGUNDA: Se modifica la Cláusula Segunda en los siguientes términos: 

 
- En el párrafo segundo, línea 4, después del término calle pública, se elimina la frase:  “y con 
un área de 592 metros cuadrados, según plano de catastro H-452494-2010, con un frente de 
30.72 metros”, y se sustituye por el siguiente término hasta la palabra; pozo de la línea cinco 
(5).  “considerando la ampliación vial y mejoras de infraestructura (corte de terreno de 
ampliación vial, aceras, cordón y caño y asfaltado de media calle) y respetando un radio 
operacional de 15.00 metros; pozo…   

 
- En el párrafo segundo, línea 14, después del término Bien Inmueble, se elimina la frase:  
“restituyendo todos los daños y perjuicios ocasionados”.  

 

CLAUSULA TERCERA: Se modifica la Cláusula tercera en los siguientes términos: 
 

-  En el alcance del Proyecto se reacomodan las actividades por especialidad. 
 

-  En las Obras Electromecánicas se elimina el “tanque de succión de 20 m3”. 
 

-  En las Obras Civiles:  Se corrige el término Caseta de Bombeo, por “Caseta de Controles y 
Bombeo”.  Se incluyen Obras Civiles, totalmente necesarias para la operación adecuada del 
pozo:  “Losa de concreto alrededor del brocal y a nivel inferior de este para evitar ingreso     de 
agua por escorrentía, Malla Alrededor del terreno del pozo, accesos operacionales    en asfalto 
o similar y zacate en el resto del terreno”. 



 
- Se incluyen las actividades que son responsabilidad de la Municipalidad. 

 
Con base en lo anterior La Cláusula Tercera se modifica para que se lea de la siguiente forma: 
 
TERCERA: ALCANCES DEL PROYECTO.  Actividades que corresponden a 
Urbanizadora Monte Bello:   

 
Etapa de diseño: Los alcances de diseño contemplan las siguientes actividades: 

 Elaboración de diseño y planos de todas las obras necesarias para la construcción y 
puesta en marcha del proyecto. 

 Memoria de cálculo del diseño. 
 

Interconexión de pozo de Urbanizadora Montebello:  
 

Los detalles de la interconexión y puesta en marcha del pozo en estudio, tales como: 

 Instalar en el pozo una bomba sumergible, con un tablero, controles, alimentación 
eléctrica y cachera     de pozo. 

 Equipo de bombeo que impulse el agua hasta tanques de Calle El Avión con sus 
respectivas válvulas y la línea de impulsión.  

 Cualquier otra actividad requerida para el adecuado funcionamiento u operación del 
pozo. 

 

Obra civil y electromecánica para la interconexión: 

 Equipo de Bombeo 

 Sistema eléctrico 

 Válvula sostenedora 

 Caseta de Controles y bombeo 

 Losa de concreto alrededor del brocal y a nivel inferior de este    para evitar ingreso de agua 
por escorrentía.  

    

  Otras Obras civiles: 

 Malla alrededor del terreno del pozo. 

 Accesos operacionales en asfalto o similar. 

 Zacate en el resto del terreno del pozo. 
 

Actividades que corresponden a la Municipalidad: 

 Supervisión de las obras de manera tal que la construcción se ajuste a los diseños de 
los planos por parte de los contratistas y los ajustes que así lo requieran. 



 Verificación de las pruebas en campo de la correcta operación de los sistemas 
construidos. 

 Elaboración de permisos de cualquier estudio de impacto ambiental de acuerdo a la 
legislación vigente. 

 Tubería de conducción del tanque de rebombeo hasta llegar a los Tanques de 
Almacenamiento.  
 

Deberá el Desarrollador presentar un nuevo plan de Acción con el Cronograma para el 
desarrollo de las diferentes actividades de la presente Adenda a la Carta de Intenciones. 

Nota: Todas las actividades deben verificarse contra los diseños finales. 
 

CLAUSULA CUARTA: Se modifica la Cláusula Cuarta en los siguientes términos: 
- Se actualiza la suma estimada de aporte del Desarrollador, se incluye el aporte de la 
Municipalidad y se cuantifica el total del Monto del Convenio.  Con base en lo anterior La 
Cláusula Cuarta se modifica para que se lea de la siguiente forma: 

 
CUARTA: MONTO DEL CONVENIO.    
El DESARROLLADOR contribuirá con la suma estimada de $ 530.893.00 (Quinientos treinta 
mil ochocientos noventa y tres dólares) y la Municipalidad de Belén aportara la suma de $ 
159.217.00 (ciento cincuenta y nueve mil doscientos diecisiete dólares), para un total de $ 
690.110 (seiscientos noventa mil ciento diez dólares). Lo anterior de acuerdo a las 
actividades a desarrollar por cada una de las partes y los costos estimados para cada caso. 

 
CLAUSULA QUINTA: Se mantiene igual. 

 
CLAUSULA SEXTA: Se mantiene igual. 

 
CLAUSULA SETIMA: Se mantiene igual. 
 
CLAUSULA OCTAVA: Se modifica la Cláusula Octava en la línea tres (3), a partir de por el 
monto de:  ”… por el monto de $237.023 (Doscientos treinta y siete mil veintitrés dólares), 
monto estimado que corresponde a las actividades 4 y 5 a cargo de Urbanizadora Monte 
Bello S.A, correspondiente a la Implementación y desarrollo del pozo, obras civiles generales, 
y acceso debidamente asfaltado o similar, mallas perimetrales, enzacatado del terreno y otras 
obras complementarias para el funcionamiento adecuado del pozo y su zona operacional. 
Igualmente incluye este monto el movimiento de tierra y obras de infraestructura de media 
calle frente al terreno del pozo. No se está considerando el valor del terreno, pozo y planos 
constructivos que tendrán que formalizarse y entregarse en el plazo establecido de 6 meses”. 

 

Igualmente forma parte de la Propuesta del Comité Técnico Administrativo para la ADENDA 
de interés, la modificación de la Tabla 1, misma que ha sido separada de acuerdo al aporte 
de cada parte y elaborada con base a información oficial disponible como los Planos 
Constructivos del Pozo AB-1726 registrados en el Colegio Federado de Ingenieros y 



Arquitectos OC-700916 de fecha 22/10/2015, Informe de la Unidad de Acueductos AC-08-16 
de fecha 20 de enero de 2016, entre otros. No obstante a lo anterior queda pendiente la 
presentación del Plan de Acción tanto de Urbanizadora Monte Bello como de la Municipalidad 
de Belén sobre las Obras asociadas a la carta de Intenciones y la presente adenda.  
Modificación de la Tabla de actividades y costos estimados, mismos que han sido tabulados 
por separado y como a continuación se detalla:  
 

Aporte de Urbanizadora Monte Bello S.A 
 

 ACTIVIDAD 
 

 COSTO ESTIMADO 

1 Terreno donde se encuentra el pozo AB-1726 con un radio 
operacional de 15.00 metros. 

  
$186.000.00 

 
2 Perforación del pozo existente AB-1726   

$  85.000.00 
3 Diseños y planos constructivos generales para la habilitación del 

pozo al uso público. 
  

 
$ 22.600.00 

4 
 

Implementación y desarrollo del pozo, obras civiles generales, y 
acceso debidamente asfaltado o similar, mallas perimetrales, 
enzacatado del terreno y otras obras complementarias para el 
funcionamiento adecuado del pozo y su zona operacional. 

  
 
 

$ 215.238.00 

5 
 

Movimiento de tierra y obras de infraestructura de media calle 
frente al terreno del pozo. 

 $  21.785.00 

 
6 

Válvula de compuerta para sustitución de tubería de asbesto 
(Entregada a la Municipalidad y ya instalada). 

 $      270.00 

 Total  $530.893.00 
 

 
Aporte de la Municipalidad de Belén 

 
ACTIVIDAD 

 
 COSTO ESTIMADO 

Trámite de la concesión del Pozo.  $   18.000.00 

Conexiones eléctrico trifásica  $     6.000.00 

Interconexión de tanque elevado.  $     7.800.00 

Instalación de tubería de impulsión. 
( ya ejecutado) 

        $ 125.800.00 

Sustitución de 150 ml de tubería de Asbesto (ya 
ejecutado) 

. $     1.617.00 

TOTAL 
 

 $ 159.217.00 



 
VIII.      CONCLUSIONES: 

 
1.- La Municipalidad de Belén posee la autonomía política, administrativa y financiera que le 
confiere la Constitución Política, su jurisdicción territorial y competencia se constriñe al Cantón 
de Belén, donde está a cargo del Gobierno y la Administración de los intereses y servicios 
cantonales, lo cual engloba la autonomía Administrativa Municipal. 

 
2.- El Acueducto es propiedad de la Municipalidad de Belén y el mismo es administrado por la 
Unidad de Acueductos.  

 
3.- La carta de Intenciones entre la Municipalidad de Belén y Urbanizadora Monte Bello S.A 
que fue avalada por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria N°.67-2014, artículo 2, 
celebrada el dieciocho de noviembre del dos mil catorce y ratificada el veinticinco de 
noviembre del año dos mil catorce no ha sido cumplida en su totalidad y además el 
cronograma de actividades firmado entre las partes posteriormente modifica las actividades a 
cumplir, que fueron debidamente aprobadas, situación que no es consecuente con el acuerdo 
de interés tanto en forma como en fondo.   

 
4.- La sustitución de la tubería de asbesto y la construcción de la tubería de impulsión, ambas 
incluidas en el Compromiso de Intensiones, han sido ejecutadas la fecha por parte de la 
Unidad de Acueductos de la Municipalidad de Belén. 

 
5.- A la carta de Intenciones entre la Municipalidad de Belén y Urbanizadora Monte Bello S.A 
que fue avalada por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria N°.67-2014, artículo 2, 
celebrada el dieciocho de noviembre del dos mil catorce y ratificada el veinticinco de 
noviembre del año dos mil catorce, se le debe agregar una adenda que contemple los 
aspectos de forma y fondo determinados por parte de la Comisión Técnica Administrativa. 

 
6.- El DESARROLLADOR en el plazo de ejecución de las obras y actividades reguladas en el 
presente caso, no deberá sobrepasar de seis meses contados a partir de la aprobación de la 
disponibilidad de agua por parte del Concejo Municipal. 

 
7.-  Para el posterior trámite de Permiso de Construcción del Proyecto Residencial, se debe 
proceder por parte del interesado con los ajustes técnicos al proyecto original que contemple 
la incorporación de corte de aguas pluviales y Lagunas de Retención, Planta de Tratamiento 
de Aguas Residuales, Alineamiento Vial de acuerdo a las condiciones actuales y proyectadas 
en el sector, tanque de almacenamiento con sistema hidroneumático  para rebombeo interno 
en caso de fallo del almacenamiento del sistema municipal y con conexiones requeridas  
contra incendios, entre otros y que estos ajustes técnicos consten en los Planos Constructivos 
que deberán ser presentados ante las diferentes Instituciones competentes. 

 
IX.      RECOMENDACIONES: 

 
1.- Que el Concejo Municipal apruebe mediante acuerdo municipal, el presente Informe y la 



Adenda de la Carta de Intenciones entre la Municipalidad de Belén y Urbanizadora Monte 
Bello S.A. 

 
2.- Una vez acordada la Adenda por el Concejo Municipal , firmada la misma por las partes 
donde se incluya el plan de acción debidamente revisado en concordancia con el Informe 
CTA-003-2016 que incluya las diferentes actividades a cumplir y se entregue la garantía de 
cumplimiento de las Obras a construir , se otorgue mediante acuerdo del Concejo Municipal la 
Disponibilidad de Agua Potable para el Proyecto Residencial a construirse en la finca inscrita 
en el Folio Real 4039240-000, con una dotación estimada de 4.5 l/s( 300 viviendas). 

 
3.- Que una vez aprobada y firmada la Adenda al Compromiso de Intenciones entre la 
Municipalidad de Belén y Urbanizadora Monte Bello S.A., se formalice cuanto antes el 
traspaso del terreno donde se localiza el pozo AB-1726 con el radio operacional de 15.00 m 
para que se inicie el procedimiento de concesión de explotación para uso público ante el 
MINAE por parte de la Municipalidad de Belén.  

 
4.- Que la Municipalidad por medio de la Unidad de Acueductos y la Unidad de Obras 
procedan con la fiscalización y aval de todas las Obras a ejecutar en la carta de Intenciones. 
Igualmente se cumpla con las actividades y obras a ejecutar que son responsabilidad de la 
Municipalidad para la Interconexión del Pozo AB-1726 al sistema municipal para su 
funcionamiento en forma integral tanto para el futuro Proyecto a desarrollar en la finca 39240 
como para el resto de la Población. 

 
5.-Que se le informe al Interesado, Urbanizadora Monte Bello S.A, que para efectos del 
Proyecto a desarrollar y el permiso de construcción del  mismo se debe tomar en cuenta el 
encauzamiento o Corte de Pluviales de la vía pública  y un sistema de retención de pluviales, 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, Alineamiento Vial y Permisos de Accesos y 
Obras de Infraestructura Pública frente a la propiedad de acuerdo a las condiciones actuales y 
proyectadas en el sector, Tanque de Almacenamiento para el desarrollo inmobiliario con 
sistema hidroneumático para rebombeo interno en caso de fallo del almacenamiento del 
sistema municipal y con conexiones requeridas contra incendios, entre otros y que estos 
ajustes se incorporen en los Planos Constructivos que deberán ser presentados ante las 
diferentes Instituciones Competentes según corresponda. 

 
6.- Que el Concejo Municipal deje sin efecto total o parcialmente aquellos acuerdos anteriores 
que se opongan o contravengan al nuevo acuerdo municipal en que se apruebe la Adenda 
propuesta por el Comité Técnico Administrativo a la Carta de Intenciones entre la  
Municipalidad de Belén y Urbanizadora Monte Bello S.A. que conlleva a la disponibilidad de 
Agua Potable para el Proyecto Residencial a construirse en la finca inscrita en el Folio Real 
4039240-000,con una dotación estimada de 4.5 l/s (300 viviendas) y el traspaso del terreno y 
pozo AB-1726 a favor de la Municipalidad de Belén como fuente de agua potable. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 



LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL:   PRIMERO: Avalar el Oficio CTA-003-2016, suscrito por Jose Zumbado, en su 
condición de coordinador de la Comisión Técnica Administrativa, por medio del cual presenta 
el informe sobre la adenda o modificación a la carta de intenciones entre la Municipalidad de 
Belén y la Urbanización Monte Bello S.A.SEGUNDO: Que el Concejo Municipal apruebe 
mediante acuerdo municipal, el presente Informe y la Adenda de la Carta de Intenciones entre 
la Municipalidad de Belén y Urbanizadora Monte Bello S.A.TERCERO: Una vez acordada la 
Adenda por el Concejo Municipal , firmada la misma por las partes donde se incluya el plan de 
acción debidamente revisado en concordancia con el Informe CTA-003-2016 que incluya las 
diferentes actividades a cumplir y se entregue la garantía de cumplimiento de las Obras a 
construir , se otorgue mediante acuerdo del Concejo Municipal la Disponibilidad de Agua 
Potable para el Proyecto Residencial a construirse en la finca inscrita en el Folio Real 
4039240-000, con una dotación estimada de 4.5 l/s( 300 viviendas). CUARTO: Que una vez 
aprobada y firmada la Adenda al Compromiso de Intenciones entre la Municipalidad de Belén 
y Urbanizadora Monte Bello S.A., se formalice cuanto antes el traspaso del terreno donde se 
localiza el pozo AB-1726 con el radio operacional de 15.00 m para que se inicie el 
procedimiento de concesión de explotación para uso público ante el MINAE por parte de la 
Municipalidad de Belén. QUINTO: Que la Municipalidad por medio de la Unidad de 
Acueductos y la Unidad de Obras procedan con la fiscalización y aval de todas las Obras a 
ejecutar en la carta de Intenciones. Igualmente se cumpla con las actividades y obras a 
ejecutar que son responsabilidad de la Municipalidad para la Interconexión del Pozo AB-1726 
al sistema municipal para su funcionamiento en forma integral tanto para el futuro Proyecto a 
desarrollar en la finca 39240 como para el resto de la Población. SEXTO: Que se le informe al 
Interesado, Urbanizadora Monte Bello S.A, que para efectos del Proyecto a desarrollar y el 
permiso de construcción del  mismo se debe tomar en cuenta el encauzamiento o Corte de 
Pluviales de la vía pública  y un sistema de retención de pluviales, Planta de Tratamiento de 
Aguas Residuales, Alineamiento Vial y Permisos de Accesos y Obras de Infraestructura 
Pública frente a la propiedad de acuerdo a las condiciones actuales y proyectadas en el 
sector, Tanque de Almacenamiento para el desarrollo inmobiliario con sistema hidroneumático 
para rebombeo interno en caso de fallo del almacenamiento del sistema municipal y con 
conexiones requeridas contra incendios, entre otros y que estos ajustes se incorporen en los 
Planos Constructivos que deberán ser presentados ante las diferentes Instituciones 
Competentes según corresponda. SÉTIMO: Que el Concejo Municipal deje sin efecto total o 
parcialmente aquellos acuerdos anteriores que se opongan o contravengan al nuevo acuerdo 
municipal en que se apruebe la Adenda propuesta por el Comité Técnico Administrativo a la 
Carta de Intenciones entre la  Municipalidad de Belén y Urbanizadora Monte Bello S.A. que 
conlleva a la disponibilidad de Agua Potable para el Proyecto Residencial a construirse en la 
finca inscrita en el Folio Real 4039240-000,con una dotación estimada de 4.5 l/s (300 
viviendas) y el traspaso del terreno y pozo AB-1726 a favor de la Municipalidad de Belén como 
fuente de agua potable. OCTAVO: Que el propietario de la finca folio real 4039240-000 del 
partido de Heredia debe considerar la ampliación vial del derecho de vía de la Calle el Arbolito 
a 18 metros debido al alto tránsito del sector y al desarrollo actual y futuro de la zona esto para 
el debido funcionamiento del desarrollo de la Urbanización Montebello S.A. y para que no 
presente obstáculos en el derecho de vía; esa ampliación vial debe considerarla el propietario 
en los planos constructivos que debe de presentar a la Unidad de Desarrollo Urbano con 



motivo del permiso de construcción correspondiente, y las obras de infraestructura frente a la 
finca folio real 4039240-000 y también las obras de infraestructura en el terreno donde se 
encuentra el pozo deberán ser construidas por el desarrollador del proyecto residencial 
incluyendo el movimiento de tierra y excavación correspondiente. NOVENO: Que se autorice 
al Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes  a la firma de la Adenda de la Carta de 
Intenciones entre la Municipalidad de Belén y Urbanizadora Monte Bello S.A.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, denuncia que queda una área de protección de 
15 metros, como protección absoluta, le llama la atención donde dice que anulan puntos del 
Compromiso de Intenciones anterior, como el plano de catastro del terreno que  iba a recibir la 
Municipalidad, estamos asumiendo la calle en el lote municipal?.  Votará a favor de la 
propuesta siempre y cuando se cumpla con lo expuesto. 
 
El Vicepresidente Municipal Arq. Eddie Mendez, describe que el señor tiene que hacer la 
modificación del plano y anulación de acuerdos anteriores, porque este informe viene más 
completo, esa área adicional que nos dará para los 18 metros, no sabe si está dentro del lote 
que entregara a la Municipalidad.   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio CTA-003-2016, suscrito por 
Jose Zumbado, en su condición de coordinador de la Comisión Técnica Administrativa, por 
medio del cual presenta el informe sobre la adenda o modificación a la carta de intenciones 
entre la Municipalidad de Belén y la Urbanización Monte Bello S.A.  SEGUNDO:  Que el 
Concejo Municipal apruebe mediante acuerdo municipal, el presente Informe y la Adenda de la 
Carta de Intenciones entre la Municipalidad de Belén y Urbanizadora Monte Bello S.A.  
TERCERO:  Una vez acordada la Adenda por el Concejo Municipal , firmada la misma por las 
partes donde se incluya el plan de acción debidamente revisado en concordancia con el 
Informe CTA-003-2016 que incluya las diferentes actividades a cumplir y se entregue la 
garantía de cumplimiento de las Obras a construir , se otorgue mediante acuerdo del Concejo 
Municipal la Disponibilidad de Agua Potable para el Proyecto Residencial a construirse en la 
finca inscrita en el Folio Real 4039240-000, con una dotación estimada de 4.5 l/s( 300 
viviendas).  CUARTO:  Que una vez aprobada y firmada la Adenda al Compromiso de 
Intenciones entre la Municipalidad de Belén y Urbanizadora Monte Bello S.A., se formalice 
cuanto antes el traspaso del terreno donde se localiza el pozo AB-1726 con el radio 
operacional de 15.00 m para que se inicie el procedimiento de concesión de explotación para 
uso público ante el MINAE por parte de la Municipalidad de Belén.  QUINTO:  Que la 
Municipalidad por medio de la Unidad de Acueductos y la Unidad de Obras procedan con la 
fiscalización y aval de todas las Obras a ejecutar en la carta de Intenciones. Igualmente se 
cumpla con las actividades y obras a ejecutar que son responsabilidad de la Municipalidad 
para la Interconexión del Pozo AB-1726 al sistema municipal para su funcionamiento en forma 
integral tanto para el futuro Proyecto a desarrollar en la finca 39240 como para el resto de la 
Población.  SEXTO:  Que se le informe al Interesado, Urbanizadora Monte Bello S.A, que para 
efectos del Proyecto a desarrollar y el permiso de construcción del  mismo se debe tomar en 
cuenta el encauzamiento o Corte de Pluviales de la vía pública  y un sistema de retención de 
pluviales, Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, Alineamiento Vial y Permisos de 
Accesos y Obras de Infraestructura Pública frente a la propiedad de acuerdo a las condiciones 



actuales y proyectadas en el sector, Tanque de Almacenamiento para el desarrollo inmobiliario 
con sistema hidroneumático para rebombeo interno en caso de fallo del almacenamiento del 
sistema municipal y con conexiones requeridas contra incendios, entre otros y que estos 
ajustes se incorporen en los Planos Constructivos que deberán ser presentados ante las 
diferentes Instituciones Competentes según corresponda.  SÉTIMO:  Que el Concejo 
Municipal deje sin efecto total o parcialmente aquellos acuerdos anteriores que se opongan o 
contravengan al nuevo acuerdo municipal en que se apruebe la Adenda propuesta por el 
Comité Técnico Administrativo a la Carta de Intenciones entre la  Municipalidad de Belén y 
Urbanizadora Monte Bello S.A. que conlleva a la disponibilidad de Agua Potable para el 
Proyecto Residencial a construirse en la finca inscrita en el Folio Real 4039240-000,con una 
dotación estimada de 4.5 l/s (300 viviendas) y el traspaso del terreno y pozo AB-1726 a favor 
de la Municipalidad de Belén como fuente de agua potable.  OCTAVO:  Que el propietario de 
la finca folio real 4039240-000 del partido de Heredia debe considerar la ampliación vial del 
derecho de vía de la Calle el Arbolito a 18 metros debido al alto tránsito del sector y al 
desarrollo actual y futuro de la zona esto para el debido funcionamiento del desarrollo de la 
Urbanización Montebello S.A. y para que no presente obstáculos en el derecho de vía; esa 
ampliación vial debe considerarla el propietario en los planos constructivos que debe de 
presentar a la Unidad de Desarrollo Urbano con motivo del permiso de construcción 
correspondiente, y las obras de infraestructura frente a la finca folio real 4039240-000 y 
también las obras de infraestructura en el terreno donde se encuentra el pozo deberán ser 
construidas por el desarrollador del proyecto residencial incluyendo el movimiento de tierra y 
excavación correspondiente.  NOVENO:  Que se autorice al Alcalde Municipal Horacio 
Alvarado Bogantes  a la firma de la Adenda de la Carta de Intenciones entre la Municipalidad 
de Belén y Urbanizadora Monte Bello S.A.  

 
ARTÍCULO 11.  El Vicepresidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-24-
2016.   
 
Se conoce Oficio del Concejo Municipal Referencia 4410/2016 donde remiten el Oficio AMB-
MC-134-2016 del Alcalde Horacio Alvarado.  Recibimos el oficio AC-141-16, suscrito por el 
ingeniero Eduardo Solano Mora, Coordinador de Acueducto del Área de Servicios Públicos, 
con el visto bueno del Director de esa Área; a través del que se refiere al trámite en proceso 
con asignación número DA-07-879-2016 de solicitud de ocho disponibilidades de agua para 
apartamentos a nombre de 3-101-579943 S.A., en el distrito de la Ribera 500 norte y 75 oeste 
de la plaza.  Al respecto, adjunto enviamos copia del documento mencionado para su 
información, estudio y gestión de trámites correspondientes.                                    
 
AC-141-2016 

Se le remite trámite en proceso con asignación número. DA-07-879-16   de solicitud de 8 
disponibilidades para apartamentos, ubicado en el plano catastrado H-1824216-2015, en la 
Ribera de Belén, de la plaza de la Ribera 500 norte y 75 oeste, a nombre de 3101579943 para 
que sea considerada por el concejo municipal, tal y como lo dicta la política vigente. 
c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas de 
éstos, en urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal por el 
Desarrollador, indicando las obras que garanticen un impacto ambiental urbano mínimo. Las 



propuestas deben garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y futuros en el 
sector, tratamiento de aguas negras y servidas, sistemas de conducción y amortiguamiento de 
pluviales antes de ser vertidos a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo, 
acciones en materia de ampliación y señalamiento vial, así como otras acciones estructurales 
que aseguren un desarrollo urbano ordenado y proporcionado; conjunto de asuntos que 
deberá ser refrendado por el Concejo Municipal. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo 
Municipal del Cantón de Belén, en la  sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en la Gaceta 
No. 124  del viernes 25 de junio del 2004, sesión ordinaria No. 50-2005, publicado en la 
Gaceta No. 176 del martes 13 de setiembre del 2005). 
 
Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran: 
 
1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado. 
 
2- Copia plano catastro 
 
3- Copia de uso de suelo 
 
4- Copia de planos, tamaño carta 
 
5-  
5- carta del interesado con descripción y demanda de agua del proyecto 
 
6- carta de autorización de desfogue pluvial 
 
7- Cronograma de ejecución de Obra 
 
8- Carta de autorización de manejo de aguas residuales 
 
9- Certificación de personería jurídica 
 
10- certificación de CCSS 
 
La solicitud de cualquier desarrollador que se sujete a la Política de Regulación Anual del  
Crecimiento Urbano en Belén estará sujeta al principio de calificación única prevista en el 
artículo 6 de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 
Administrativos, Ley número 8220, del 11 de marzo del 2002. (Así reformado mediante 
acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la  sesión ordinaria No. 37-2004, 
publicado en  la Gaceta No. 124 del viernes 25 de junio del 2004) 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA PARA 
DESARROLLOS HABITACIONALES O ETAPAS DE ESTOS, A CONTABILIZAR EN 

URBANIZACIONES, FILIALES DE CONDOMINIOS Y COMPLEJOS RESIDENCIALES 
 



 Para solicitud de disponibilidad de agua a desarrollos habitacionales cuya demanda 
total sea menor o igual a 40 (cuarenta) unidades de vivienda en total, el Desarrollador 
deberá presentar una carta al Área de Servicios Públicos solicitando el servicio, 
debiendo incluir los siguientes documentos: 
 

 Plano de catastro de la propiedad. 

 Certificación de Uso de Suelo. 

 Anteproyecto acorde con el área de ubicación, firmada por un profesional responsable. 

 Nota del propietario de la finca autorizando el desarrollo, o contrato preliminar entre 
las partes de venta o asociación. 

 Descripción del anteproyecto: Fraccionamiento, urbanización, o condominio en verde 
o Finca Filial Primaria Individualizada (FFPI). 

 Plan de demanda de Pajas de Agua. 

 Propuesta sistema de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser 
vertidos a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo. Dicha propuesta 
deberá incluir el cálculo de pluviales y soluciones para una intensidad de lluvia con 
una frecuencia de 10 años y un estudio del impacto del desfogue de los pluviales del 
proyecto en la infraestructura externa existente. 

 Cronograma de ejecución preliminar del proyecto. 

 Propuesta para tratamiento de aguas residuales. 

 Documento idóneo de representante legal o de la sociedad cuando se es persona 
jurídica. 

 Llenar y firmar solicitud de disponibilidad de agua.                                                                                                                                                                                                               
 

El proceso de Acueducto Municipal considera que: “En el sector donde se pretende desarrollar 
el proyecto la tubería principal de abastecimiento es de 75 mm (3”), en las condiciones 
actuales el agua proviene de sistema de LA Ribera con una producción de 37 lt/seg.  La 
dotación de agua para este desarrollo es la siguiente: 
 

DOTACION DE AGUA   unidades 

     personas por casa o apartamento 4,1 unid 

cantidad unidades habitacionales 8 unid 

dotación requerida x persona x día 225 lt/p/d 

caudal promedio diario 0,09 lt/seg 

caudal máximo diario 0,09 lt/seg 

caudal máximo horario 0,14 lt/seg 

 
Nota: de Acuerdo al Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del 
Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A. 
 
Recomendación: Es otorgar la disponibilidad de agua para un proyecto que requiere una 
dotación de agua de 0.14 litros por segundo, lo que en promedio serian 7380 litros x día, 



según el cuadro de cálculo de dotación, ya que luego de realizar el estudio de la zona se 
determina lo siguiente:  
 

 Existen las condiciones idóneas técnicas para proveer de agua el proyecto en estudio. 
 

Se indica que el acueducto Municipal cumple las normas de presiones según normas de 
diseño del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (capitulo 1 art.  2, 3,2), por 
lo que en caso de requerirse más presión, el interesado deberá realizar los trabajos necesarios 
para subsanar dicha situación en la edificación correspondiente.  Sin más por el momento,  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Trasladarlo a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para su 

análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 

 
Consideraciones: 
 

 Solicitud de 8 pajas de agua a nombre de 3-101-579943 Sociedad Anónima 
 

 Ubicación en el plano catastrado H-1824216-2015. 
 

 Localizado en el distrito de La Ribera de Belén, 250 metros al norte y 29 metros oeste de 
la Iglesia Católica. 
 

 El proyecto consta de edificio de 2 niveles, 4 apartamentos por nivel de 1 dormitorio.  
 

 Solicitud presentada el 15 de junio 2016. 
 

 La Unidad de Acueducto recomienda: Es otorgar la disponibilidad de agua para un 
proyecto que requiere una dotación de agua de 0.14 litros por segundo, lo que en 
promedio serian 7380 litros x día, según el cuadro de cálculo de dotación, según el 
cuadro de cálculo de dotación ya que luego de  realizar el estudio de la zona se  
determina: 

 

- Existen las condiciones idóneas técnicas para proveer de agua el proyecto en estudio. 
 

Por otro lado se indica que el acueducto municipal cumple con las normas de presiones según 
normas de diseño del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (capítulo  1 art. 
2,3,2), por lo que en caso que requerirse más presión, el interesado deberá realizar los 
trabajos necesarios para subsanar dicha situación en la edificación correspondiente”. 
 

 La Unidad de Desarrollo Urbano emite el certificado de uso de suelo 3866 brinda la 
aprobación del proyecto bajo las siguientes observaciones: Apartamentos: Uso conforme. 
 

 La Unidad de Obras mediante el oficio O-DP-033-2016 otorga la respectiva autorización. 
 



 Se presenta la autorización de la Unidad de Alcantarillado sanitario en el oficio AS-030-
2016 MCM. 

 
La Unidad de Alcantarillado Sanitario solicita en forma adecuada el diseño y tratamiento 
apropiado del sistema de eliminación de excretas y aguas residuales de acuerdo con la matriz 
de criterios de Uso de Suelo a la contaminación de acuíferos del SENARA, 2006. 
Se sugiere un tanque séptico mejorado se adjunta detalle. 
Se debe construir en la acera, una prevista de aguas negras para la conexión futura al 
alcantarillado sanitario. 
La longitud de drenaje no debe ser menor de 27 ml. 
En cada apartamento debe construirse una trampa de grasas para las aguas del fregadero. 
El tanque séptico debe llevar tubo de ventilación sobre la losa superior fijo a un elemento fijo 
hasta nivel de techo. 
  

 Mapa de Vulnerabilidad de las fincas. Las fincas de interés según el Mapa de 
Vulnerabilidad de Aguas Subterráneas del Cantón de Belén se localiza en zona de baja 
Vulnerabilidad como se observa en el mapa. 

 

 
 

Requisitos para Otorgar la Disponibilidad de Agua 

Solicitud de Disponibilidad de agua llena por parte del usuario DA-07-879-2016 

Identificación del usuario 3-101-579943 

Plano Catastro d la propiedad de interés H-1824216-2015 

Certificación de Uso de Suelo 3866 

Carta de la Interesada en realizar el proyecto  

Demanda de Disponibilidades de Agua 8 Disponibilidades 



Cronograma de actividades del proyecto  

Carta de desfogue de aguas residuales de la Unidad de Alcantarillado 
Sanitario AS-030-2016 MCM  

Descripción del anteproyecto  

Certificación de la CCSS 201606794992 

Visto Bueno de la Unidad de Obras para descarga de aguas pluviales O-DP-033-2016 
 

DOTACION DE AGUA   unidades 

     personas por casa o apartamento 4,1 unid 

cantidad unidades habitacionales 8 unid 

dotación requerida x persona x día 225 lt/p/d 

caudal promedio diario 0,09 lt/seg 

caudal máximo diario 0,09 lt/seg 

caudal máximo horario 0,14 lt/seg 

 

LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL:   PRIMERO: Aprobar la solicitud de 8 disponibilidades de agua, solicitada a 
nombre de 3-101-579943 S.A.  para  apartamentos, cantidad de personas por apartamento 
4.1, dotación requerida por persona 225  l/p/d, Caudal promedio diario 0.09 lts/seg, caudal 
máximo diario 0.09   lts/seg, caudal máximo horario 0.14 lts/seg; basado en el oficio AC-141-
2016 del Ing. Eduardo  Solano Mora, Coordinador del Acueducto. SEGUNDO: Que se cumpla 
con la normativa vigente del Plan Regulador. TERCERO: Aclarar que el requisito de la 
disponibilidad de agua no garantiza la aprobación de un proyecto como un todo ya que queda 
a responsabilidad de la Unidad de Desarrollo Urbano que se cumpla con los demás requisitos 
pertinentes para el permiso de construcción con base a un informe técnico”. CUARTO: Que en 
el otorgamiento del permiso de construcción se verifiquen las memorias del cálculo para 
diseño de tanque séptico y zanjas de drenaje emitido por el profesional responsable.  

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, plantea que según la dirección seria por el 
humedal. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Gonzalez, indica que es donde Roberto Zamora, de la Escuela 
vieja al costado oeste. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Aprobar la solicitud de 8 disponibilidades de 
agua, solicitada a nombre de 3-101-579943 S.A.  para  apartamentos, cantidad de personas 
por apartamento 4.1, dotación requerida por persona 225  l/p/d, Caudal promedio diario 0.09 
lts/seg, caudal máximo diario 0.09   lts/seg, caudal máximo horario 0.14 lts/seg; basado en el 
oficio AC-141-2016 del Ing. Eduardo  Solano Mora, Coordinador del Acueducto.  SEGUNDO:  
Que se cumpla con la normativa vigente del Plan Regulador.  TERCERO:  Aclarar que el 
requisito de la disponibilidad de agua no garantiza la aprobación de un proyecto como un todo 
ya que queda a responsabilidad de la Unidad de Desarrollo Urbano que se cumpla con los 
demás requisitos pertinentes para el permiso de construcción con base a un informe técnico”.  



CUARTO:  Que en el otorgamiento del permiso de construcción se verifiquen las memorias del 
cálculo para diseño de tanque séptico y zanjas de drenaje emitido por el profesional 
responsable.  
 
ARTÍCULO 12.  El Vicepresidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-25-
2016. 
 
Se conoce Oficio del Concejo Municipal Referencia 4411/2016 donde remiten el Oficio AMB-
MC-135-2016 del Alcalde Horacio Alvarado.  Recibimos el oficio AC-142-16, suscrito por el 
ingeniero Eduardo Solano Mora, Coordinador de Acueducto del Área de Servicios Públicos, 
con el visto bueno del Director de esa Área; a través del que se refiere al trámite en proceso 
con asignación número DA-08-915-2016 de solicitud de dos disponibilidades de agua para 
apartamentos a nombre de Ana Lorena González Fuentes, en el distrito de la Asunción, Calle 
Zumbado.  Al respecto, adjunto enviamos copia del documento mencionado para su 
información, estudio y gestión de trámites correspondientes.                                    
 

AC-142-2016 
Se le remite trámite en proceso con asignación número. DA-08-915-16   de solicitud de 2 
disponibilidades para apartamentos, ubicado en el plano catastrado H-18118664-14, en la 
Asunción de Belén, Calle Zumbado, a nombre de Ana Lorena Gonzalez Fuentes para que sea 
considerada por el concejo municipal, tal y como lo dicta la política vigente. 
c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas de 
éstos, en urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal por el 
Desarrollador, indicando las obras que garanticen un impacto ambiental urbano mínimo. Las 
propuestas deben garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y futuros en el 
sector, tratamiento de aguas negras y servidas, sistemas de conducción y amortiguamiento de 
pluviales antes de ser vertidos a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo, 
acciones en materia de ampliación y señalamiento vial, así como otras acciones estructurales 
que aseguren un desarrollo urbano ordenado y proporcionado; conjunto de asuntos que 
deberá ser refrendado por el Concejo Municipal. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo 
Municipal del Cantón de Belén, en la  sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en la Gaceta 
No. 124  del viernes 25 de junio del 2004, sesión ordinaria No. 50-2005, publicado en la 
Gaceta No. 176 del martes 13 de setiembre del 2005). 
 
Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran: 
 
1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado. 
 
2- Copia uso de suelo 
 
3- Copia de planos constructivos 
 
4- carta del interesado con descripción y demanda de agua del proyecto 
 
5-  



5- carta de autorización de desfogue pluvial 
 
6- Carta de autorización de manejo de aguas residuales 
 
7- certificación de CCSS 
 
8- Cronograma de obras 
 
9- Plano catastro 
 
La solicitud de cualquier desarrollador que se sujete a la Política de Regulación Anual del  
Crecimiento Urbano en Belén estará sujeta al principio de calificación única prevista en el 
artículo 6 de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 
Administrativos, Ley número 8220, del 11 de marzo del 2002. (Así reformado mediante 
acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la sesión ordinaria No. 37-2004, 
publicado en la Gaceta No. 124 del viernes 25 de junio del 2004) 
 
REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA PARA 
DESARROLLOS HABITACIONALES O ETAPAS DE ESTOS, A CONTABILIZAR EN 
URBANIZACIONES, FILIALES DE CONDOMINIOS Y COMPLEJOS RESIDENCIALES 
 
Para solicitud de disponibilidad de agua a desarrollos habitacionales cuya demanda total sea 
menor o igual a 40 (cuarenta) unidades de vivienda en total, el Desarrollador deberá presentar 
una carta al Área de Servicios Públicos solicitando el servicio, debiendo incluir los siguientes 
documentos: 
 
Plano de catastro de la propiedad. 
Certificación de Uso de Suelo. 
Anteproyecto acorde con el área de ubicación, firmada por un profesional responsable. 
Nota del propietario de la finca autorizando el desarrollo, o contrato preliminar entre las partes 
de venta o asociación. 
Descripción del anteproyecto: Fraccionamiento, urbanización, o condominio en verde o Finca 
Filial Primaria Individualizada (FFPI). 
Plan de demanda de Pajas de Agua. 
Propuesta sistema de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a 
cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo. Dicha propuesta deberá incluir el 
cálculo de pluviales y soluciones para una intensidad de lluvia con una frecuencia de 10 años 
y un estudio del impacto del desfogue de los pluviales del proyecto en la infraestructura 
externa existente. 
Cronograma de ejecución preliminar del proyecto. 
Propuesta para tratamiento de aguas residuales. 
Documento idóneo de representante legal o de la sociedad cuando se es persona jurídica. 
Llenar y firmar solicitud de disponibilidad de agua.                                                                                                                                                                                                               
 



El proceso de Acueducto Municipal considera que: “En el sector donde se pretende desarrollar 
el proyecto la tubería principal de abastecimiento es de 75 mm (3”), en las condiciones 
actuales el agua proviene de sistema de LA Asunción con una producción de 28 lt/seg.  La 
dotación requerida por el proyecto es 
 

     DOTACION DE AGUA   unidades 

     personas por casa o apartamento 4,1 unid 

cantidad unidades habitacionales 2 unid 

dotación requerida x persona x día 225 lt/p/d 

caudal promedio diario 0,02 lt/seg 

caudal máximo diario 0,02 lt/seg 

caudal máximo horario 0,03 lt/seg 

 
Nota: de Acuerdo al Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del 
Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A. 
 
Recomendación: Es otorgar la disponibilidad de agua para un proyecto que requiere una 
dotación de agua de 0.03 litros por segundo, lo que en promedio serian 1800 litros x día, 
según el cuadro de cálculo de dotación, ya que luego de realizar el estudio de la zona se 
determina lo siguiente:  
 
Existen las condiciones idóneas técnicas para proveer de agua el proyecto en estudio. 
 
Se indica que el acueducto Municipal cumple las normas de presiones según normas de 
diseño del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (capitulo 1 art.  2, 3,2), por 
lo que en caso de requerirse más presión, el interesado deberá realizar los trabajos necesarios 
para subsanar dicha situación en la edificación correspondiente.  Sin más por el momento,  
 
El Vicepresidente Municipal Eddie Mendez, puntualiza que le solicita a la Regidora Lorena 
Gonzalez, abstenerse de votar y que asuma el Regidor Alejandro Gómez, 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Trasladarlo a la Comisión de Obras y Asuntos 
Ambientales para su análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
Consideraciones: 
 

 Solicitud de 2 pajas de agua a nombre de Ana Lorena González Fuentes 
 

 Ubicación en el plano catastrado H-1818664-2015. 
 

 Localizado en el distrito de La Asunción de Belén, Calle Los Zumbados 400 metros sur de 



la entrada. 
 

 El proyecto consta de edificio de 2 apartamentos. 
 

 Solicitud presentada en junio 2016. 
 

 La Unidad de Acueducto recomienda: Es otorgar la disponibilidad de agua para un 
proyecto que requiere una dotación de agua de 0.03 litros por segundo, lo que en 
promedio serian 1800 litros x día, según el cuadro de cálculo de dotación, según el 
cuadro de cálculo de dotación ya que luego de  realizar el estudio de la zona se  
determina: 

 

- Existen las condiciones idóneas técnicas para proveer de agua el proyecto en estudio. 
 

Por otro lado se indica que el acueducto municipal cumple con las normas de presiones según 
normas de diseño del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (capítulo 1 art. 
2,3,2), por lo que en caso que requerirse más presión, el interesado deberá realizar los 
trabajos necesarios para subsanar dicha situación en la edificación correspondiente”. 
 

 La Unidad de Desarrollo Urbano emite el certificado de uso de suelo 887 brinda la 
aprobación del proyecto bajo las siguientes observaciones: Apartamentos: Uso conforme 
vivienda unifamiliar. 
 

 La Unidad de Obras mediante el oficio O-DP-034-2016 otorga la respectiva autorización. 
 

 Se presenta la autorización de la Unidad de Alcantarillado sanitario en el oficio AS-127-
2016 MCM. 

 
La Unidad de Alcantarillado Sanitario solicita en forma adecuada el diseño y tratamiento 
apropiado del sistema de eliminación de excretas y aguas servidas de acuerdo con la matriz 
de criterios de Uso de Suelo a la contaminación de acuíferos del SENARA, 2006. 
  

 Mapa de Vulnerabilidad de las fincas. Las fincas de interés según el Mapa de 
Vulnerabilidad de Aguas Subterráneas del Cantón de Belén se localiza en zona de baja 
Vulnerabilidad como se observa en el mapa. 

 



 
 

Requisitos para Otorgar la Disponibilidad de Agua 

Solicitud de Disponibilidad de agua llena por parte del usuario DA-08-915-2016 

Identificación del usuario 4-453-967 

Plano Catastro d la propiedad de interés H-1818664-2015 

Certificación de Uso de Suelo 887 

Carta de la Interesada en realizar el proyecto  

Demanda de Disponibilidades de Agua 2 Disponibilidades 

Cronograma de actividades del proyecto  

Carta de desfogue de aguas residuales de la Unidad de Alcantarillado 
Sanitario AS-127-2016 MCM  

Descripción del anteproyecto  

Certificación de la CCSS 201606794590 

Visto Bueno de la Unidad de Obras para descarga de aguas pluviales O-DP-034-2016 
 

     DOTACION DE AGUA   unidades 

     personas por casa o apartamento 4,1 unid 

cantidad unidades habitacionales 2 unid 

dotación requerida x persona x día 225 lt/p/d 

caudal promedio diario 0,02 lt/seg 

caudal máximo diario 0,02 lt/seg 

caudal máximo horario 0,03 lt/seg 

 



LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL:   PRIMERO: Aprobar la solicitud de 2 disponibilidades de agua, solicitada a 
nombre Ana Lorena González Fuentes para apartamentos, cantidad de personas por 
apartamento 4.1, dotación requerida por persona 225  l/p/d, Caudal promedio diario 0.02 
lts/seg, caudal máximo diario 0.02   lts/seg, caudal máximo horario 0.03 lts/seg; basado en el 
oficio AC-142-2016 del Ing. Eduardo  Solano Mora, Coordinador del Acueducto. SEGUNDO: 
Que se cumpla con la normativa vigente del Plan Regulador. TERCERO: Aclarar que el 
requisito de la disponibilidad de agua no garantiza la aprobación de un proyecto como un todo 
ya que queda a responsabilidad de la Unidad de Desarrollo Urbano que se cumpla con los 
demás requisitos pertinentes para el permiso de construcción con base a un informe técnico”. 
CUARTO: Que en el otorgamiento del permiso de construcción se verifiquen las memorias del 
cálculo para diseño de tanque séptico y zanjas de drenaje emitido por el profesional 
responsable.  
  
El Vicepresidente Municipal Arq. Eddie Mendez, razona que la Regidora Lorena Gonzalez 
debe abstenerse de votar.  Asume la Regidora Elena Gonzalez. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Aprobar la solicitud de 2 disponibilidades de 
agua, solicitada a nombre Ana Lorena González Fuentes para apartamentos, cantidad de 
personas por apartamento 4.1, dotación requerida por persona 225  l/p/d, Caudal promedio 
diario 0.02 lts/seg, caudal máximo diario 0.02   lts/seg, caudal máximo horario 0.03 lts/seg; 
basado en el oficio AC-142-2016 del Ing. Eduardo  Solano Mora, Coordinador del Acueducto.  
SEGUNDO:  Que se cumpla con la normativa vigente del Plan Regulador.  TERCERO:  
Aclarar que el requisito de la disponibilidad de agua no garantiza la aprobación de un proyecto 
como un todo ya que queda a responsabilidad de la Unidad de Desarrollo Urbano que se 
cumpla con los demás requisitos pertinentes para el permiso de construcción con base a un 
informe técnico”.  CUARTO:  Que en el otorgamiento del permiso de construcción se 
verifiquen las memorias del cálculo para diseño de tanque séptico y zanjas de drenaje emitido 
por el profesional responsable.  
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES Y DE ACCESIBILIDAD (COMAD) Y 
CONDICIÓN DE LA MUJER Y ASUNTOS CULTURALES  
 
ARTÍCULO 13.  La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, presenta el Oficio CSAMC-05-
2016. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref. 4507-2016 donde remiten Oficio AMB-MC-139-
2016 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos el oficio ADS-MH-047-2016, suscrito por 
Jessica Barquero, de la Unidad de Trabajo Social, donde remite la propuesta de política 
municipal de niñez y adolescencia.  Al respecto trasladamos copia del documento para su 
valoración, análisis y gestiones que estimen pertinentes. 
 

Política municipal de niñez y adolescencia cantón de belén 
 

2016 



 
INTRODUCCIÓN.  La presente Política Municipal de la Niñez y la Adolescencia busca 
promover los derechos de niños, niñas y adolescentes (NNA) del cantón de Belén con el fin de 
asegurar el bienestar y el desarrollo integral de las personas menores de edad que vivan en el 
cantón.  En este sentido, parte de reconocer que la administración municipal tiene como 
función promover espacios de participación para los niños, niñas y adolescentes y 
responsabilidades específicas hacia las personas menores de edad.  Por lo tanto, la Política 
Municipal de la Niñez y la Adolescencia del cantón de Belén tiene como fin ser un  referente 
en la atención de esta población, donde la Municipalidad funcione como orientador estratégico 
para la elaboración de planes, proyectos y programas que procuren la promoción, 
participación y respeto a los derechos de niños, niñas y adolescentes.  Cabe señalar que la 
Convención de los Derechos del Niño hace hincapié en la importancia que representa para 
NNA contar con comunidades y vecindarios seguros y protectores. Para esto es indispensable 
que se garantice la protección contra la discriminación, la exclusión, que se resuelvan factores 
de riesgo y vulnerabilidad, así como cualquier manifestación de violencia y tolerancia social 
hacia la explotación y el abuso. (Sojo, 2012).  
 
Carácter de la Política Municipal de Niñez y Adolescencia.  Esta normativa define los 
propósitos, las principales estrategias y el rumbo de las acciones que de manera coherente, 
interrelacionada y sostenida desarrolla el gobierno municipal, en coordinación con instituciones 
públicas y privadas, para el cumplimiento de los derechos de la niñez y la adolescencia en el 
municipio.  Se enmarca en la normativa legal del país con respecto a los gobiernos locales y 
los derechos de NNA, así como en los principios que la sustentan. Incluye líneas, estrategias y 
acciones a desarrollar por el gobierno local, en coordinación con instituciones públicas y otros 
actores locales. Para el caso de Belén, dicha gestión interinstitucional es posible mediante la 
creación del Comité Belemita para el Bienestar de la Niñez y la Adolescencia.  Es por lo tanto 
un instrumento de planificación estratégica, elaborado de acuerdo a la realidad del cantón de 
Belén, el cual, expresa compromisos concretos de la Municipalidad, con el propósito principal 
de contribuir al cumplimiento, resguardo e implementación de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes en el cantón. 
 
ASPECTOS JURÍDICOS.  La política social respecto a las personas menores de edad ha 
vivido un cambio significativo en el transcurso de los últimos años. Si bien es cierto que ha 
sido una constante la preocupación por las personas menores de edad, se ha limitado en el 
pasado al ámbito educativo y familiar privado. Es a partir de 1948 con la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, que se inicia un proceso todavía en marcha de reconocimiento en 
las legislaciones de los distintos países de los derechos de los distintos grupos sociales. A 
continuación se describen los principales instrumentos jurídicos relacionados con los derechos 
de niños, niñas y adolescentes: 
 
Declaración Universal de los Derechos Humanos.  El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas aprobó y proclamó la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. Esta Declaración hace mención a todos los seres humanos, esto implica de manera 
insoslayable la inclusión de la niñez y la adolescencia en todos sus alcances tal como lo 
expresa el artículo 30 al establecer que: “Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el 



sentido de que confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para 
emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de 
los derechos y libertades proclamados en esta Declaración”.  La Asamblea General de las 
Naciones Unidas proclamó el 20 de octubre de 1989 que: “la infancia tiene derecho a cuidados 
y asistencia especiales, por eso los Estados partes, (art.2. Literal 1.2.) Respetaran los 
derechos enunciados en la convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su 
jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, 
la religión, la opinión política, posición económica, impedimentos físicos. A cualquier otra 
condición del niño de sus padres o de sus representantes legales. Los Estados partes tomarán 
las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido contra toda forma de 
discriminación o castigo por causa de su condición...” 
 
Declaración de los Derechos del Niño.  Consecuente con la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 
1959, proclama la Declaración de los Derechos del Niño, a fin de que éste pueda tener una 
infancia feliz y gozar de los derechos y libertades que en ella se insta a todas las personas, 
organizaciones particulares, autoridades locales y gobiernos nacionales a que reconozcan 
esos derechos y luchen por su observancia con medidas legislativas y de otra índole 
adoptadas.  A manera de reglamentación de la Declaración de los Derechos del Niño, el 2 de 
septiembre de 1990, la Asamblea General de las Naciones Unidas pone en vigencia, la 
Convención de los Derechos del Niño cuyo propósito es normar y orientar las políticas, 
programas y acciones que se deben asumir para aplicar y preservar de manera efectiva y 
eficaz los Derechos del Niño. Costa Rica es un suscriptor de esta Convención.  
 
Convención sobre los Derechos del Niño.  Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la 
Asamblea General en su Resolución 44/25, del 20 de noviembre de 1989, entrada en vigor: 2 
de septiembre de 1990, de conformidad con el artículo 49, la cual estipula lo siguiente:  
“Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida independiente en 
sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados en la Carta de las Naciones 
Unidas y, en particular, en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y 
solidaridad”.  
 
El Código de la Niñez y la Adolescencia.  El 6 de enero de 1998, la Asamblea Legislativa de 
Costa Rica promulga la Ley número 7739, “Código de Niñez y Adolescencia” el cual, en 
concordancia con la Convención de los Derechos del Niño, “constituirá el marco jurídico 
mínimo para la protección integral de los derechos de las personas menores de edad. 
Establece los principios fundamentales tanto de la participación social o comunitaria como de 
los procesos administrativo y judicial que involucren los derechos y las obligaciones de esta 
población. Las normas de cualquier rango que les brinden mayor protección o beneficios 
prevalecerán sobre las disposiciones de este Código”.  En su Título IV, se establece el 
“Sistema Nacional de Protección Integral” como “espacio de deliberación, concertación y 
coordinación entre el Poder Ejecutivo, las instituciones descentralizadas del Estado y las 
organizaciones representativas de la comunidad relacionadas con la materia.” A partir del  
Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia, la Ley en mención, se crean  las Juntas de 
Protección a la Niñez y la Adolescencia adscritas al Patronato Nacional de la Infancia, que  



actuarán como órganos locales de coordinación y adecuación de las políticas públicas sobre la 
materia.  
 
Por su parte, en los Capítulos IV y V se establece la creación de los Comités Tutelares, como 
órganos de las asociaciones de desarrollo comunal, que funcionarán en el marco de la Ley 
sobre el desarrollo de la comunidad, No. 3859, de 7 de abril de 1967. 
 
Política Nacional de Niñez y Adolescencia 2009-2021.  En la administración Chinchilla Miranda 
se proclama la Política Nacional de Niñez y Adolescencia la cual incluye 6 grandes ejes: 
Institucionalidad Democrática; Persona, familia y comunidad; Salud integral; Educación; 
Cultura, juego y recreación; protección especial. Relacionadas con estos ejes dicha política 
presenta 66 lineamientos estratégicos.  Esta Política constituye la dirección estratégica de 
largo plazo del Estado costarricense para la efectiva promoción, respeto y garantía de los 
derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes.  
 
ACCIONES MUNICIPALES EN BENEFICIO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA.  A nivel del 
cantón de Belén, se han realizado también importantes acciones en beneficio de la niñez y 
adolescencia: 
 
Creación del Centro Infantil Modelo Belemita.  Este centro nace en el año 1999, con un 
contrato de donación entre la Municipalidad de Belén y la Embajada de Japón e interponiendo 
como objetivo estratégico, fomentar la equidad de género en el Cantón de Belén mediante la 
implementación de un proyecto que brinde soluciones a las madres y los padres trabajadores 
o estudiantes.  En el año 2010, la Municipalidad de Belén abre las puertas del Centro Infantil 
Modelo Belemita a la comunidad, convirtiéndose así en los pioneros en implementar esta clase 
de proyecto.  Luego de un periodo de cierre de dos años, se encuentra en proceso de re-
apertura como parte de la Red Nacional de Cuido y con la construcción de un nuevo centro en 
La Ribera de Belén.  
 
Programa Cantones Amigos de la Infancia.  Este programa es una propuesta inspirada en 
Ciudades Amigas de la Infancia que a su vez forma parte de una iniciativa internacional de 
UNICEF, coordinada por el Secretariado Internacional de Ciudades Amigas de la Infancia. Fue 
lanzada en 1996 como parte de la resolución aprobada en la segunda Conferencia de la ONU 
sobre los Asentamientos Humanos (Habitat II), para transformar las ciudades en lugares más 
habitables para todos; en el lenguaje de UNICEF: “los niños primero”. La Conferencia declaró 
que el bienestar de la infancia es el indicador más seguro de un hábitat sano, de una sociedad 
democrática y un buen gobierno.  En Costa Rica, este programa se ha impulsado a través de 
la oficina de UNICEF, en coordinación con el IFAM y el PANI. La Municipalidad de Belén, a 
través del Área de Desarrollo Social, presentó su postulación para el Programa Cantones 
Amigos de la Infancia a través de la elaboración del Plan de Niñez y Adolescencia 2013-2015 
y en la Sesión Ordinaria N°47-2013, celebrada el 06 de agosto de 2013, el Concejo Municipal 
conoció el oficio PE-281-2013 de la Licda. Gaudy Solórzano, Viceministra de 
Descentralización y Desarrollo Local en el que informaba que este Plan de acción había sido 
aceptado quedando oficialmente inscritos en el Certamen Cantones Amigos de la Infancia. A 



partir de esto, el Concejo Municipal acordó “Solicitar a la Alcaldía la implementación y 
cumplimiento de dicho Plan”. 
 
En el año 2015, la Municipalidad de Belén, obtuvo el reconocimiento como Cantón Amigo de la 
Infancia con el galardón de oro, por la gestión realizada en el periodo en evaluación y propiciar 
una mejor gobernanza local y la participación de la niñez y adolescencia.  
 
PRINCIPALES ASPECTOS DE LA POBLACIÓN MENOR DE EDAD DEL CANTÓN.  Según 
datos del censo de población y vivienda del año 2011, el cantón de Belén posee una 
estructura demográfica concentrada principalmente en las edades de 18 a 32 años (28%), los 
que es considerado como población adulta joven, sin embargo de cada 100 personas que 
habitan en el cantón, 24 son menores de edad.  
 

 
Belén a la luz del Índice de Bienestar de Niñez y Adolescencia 

 

El Ministerio de Planificación, en coordinación UNICEF, han elaborado un índice que refleja el 
grado de desarrollo de la niñez y adolescencia en las distintas áreas geográficas del país. Por 
la importancia de este índice para la medición del bienestar de este grupo etario, es que 
estamos presentando algunos de los principales resultados para el caso de Belén.  Belén 
sobresale por tener el índice de bienestar de la niñez y adolescencia más alto del país (100) 
que lo categoriza con un bienestar mayor en relación de los otros 80 cantones del país, 
ocupando la posición 1 a nivel nacional. Se puede observar la puntuación obtenida por cada 
rango de edad analizado en el siguiente pictograma: 

 
 
 
 
 



 
 
 

 
Para analizar el índice de Bienestar de Niñez y Adolescencia, se consideran 3 grandes 
dimensiones: entorno del hogar e ingreso, proceso de formación y condiciones materiales. En 
el siguiente gráfico se detallan los componentes valorados dentro de cada una de estas 
dimensiones:  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La metodología del cálculo de esta investigación, partió de la definición de unidades y escalas 
de medida, logrando realizar ajustes relacionados con accesos o carencias, si se cuenta con 
situaciones positivas o negativas respectivamente. En el siguiente gráfico se puede apreciar el 
puntaje obtenido por el cantón de Belén por cada uno de estos datos:  

IBINA por dimensiones, 2013 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



Al analizar de forma detallada el índice, se obtienen algunas diferencias en los puntajes. Los 
porcentajes totales de cada distrito o cantón se expresan en una relación ascendente de 0% a 
100%, que se evidencia de la siguiente manera: 
 

 
 
En el eje de Condiciones Materiales se observa que el subíndice con menores valores en los 
distritos es el de disposición de manejo de desechos, y en este subíndice el distrito con menor 
valor es San Antonio, aunque por una pequeña diferencia que no se aleja mucho de los 
distritos vecinos.  
 

 

 

En el eje de Procesos de Formación, se muestran mayores diferencias entre distritos cuando 
se comparan los subíndices, teniendo una clara ventaja el distrito de La Asunción.   
 

 
 
El eje de Entorno del Hogar e ingreso presenta una situación similar a la anterior, pero 
evidenciando los valores más desfavorables en el subíndice de capacidad adquisitiva del 
hogar.   



 

 
 

Por eso a pesar de que Belén cuenta con una posición bastante favorable al encontrarse en el 
primer lugar en el IBINA, esta ventaja es apenas relativa con los demás cantones del país, y 
no debe ser justificante para no elaborar políticas en mejora del bienestar de la población 
menor de edad de edad.   
 
DIAGNÓSTICO DE DERECHOS DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA EN EL CANTÓN.  La 
Política Municipal del Cantón de Belén toma como parte de sus insumos, el diagnóstico 
participativo con enfoque de derechos de las Personas Menores de Edad (PME), realizado por 
la Junta de Protección de la Niñez y la Adolescencia del cantón de Belén, la cual forma parte 
activa del Comité Belemita para el Bienestar de la Niñez y la Adolescencia y del Programa 
Cantones Amigos de la Infancia, a través de la coordinación del PANI.  Los objetivos 
principales del diagnóstico se basaron en identificar las características socio demográficas del 
cantón de Belén como contexto para las acciones institucionales y sociales a favor de los 
derechos de Personas menores de Edad, conocer los servicios que ofrecen las instituciones 
públicas y privadas a la niñez y adolescencia del cantón a partir de la guía manual aplicada en 
los talleres y grupos focales y analizar la situación de los derechos de PME, sus interacciones 
y significados en el contexto del cantón de Belén. 
 
En dicha indagación, las PME entre los 7 y 13 años identificaron que los derechos más 
disfrutados y más amenazados serían los siguientes: 
 
Derechos más disfrutados: 
 

 Recreación. 
 

Derechos más amenazados:  
 

 Seguridad en la comunidad 

 No discriminación 

 Violencia 

 Vida digna  

 Recreación 

 Ambiente sano 



 Estudiar 

 A opinar 
 
A diferencia del grupo de niños y niñas, el grupo consultado con edades entre 15 y 17 años, 
del Liceo Experimental Bilingüe de Belén afirmaban que los derechos más amenazados son:  
 

 Vida digna  

 Explotación laboral 

 No discriminación 

 Violencia y maltrato 

 Dignidad 

 Familia 

 Respeto 

 Libre expresión 

 Educación 

 Amor 

 Derechos de las mujeres 

 Integración 
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Este esfuerzo de indagación evidencia que para los niños y niñas las amenazas son más 
sentidas alrededor del grupo de derechos sobre Vida Familiar y Garantías Sociales, mientras 
que los adolescentes se muestran más preocupados por los temas vinculados al grupo de 
derechos sobre libertades fundamentales y garantías individuales.  Lo anterior confirma la 
indagación realizada en el Liceo Experimental Bilingüe de Belén en octubre del 2012. En dicha 
indagación se consultó al propio Grupo Impulsor dando como resultados las siguientes 
opiniones:  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: 
Diagnostico Participativo sobre Personas Menores de Edad del Cantón de Belén, 2012-2014. 

 
Los adolescentes de la JPNA identificaron como prioritarios los siguientes derechos: 

 Ser escuchados. 
 No discriminación. 
 Vivir sin violencia. 

 
De conformidad a lo expuesto, se presentan los derechos prioritarios, sus causas y sus 
efectos identificados por la JPNA: 
Situación violatoria de derecho No 1: Imposibilidad a la opinión. 
 

CAUSAS EFECTOS 

Ser estereotipados con mitos y prejuicios 
de la niñez y la adolescencia 

Diferentes manifestaciones de violencia intrafamiliar 
(inseguridad en las PME, Bloqueo emocional respecto 
a su proyecto de vida).  

No ser considerados sujetos de derechos Deserción escolar, afectaciones en la salud mental y 
físicas, drogadicción, depresiones, ideas suicidas, 
entre otros. 

Por el adultocentrismo institucional y 
cultural. 

Estructural e institucional. 

 
Situación violatoria de derecho No 2: Discriminación. 

 
CAUSAS EFECTOS 
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Por el adulto centrismo institucional y cultural.   
Por motivos religiosos, políticos, étnicos o 
sociales. 

Diferentes manifestaciones de violencia intrafamiliar al 
ser etiquetados, estructural e institucional, sentimiento 
de inferioridad, trato desigual e injusto.  

Situación socio económica, rechazo por su 
discapacidad. 
Por prejuicios sociales.  

Deserción escolar, afectaciones en la salud: 
depresiones, ideas suicidas entre otros. 

 
Situación violatoria de derecho No 3: Violencia Intrafamiliar. 

 
CAUSAS EFECTOS 

Por la vigencia aún de patrones patriarcales socio-
culturales que legitiman la violencia a la niñez y 
adolescencia.  
Aumento de servicios atencionales, familia 
uniparentales, predominio intencionado de la fuerza 
para la consecuencia de fines, vulnerabilidad e 
indefensión.  

Diferentes manifestaciones de violencia 
intrafamiliar. 
 

Por el adulto centrismo Institucional y cultural. Estructural  e institucional  

Discriminando a una persona por su apariencia, 
vestimenta, forma de expresarse, creencias. No 
teniendo una identidad. 

Resentimientos sociales, desmotivación, 
desesperanza, drogas, la familia pierde 
credibilidad (las personas no quieren casarse), 
la subordinación a la que se es sometido, la 
pérdida de libertad, la pérdida de confianza en sí 
mismo. 

Condiciones Sociales como: Pobreza, desempleo, 
niveles bajos de educación, pérdida de valores y 
desintegración familiar. Abuso de la fuerza por uno 
para el dominio de otro. 

Deserción escolar , afectaciones en la salud: 
depresiones, ideas suicidas, drogas  entre otros  
 

 
ENFOQUE DE LA POLÍTICA MUNICIPAL.  Basados en la Política Nacional para la Niñez y 
Adolescencia 2009-2021, establecida por el Gobierno Central, la Política Municipal hace suyos 
los seis enfoques de manera que de los programas en ella establecidos se procure un sólo 
norte fijado hacia la materialización de los componentes aquí definidos. 
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PRINCIPIOS.  La política municipal parte de la concepción de niños, niñas y adolescentes 
como sujetos de pleno derecho. Esto es admitir su papel como sujetos activos en el desarrollo 
de su cantón. Este reconocimiento de derecho implica además las responsabilidades 
relacionadas con el compromiso de aportar en la construcción de una sociedad, que sea una 
obra común de todas las personas, no sólo de los representantes políticos.  A continuación se 
integran los cuatro principios claves de la Convención de los Derechos del Niño:  
 

 No discriminación (artículo 2): La política municipal de niñez y adolescencia es incluyente 
de toda la infancia. Esto quiere decir que hay que buscar y dar una atención especial a 
cualquier niño o niña que sufra discriminación para acceder a sus derechos.  
 

 Interés superior del niño (artículo 3): El interés superior de la infancia es una cuestión 
prioritaria “en todas las acciones que conciernen a la infancia”.   Las acciones de los 
gobiernos locales afectan a la infancia, directa o indirectamente: por tanto todos los 
departamentos y niveles del gobierno local deben ser informadas y sensibilizados sobre 
el impacto de las acciones municipales en la población infantil y adolescente del cantón, 
buscar conocer la opinión de las y los afectados, así como sus familias y tomar las 
decisiones necesarias para evitar violaciones de sus derechos.  

 

 Derecho de los niños y niñas a la vida y a su máximo desarrollo (artículo 6): La política 
municipal de infancia y adolescencia se dirige a maximizar la supervivencia y el desarrollo 
de niños, niñas y adolescentes en el cantón, dotando de las condiciones más óptimas 
para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral, psicológico y social. 
 

 Escuchar a los niños y niñas y respetar sus puntos de vista (artículo 12): Se promueve su 
participación activa como ciudadanos y sujetos de derecho, asegurándoles la libertad 
para expresar sus puntos de vista sobre “todas las cuestiones que les afectan” y 
asegurando que sus opiniones son tenidas en cuenta seriamente: en su gobierno, en sus 
barrios, en sus escuelas y en sus familias. El proceso de construcción de la política 

Derechos 

Desarrollo Integral 
 

Condición etaria 

Equidad 

 

Interculturalidad 

Igualdad de Género 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

municipal    debe involucrar a niños, niñas y adolescentes como participantes activos e 
informados. 

 
MISIÓN.    
Cumplir una función orientadora y articuladora de las acciones realizadas por la Municipalidad 
de Belén y actores locales (públicos y privados) dirigidas a garantizar el cumplimiento de los 
derechos de la niñez y la adolescencia, y sus familias; optimizando aquellas actuaciones que 
se dirigen a mejorar su calidad de vida, la promoción de su desarrollo y, la participación e 
integración progresiva e inclusiva en la sociedad como ciudadanía de pleno derecho. 
 
OBJETIVOS. 
Objetivo general:  Promover el cumplimiento de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, mediante la implementación de programas y proyectos dirigidos al bienestar de 
las personas menores de edad, involucrando la participación activa de niños, niñas y 
adolescentes. 
 
Objetivos Específicos: 
 Promover el desarrollo de habilidades, capacidades y potencialidades, de las PME 

para la participación activa y directa en el cantón. 
 Incorporar la perspectiva de los niños y adolescentes en los planes y programas de la 

Municipalidad de Belén. 
 Fomentar la realización de actividades y proyectos que beneficien la calidad de vida 

de la niñez y adolescencia del cantón. 
 Gestionar recursos que permitan desarrollar actividades y proyectos en beneficio de 

los derechos de la niñez y la adolescencia. 
 
ALCANCE.  El propósito es consolidar mecanismos para una mejor calidad en el desarrollo 
integral de la vida de los niños, niñas y adolescentes que habitan el cantón de Belén, 
puntualizando acciones que se deben implementar en cada eje, de acuerdo a las necesidades 
de la población meta, para enfocar de manera adecuada, las acciones, programas, proyectos 
y estrategias que de ésta Política Municipal se desprenden y que deben estar articuladas con 
el trabajo que se realiza en las diferentes instituciones que forman parte del Comité Belemita 
para el Bienestar Integral de la Niñez y la Adolescencia, con el fin de reunir esfuerzos 
coordinados, de manera que se traduzca en la reducción de esfuerzos aislados y evitar así la 
duplicidad innecesaria de voluntades y recursos. 
 
COMPONENTES ESTRATÉGICOS Y LÍNEAS DE ACCIÓN.  La Política Municipal de Niñez y 
Adolescencia de la Municipalidad de Belén va a estar enfocada en seis ejes estratégicos 
definidos por la Política Nacional de Niñez y Adolescencia: 
 

 Institucionalidad Democrática: 
Parte del reconocimiento de la ciudadanía activa de las personas menores de edad, en el 
marco de una convivencia democrática como parte de la red social del país, que incluye la 
participación institucional como garante de todos los derechos humanos. 
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Lineamientos: 

 Promover y garantizar la participación de las PME como sujetos activos de derechos 
desde sus propios intereses y necesidades. 

 Facilitar el acceso de información oportuna y pertinente a las PME en temas que les 
involucre directa o indirectamente. 

 Consolidar y fortalecer en recurso humano necesario para la atención de la Política 
Municipal de la Niñez y la Adolescencia. 

 Articular la normativa Municipal con la Política Municipal de la Niñez y la adolescencia. 

 Propiciar espacios de diálogo y encuentros oficiales de consulta permanente y 
participativa con el fin de incorporar los intereses y necesidades de la población menor de 
edad dentro de la planificación y presupuesto. 

 Articular con el Patronato Nacional de la Infancia, con el Consejo Participativo de las PME 
del cantón de Belén los asuntos de interés que promuevan sus derechos. 

 
 Persona, familia y comunidad: 

Se enfatiza en el rol de la familia, la comunidad y el Estado con el fin de facilitar a las personas 
menores de edad programas y acciones de protección y desarrollo integral. 
 
Lineamientos: 

 Crear un ambiente de respeto y sensibilizar sobre aspectos y necesidades especiales en 
la niñez y la adolescencia. 

 Gestionar acciones interinstitucionales estratégicas para promover los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes en su núcleo familiar y relaciones con terceras personas y su 
entorno. 

 Informar y educar a las familias para el ejercicio responsable de la paternidad, para la 
implementación de una disciplina positiva. 

 Coordinar con las instituciones competentes, mecanismos de protección en la seguridad 
física y social de las personas menores de edad, para fomentar comunidades seguras y 
el rescate de los espacios públicos como un medio para controlar y disminuir la 
delincuencia, en coordinación con Fuerza Pública y Policía Municipal. 

 Impulsar la participación de las organizaciones comunales en el desarrollo de acciones 
que favorezcan el goce pleno de los derechos de las PME.  

 
 Salud Integral: 

Se enfoca en la salud integral eficaz y eficiente para las personas menores de edad, en la 
promoción, prevención y atención. 
 
Lineamientos: 

 Colaborar con los actores institucionales rectores de la salud integral con el fin de educar 
con respecto a la salud por medio de proyectos y programas que insten a la actividad 
física y estilos de vida saludable. 

 Desarrollar programas y proyectos para niños, niñas y adolescentes enfocados en la 
prevención sobre el consumo de alcohol y drogas. 
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 Educación 
Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la educación, a un sistema educativo que 
asegure las condiciones de cobertura universal, calidad y equidad. La educación es la 
herramienta para que las PME adquieran, desarrollen y potencien sus capacidades y 
destrezas que les va a permitir un mejor desarrollo integral. 
 
Lineamientos: 

 Incentivar en la medida de las posibilidades financieras una ampliación en la cobertura 
del programa de Becas Municipales. 

 Asegurar que las personas menores de edad con necesidades educativas especiales 
tengan igual acceso de oportunidad en la oferta educativa, promoviendo la igualdad de 
oportunidades y la inclusión en el cantón.  

 
 Cultura, juego y recreación 

Propicia las oportunidades para el juego, la recreación, el deporte, como medios de 
participación saludables para las PME. 
 
Lineamientos: 
 Asegurar la participación de las PME en la formulación e implementación de 

estrategias que promueven la cultura, la recreación y el deporte de acuerdo a sus 
intereses y necesidades. 

 Asegurar que las personas menores de edad con necesidades educativas especiales 
tengan igual acceso de oportunidad en toda la oferta cultural, recreativa y deportiva del 
cantón.   

 Generar espacios públicos inclusivos que promuevan la satisfacción de necesidades e 
intereses en el plano cultural, recreativo y deportivo. 

 
 Protección Especial 

Todas las PME independientemente de su etnia, edad, religión, condición social, condición 
física o mental, condición de salud y condición económica, tienen derecho a ser protegidos por 
la comunidad de manera especial. Por lo tanto este Gobierno Local en conjunto con las 
instituciones correspondientes se compromete a velar por el bienestar de las PME, 
especialmente de la población en riesgo social y con discapacidad.  
 
Lineamientos: 
 Articular con instituciones responsables la elaboración y divulgación de campañas de 

prevención y sensibilización en temas de interés como el maltrato en la niñez y la 
adolescencia, el bullying y bullying cibernético, abuso sexual infantil, entre otros. 

 
MECANISMOS DE CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.  Para el cumplimiento de 
esta política, el Comité Belemita para el Bienestar Integral de la Niñez y Adolescencia, bajo la 
coordinación de la Municipalidad de Belén, en la figura del subproceso de Trabajo Social, 
realizará un plan anual de trabajo para la aplicación de los lineamientos estratégicos.  Para el 
monitoreo, será fundamental ir registrando periódicamente los resultados con el fin de medir el 
cumplimiento de los objetivos y líneas de acción propuestas, según los plazos, recursos y 
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responsables definidos en el plan de acción.  La puesta en marcha de mecanismos de 
monitoreo y evaluación es esencial para la toma continua de decisiones. De esta forma, es 
posible identificar debilidades y puntos fuertes, realizando las correcciones necesarias a 
tiempo e identificando prácticas exitosas susceptibles de ser ampliadas o fortalecidas. 
 
El monitoreo será el proceso de revisión de los avances que se van obteniendo del plan de 
acción, con el fin de verificar los alcances de los objetivos planificados, el cumplimiento de las 
actividades y la obtención de los productos, de tal forma que permita detectar los 
inconvenientes tras comparar lo realizado con lo programado y así definir las medidas 
necesarias, que permitan asegurar el éxito de la planificación. 
 
En cuanto a que elementos se van a evaluar, hay que identificar siempre indicadores objetivos 
y controlables a corto plazo (menos de un año) y medio plazo (de uno a dos años). Estos 
indicadores se relacionan con objetivos, acciones y metas establecidos y deben ser concretos.  
El control, seguimiento y evaluación de esta Política es responsabilidad de la Municipalidad de 
Belén, quien procurará contar con el apoyo de las demás instituciones públicas y privadas que 
directa o indirectamente velan por el cumplimiento de los derechos y bienestar de las PME en 
el cantón.  En materia de planificación institucional esta Política deberá tomarse como 
referencia para la formulación de metas y proyectos, así como el presupuesto municipal y los 
servicios dirigidos a la comunidad. Se debe garantizar su correcta aplicación y ejecución por 
parte de todas las Unidades Administrativas Municipales.  El apoyo interinstitucional permitirá 
que las decisiones sean traducidas en metas posibles, realizables, lógicas y acordes a la 
realidad institucional. El financiamiento de esta política deberá procurarse en primera instancia 
del presupuesto municipal en lo que concierne al Gobierno Local e ir acompañado por las 
colaboraciones conjuntas de otros entes públicos y organizaciones privadas de acuerdo a lo 
que permita la normativa nacional y según las obligaciones legales de cada ente. 
 
Con base en la presente política se plantea que se elabore un plan de acción estratégico e 
interinstitucional en el marco del Comité Belemita para el Bienestar Integral de la Niñez y la 
Adolescencia con el fin de establecer con claridad y con base en el contexto cantonal las 
acciones concretas para dar cumplimiento a los instrumentos normativos y políticas públicas 
en materia de niñez y adolescencia, mediante la cual se plantea además la participación de 
PME. Este plan de acción deberá realizarse cada año y de la misma forma someterse a 
evaluación a través de un monitoreo permanente y oportuno.  Por lo que una política sobre la 
niñez y la adolescencia viene siendo necesaria para dirigir el actuar institucional de la forma 
más coordinada posible, en función de objetivos concretos y líneas de acción claras, 
minimizando recursos por parte de cada institución al trabajar desde el Comité Belemita, con 
apoyo de la Municipalidad, y maximizando resultados, al realizar campañas y programas que 
cubran las verdaderas las necesidades de las personas menores de edad en el cantón. 
 
RECOMENDACIONES 

Los involucrados en la elaboración de esta Política consideran necesario realizar una serie de 
recomendaciones, con el fin de que la Política tenga un mejor manejo y se cumplan los 
objetivos propuestos. Por lo tanto, es necesario solicitar lo siguiente: 
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 Incorporar un presupuesto anual para trabajar proyectos y programas que tengan que ver 

con la niñez y la adolescencia. 
 

 Incluir a la niñez y la adolescencia con enfoque de derechos en el Plan Cantonal de 
Desarrollo Humano Local del cantón de Belén. 
 

 La Municipalidad debe procurar el contar con un diagnóstico de la situación de la niñez y 
la adolescencia con enfoque de derechos del cantón de Belén, el cual podrá ser trabajado 
de manera coordinada con otras entidades públicas. 
 

 La Municipalidad procurará, en la medida de sus posibilidades presupuestarias, contar 
con una instancia o espacio de consultas para la niñez y la adolescencia (Oficina de la 
niñez y la adolescencia).  
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Comisión de Asuntos Sociales y de 
Accesibilidad (COMAD) y Condición de la Mujer y Asuntos Culturales, para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES Y DE ACCESIBILIDAD (COMAD) Y CONDICIÓN 
DE LA MUJER Y ASUNTOS CULTURALES  ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR 

http://www.inec.go.cr/
http://www.belen.go.cr/
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AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el oficio ADS-MH-047-2016, suscrito por 
Jessica Barquero, de la Unidad de Trabajo Social, donde remite la propuesta de política 
municipal de niñez y adolescencia. SEGUNDO: Incorporar un presupuesto anual, así como 
buscar financiamiento de otras instituciones públicas, y entidades no gubernamentales para 
trabajar  proyectos y programas que tengan que ver con la niñez y adolescencia. TERCERO: 
Incluir a la niñez y la adolescencia con enfoque de derechos en el Plan Cantonal de Desarrollo 
Humano Local del cantón de Belén. CUARTO: La Municipalidad debe procurar el contar con 
un diagnóstico de la situación de la niñez y la adolescencia con enfoque de derechos del 
cantón de Belén, el cual podrá ser trabajado de manera coordinada con otras entidades 
públicas. QUINTO: La Municipalidad procurará, en la medida de sus posibilidades 
presupuestarias, contar con una instancia o espacio de consultas para la niñez y la 
adolescencia (Oficina de la niñez y la adolescencia). 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, formula que en el Concejo anterior la 
Universidad Nacional había hecho un estudio que se puede recuperar, fue solicitado por la 
COMAD y el Área Social. 

El Regidor Suplente Luis Zárate, comunica que le parece muy bien la Política, ojala la 
Municipalidad logre abrir esa Oficina de la Niñez y la Adolescencia, porque hay temas que no 
podemos dejar pasar por alto, como el bullying, así como existe la Oficina de la Mujer seria 
ideal abrir una Oficina de la Adolescencia donde se analicen temas como el abuso estudiantil y 
el empoderamiento de las adolescentes en asuntos de relaciones afectivas y sexuales, porque 
lamentablemente dejamos de lado esa población. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el oficio ADS-MH-047-2016, suscrito 
por Jessica Barquero, de la Unidad de Trabajo Social, donde remite la propuesta de Política 
Municipal de Niñez y Adolescencia.  SEGUNDO:  Incorporar un presupuesto anual, así como 
buscar financiamiento de otras instituciones públicas, y entidades no gubernamentales para 
trabajar  proyectos y programas que tengan que ver con la niñez y adolescencia.  TERCERO:  
Incluir a la niñez y la adolescencia con enfoque de derechos en el Plan Cantonal de Desarrollo 
Humano Local del cantón de Belén.  CUARTO:  La Municipalidad debe procurar el contar con 
un diagnóstico de la situación de la niñez y la adolescencia con enfoque de derechos del 
Cantón de Belén, el cual podrá ser trabajado de manera coordinada con otras entidades 
públicas.  QUINTO:  La Municipalidad procurará, en la medida de sus posibilidades 
presupuestarias, contar con una instancia o espacio de consultas para la niñez y la 
adolescencia (Oficina de la niñez y la adolescencia). 
 
ARTÍCULO 14.  La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, presenta el Oficio CSAMC-06-
2016. 
 
Solicitud de la Comisión de Asuntos Sociales de la Municipalidad de Belén al señor Wagner 
Alfaro R. Director, Liceo Experimental Bilingüe de Belén.  Reciba un cordial saludo de la 
Comisión de Asuntos Sociales de la Municipalidad de Belén.  En reuniones de esta Comisión, 
hemos discutido nuestra preocupación sobre las becas municipales, y la posibilidad de 
tengamos jóvenes, que aun desertando del proceso educativo formal, sigan recibiendo las 
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becas municipales.  Con el objetivo de dar seguimiento a los estudiantes becados, le 
agradecemos nos confirme si todos los estudiantes que aparecen en la lista adjunta siguen 
siendo parte del centro educativo que usted dirige.  Como entenderá, nos interesa establecer 
mecanismos de control que permitan la optimización de recursos y un uso eficiente de las 
becas.  Por ello, agradecemos todas las acciones de coordinación que podamos establecer en 
esta línea.  
 
Aprovechamos para reiterar nuestro interés en contar con la participación de algún 
representante de su institución en las reuniones del Comité Belemita para el Bienestar Integral 
de la Niñez y Adolescencia, que se reúne los primeros jueves de cada mes.  Para cualquier 
información adicional, puede contactar a la Licda. Jessica Barquero, Trabajadora Social de 
esta institución al correo electrónico trabajosocial@belen.go.cr o al teléfono 2587-0282.  
 

LICEO BILINGÜE DE BELÉN 

Alfaro Loaiza Sebastián 

Alvarado Mora Raichel  

Arauz Rodríguez Gabriel Esteban 

Araya Barboza Oscar Andrey 

Araya Gómez Cristian 

Arce Ibarra Anthony 

Bennett Salazar Shannia 

Blandón Cortedano Belkys Mariela 

Brenes Rodríguez Stephanie  

Cambronero Garro Cristian Gerardo 

Carvajal Guzmán Fernando José 

Cascante Gómez Valeria 

Castro Delgado Natalia 

Centeno Rugama Luis Mariano 

Chacón Pérez Cisny Rocio 

Chaves Ramírez José Armando 

Chaves Sánchez Edgar Steven 

mailto:trabajosocial@belen.go.cr
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Chavez Espinoza Valeska Patricia  

Cordero González Mariana 

Corrales Álvarez Allison  

Delgado Guillén Pamela 

Díaz Alfaro Jennifer Tatiana 

Díaz Chacón Mónica 

Díaz Piñero Javier 

Díaz Retana Yendry 

Escalante Calero Elieth del Carmen 

Espinoza Cruz Cristhian Mauricio 

Fernández Bolaños Jaikel 

García González Wilmer Elliam 

Gonzales Aragón Karla Priscilla 

González Salazar Kenneth Andrey 

Gutiérrez Álvarez Juan Gabriel 

Jiménez Delgado Natalia 

Jiménez Murillo José Fabio 

Jiménez Villalobos Ginger Adriana 

Ledezma Cordero María Luisa 

López Ruíz Shirley Michelle 

Loría Uva Pablo 

Marín Venegas Erick David 

Martínez Alvarado Stephanie 

Meneses Salablanca Katherine Yorleny 

Mora Camacho Brandon 
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Muñoz González Fabián 

Muñoz Ramírez Jhostyn 

Murillo Hernández María Jose 

Murillo Vargas Meylin Patricia  

Núñez Gamboa Evelyn 

Ocampo Murillo Dayana 

Osorio Álvarez Kevin 

Pérez Sibaja Karla Daniela 

Quesada Oviedo Valery Karina 

Quesada Ramírez Diego Alejandro 

Ramírez Vásquez José Julián 

Ramírez Zumbado Ana Elena 

Rodríguez Alfaro Alison 

Rodríguez Araya Jorge Luis 

Rodríguez Molina José Ignacio 

Rodríguez Vargas Michael 

Salguera Alfaro Marianela 

Sandoval González Brandon Josué 

Segura Aguilar Ariel 

Sequeira Vega Jefrin Noel 

Solera Aguilar Elizabeth 

Soto González Jochebeth 

Torres Hernández Justin 

Zamora Luna Viviana 

Zamora Rosales Maderly de Fátima 
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Zumbado Aguilar Valeria 

 
LA COMISION DE SOCIALES, ACCESIBILIDAD, MUJER Y CULTURA SE ACUERDA POR 
UNANIMIDAD: Remitir la solicitud de la Comisión de Sociales, Accesibilidad, Mujer y Cultura al 
Director Wagner Alfaro R. Director, Liceo Experimental Bilingüe de Belén. 
 
El Regidor Suplente Alejandro Gomez, estipula que el trabajo de la Trabajadora Social Jessica 
Barquero los que estuvieron en el Concejo de Distrito, saben que es muy profesional, cree que 
sería bueno que dicha funcionaria coordine con los Colegios cuando se supervise si los 
estudiantes siguen estudiando o no a pesar de tener beca, porque algunos siguen esperando 
que se les otorgue la beca en caso de excluir algún estudiante. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, comenta que en el Concejo dicha funcionaria 
informaba cual estudiante dejaba de estudiar para trasladar la beca a otra persona, no 
entiende porque ahora no se está coordinando con los Directores.  Tenemos que fiscalizar los 
fondos públicos, es responsabilidad de dicha funcionaria, no de los Orientadores de las 
instituciones educativas. 

La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, apunta que la funcionaria Jessica Barquero, 
manifestó que a nivel de Secundaria cuesta mucho coordinar con los departamentos de 
orientación, de ambos colegios públicos del cantón. Eso llama mucho la atención, porque las 
becas otorgadas son fondos públicos, y es en secundaria donde el problema de la deserción 
estudiantil es mayor, sobre todo, después de vacaciones de quince días. Se debe solicitar a la 
funcionaria un control mejor, por lo menos de cada trimestre, para verificar los beneficiarios o 
reasignar estas becas. 

La Regidora Suplente Elena Gonzalez, comenta que la lista de alumnos becados es pequeña 
y que en lugar de estar esperando reportes, la funcionaria municipal podría ir una mañana a 
las aulas a verificar por si misma si los alumnos becados continúan o no en la institución. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar al Director del Liceo de Belén 
Wagner Alfaro, nos confirme si todos los estudiantes que aparecen en la lista adjunta siguen 
siendo parte del centro educativo que usted dirige.  SEGUNDO:  Así como nuestro interés en 
contar con la participación de algún representante de la institución en las reuniones del Comité 
Belemita para el Bienestar Integral de la Niñez y Adolescencia, que se reúne los primeros 
jueves de cada mes.  TERCERO:  Solicitar a la Alcaldia girar instrucciones a la Funcionaria 
Jessica Barquero, para que cada 3 meses se realice una supervisión de las notas de los 
estudiantes becados, caso contrario serán reasignadas las becas a otros estudiantes. 
 
ARTÍCULO 15.  La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, presenta el Oficio CSAMC-07-
2016. 
 
Solicitud de la Comisión de Asuntos Sociales de la Municipalidad de Belén al señor Walter 
Borbón Director, Colegio Técnico.  Reciba un cordial saludo de la Comisión de Asuntos 
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Sociales de la Municipalidad de Belén.  En reuniones de esta Comisión, hemos discutido 
nuestra preocupación sobre las becas municipales, y la posibilidad de tengamos jóvenes, que 
aun desertando del proceso educativo formal, sigan recibiendo las becas municipales.  Con el 
objetivo de dar seguimiento a los estudiantes becados, le agradecemos nos confirme si todos 
los estudiantes que aparecen en la lista adjunta siguen siendo parte del centro educativo que 
usted dirige.  Como entenderá, nos interesa establecer mecanismos de control que permitan la 
optimización de recursos y un uso eficiente de las becas.  Por ello, agradecemos todas las 
acciones de coordinación que podamos establecer en esta línea.   
 
Aprovechamos para reiterar nuestro interés en contar con la participación de algún 
representante de su institución en las reuniones del Comité Belemita para el Bienestar Integral 
de la Niñez y Adolescencia, que se reúne los primeros jueves de cada mes.  Para cualquier 
información adicional, puede contactar a la Licda. Jessica Barquero, Trabajadora Social de 
esta institución al correo electrónico trabajosocial@belen.go.cr o al teléfono 2587-0282.  
 

COLEGIO TÉCNICO DE BELÉN 

Alvarado Ramírez Valentina 

Arroyo Barroeta María José 

Canet Porras Nicole 

Chaves Hernandez Oscar Alberto 

Dávila Nicaragua Belkys 

Delgado Zumbado Scott 

Fernández Bolaños Oscar 

Madrigal Chaves Ariana 

Navarro González Emanuel 

Paizano Ortiz Sofia Cristina  

Pérez Murillo Ariel 

Rodríguez Arce Wendy Nicole 

Rodríguez Granados María del Mar 

Villalobos Rodríguez Melanny 

Zumbado González Carlos Luis 

Zumbado Salas Fabiola 
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LA COMISION DE SOCIALES, ACCESIBILIDAD, MUJER Y CULTURA SE ACUERDA POR 
UNANIMIDAD: Remitir la solicitud de la Comisión de Sociales, Accesibilidad, Mujer y Cultura al 
Director Walter Borbón Director, Colegio Técnico 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar al señor Walter Borbón Director, 
Colegio Técnico, nos confirme si todos los estudiantes que aparecen en la lista adjunta siguen 
siendo parte del centro educativo que usted dirige.  SEGUNDO:  Así como nuestro interés en 
contar con la participación de algún representante de la institución en las reuniones del Comité 
Belemita para el Bienestar Integral de la Niñez y Adolescencia, que se reúne los primeros 
jueves de cada mes.  TERCERO:  Solicitar a la Alcaldia girar instrucciones a la Funcionaria 
Jessica Barquero, para que cada 3 meses se realice una supervisión de las notas de los 
estudiantes becados, caso contrario serán reasignadas las becas a otros estudiantes. 

 
INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 

 
ARTÍCULO 16.  El Vicepresidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio CHAP-07-
2016. 
 

MODIFICACION INTERNA N°04-2016 
  

El Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria N°48-2016, celebrada el 16 de agosto de 2016 
tomó el acuerdo de trasladar para análisis y recomendación el oficio AMB-MC-148-2016 
suscrito por el Alcalde Horacio Alvarado Bogantes mediante el cual presenta la Modificación 
Interna N°04-2016. 

Miembros presentes:  En la reunión de comisión estuvieron presentes, Eddie Mendez Ulate 
quien coordina, Elena González, Alexander Venegas, Édgar Álvarez, Ana Lorena González, 
José Luis Venegas, Gaspar Rodríguez, Alexander Venegas, Jorge González. 

Alcance del estudio:  Para el análisis respectivo, se tuvo a la vista el oficio DAF-PRE-M-24-
2016, suscrito por Francisco Guzmán de la Unidad de Presupuesto; cabe mencionar también 
que en la sesión de comisión estuvieron acompañadas por funcionarios de la administración, 
todos profesionales y expertos en el tema que siempre estuvieron atentos a evacuar dudas y 
consultas. 
 
El análisis del documento permitió concluir lo siguiente: 
 
1. La modificaciones presupuestarias constituyen uno de los mecanismos legales y técnicos 

que corresponden a los ajustes cuantitativos y cualitativos al presupuesto aprobado por 
las instancias internas y externas competentes y que son necesarias para el cumplimiento 
de los objetivos y metas, derivados de cambios en el ámbito interno y externo de índole 
económico, financiero, administrativo y legal, que pueden ocurrir durante el desarrollo del 
proceso presupuestario. 
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2. La Modificación Interna N°04-2016 presenta movimientos por disminuciones y aumentos 
por un total de ¢210.507.936,76 y en términos generales no modifica los objetivos, metas 
y planes considerados en el Presupuesto Ordinario 2016 y Plan Operativo Anual. 
 

3. La Comisión de Hacienda y Presupuesto se reunió el día 19 de agosto del presente año 
en las instalaciones de la Municipalidad, se analizaron los documentos. 

 
4. Los movimientos que presenta la Modificación Interna N°04-2016 mantienen el principio 

de equilibrio al establecer un balance entre las disminuciones y aumentos propuestos 
según su clasificación por objeto de gasto.  
 

5. La Modificación Interna N°04-2016 cumple con la normativa y bloque de legalidad 
establecido por la Contraloría General de la República y por el Manual de Procedimiento 
para la Elaboración de Modificaciones Presupuestarias aprobado por el Concejo 
Municipalidad. 
 

6. Es importante indicar que es responsabilidad de la Administración Municipal la correcta 
aplicación y ejecución de los recursos que se redistribuyen mediante la modificación 
Interna N°04-2016. 

IV) RECOMENDACIONES.   

 
La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en cumplimiento del 
artículo del artículo 44 del Código Municipal y los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento de 
Sesiones y Funcionamiento del Concejo recomienda al Concejo Municipal:  Aprobar en todos 
sus extremos la Modificación Interna N°04-2016 presentada mediante Oficio AMB-MC-148-
2016 del Alcalde Horacio Alvarado donde trasladan el Memorando DAF-PRE-M-24-2016 
suscrito por Francisco Guzmán de la Unidad de Presupuesto por la suma de ¢210.507.936,76. 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, opina que son más de ¢100.0 millones para el 
puente y el resto no tiene claro, no tuvo tiempo de ver el documento.  No conoce el documento 
porque no lo vio, de acuerdo a la explicación del Director Financiero votara el dictamen. 
 
El Director Administrativo Jorge González, expresa que en esta modificación los aspectos más 
importantes son: 1- Reforzar el presupuesto para completar el presupuesto para la 
construcción del puente San Vicente, por la suma de 166.59 millones,  2- Reforzar la partida 
de Remuneraciones para la Policía Municipal de Tránsito, por 25 millones aproximadamente, 
esto porque al no aprobarse el presupuesto del 2016, se tuvo que asignar la misma suma 
asignada durante el año 2015, y para ese año  solamente se presupuestaron 2 plazas para 
todo el año y las otras 2  se presupuestaron solamente un promedio de 3 meses.  De ahí la 
necesidad de reforzar dicha partida para poder finalizar el año sin problemas.  3- Se refuerza 
la Unidad de Cultura en 1 millón de colones aproximadamente, para cubrir gastos de las 
diferentes actividades que se desarrollan en la Casa de la Cultura. 4- Se modifican algunos 
rubros  de los programas “Cantones Amigos de la Infancia” y “Atención a Población con 
Discapacidad” con el fin de modificar la estrategia, esto debido a que no se ha tenido 
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respuesta adecuadas de la población beneficiada. 5- Se refuerza el servicio de Alcantarillado, 
para complementar el estudio realizado por un consultor para determinar las mejores opciones 
de terrenos para la construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales en la 
cuenca La Asunción – Cariari, para incluir las inversiones complementarias a realizar para 
llevar las aguas residuales a las mejores alternativas recomendadas inicialmente.  Esto por un 
monto de 6 millones.   Finaliza el señor González que hay otros puntos incluidos en esta 
modificación de importancia para la administración. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Presupuesto.  SEGUNDO:  Aprobar en todos sus extremos la Modificación Interna 
N°04-2016 presentada mediante Oficio AMB-MC-148-2016 del Alcalde Horacio Alvarado 
donde trasladan el Memorando DAF-PRE-M-24-2016 suscrito por Francisco Guzmán de la 
Unidad de Presupuesto por la suma de ¢210.507.936,76. 
 
ARTÍCULO 17.  El Vicepresidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio CHAP-08-
2016. 
 
El Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria N°44-2016, celebrada el 26 de julio de 2016 tomó 
el acuerdo de trasladar para análisis y recomendación el oficio SAFI-GG-217-2016 suscrito por 
el Master Alejandro Centeno. 
 
Miembros presentes:  En la reunión de comisión estuvieron presentes, Eddie Mendez Ulate 
quien coordina, Elena González, Alexander Venegas, Édgar Álvarez, Ana Lorena González, 
José Luis Venegas, Gaspar Rodríguez, Alexander Venegas, Jorge González. 
 
Alcance del estudio:  Para el análisis respectivo, se tuvo a la vista el oficio SAFI-GG-217-2016 
suscrito por el Master Alejandro Centeno; cabe mencionar también que en la sesión de 
comisión estuvieron acompañadas por funcionarios de la administración, todos profesionales y 
expertos en el tema que siempre estuvieron atentos a evacuar dudas y consultas. 
 

CAPÍTULO III 
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACION DE LA CORRESPONDENCIA 

 

ARTÍCULO 3. Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Referencia 4422-2016 donde remiten 
trámite 1362 Oficio SAFI-GG-217-2016 de Master Alejandro Centeno Roa, Gerente General de 
Popular Fondos de Inversión, fax: 2010-8971. Como ha sido de conocimiento, la Municipalidad 
de Belén, en diferentes momentos ha externado la intención de adquirir la propiedad contiguo 
al Polideportivo de San Antonio, que actualmente pertenece al Fondo de Inversión Inmobiliario 
FINPO, administrado por Popular SAFI. En esta última ocasión, participaron los compañeros 
del Banco Popular como oferentes de un crédito para facilitarles la adquisición del inmueble, 
pues es de interés para el Conglomerado Popular la venta de él. No obstante, siendo que, 
tanto nuestra parte como de los señores del Banco Popular, se ha brindado toda la 
información requerida para la valoración y aprobación de dicha compra, en la última reunión 
del jueves 14 de julio, sostenida con funcionarios de esta municipalidad, se informa que en la 
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actualidad no existe una decisión definitiva de sus autoridades para que se concrete la 
negociación.  
 
Si bien, en una realidad que existen aún contratos con cuatro inquilinos, la administración del 
inmueble es bastante sencilla, sobre todo porque la Gimnasia Artística podría eventualmente 
ser autorizada a colaborar en estos temas y como se explicó en dicha reunión, no sería una 
dificultad para la Municipalidad su administración, mientras vencen los otros contratos. Por lo 
anterior, se acude a estas instancias a efecto de que se puedan ofrecer un criterio que brinde 
alguna certeza del interés de este municipio para continuar con el proceso de compra, siendo 
que en el caso contrario, se estarían evaluando otras opciones de interés presentadas a esta 
administración. Finalmente cabe señalar que Popular SAFI y el Conglomerado Popular ve con 
mucho agrado el proveer a través de esa venta, los espacios necesarios para que esta 
comunidad pueda disfrutar de las diferentes actividades que se plantean desarrollar en ella, no 
obstante también es nuestra responsabilidad, buscar el bienestar de nuestros inversionistas, 
propietarios del fondo de inversión.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, siente que sería bueno para la Comisión que 
tenga a la mano los acuerdos del Concejo anterior ya que esto se remite a hace como 4 años, 
cuando vino Juan Manuel Gonzalez y en una sesión planteo la necesidad de comprar esa 
propiedad. Ya el Concejo anterior recibió un avaluó del Banco y luego otro avaluó del 
Ministerio de Hacienda, el cual fue más alto que el del Banco, cosa que nos llamó la atención. 
Hay varios acuerdos de este proyecto, así como un Informe de la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto con un aval y consulta para un posible endeudamiento. También existe un 
Informe del Director Financiero Jorge Gonzalez de la situación financiera de la Municipalidad 
en cuanto a proyectos de inversión: acueducto, edifico, compra de terreno y no viabilidad para 
alcantarillado sanitario. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal, para lo cual se convocara al Director 
Administrativo Financiero Jorge Gonzalez. 
 
V) RECOMENDACIONES 
 
1. Que el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria 34-2011 en su artículo 29 estableció las 

prioridades durante su gestión.  Ya que a nivel de obras, se definieron las siguientes 
prioridades: 

a. Acueducto potable 
b. Pluvial y fluvial 
c. Alcantarillado Sanitario 
d. Seguridad Vial 

 
2. Que a mediados del año 2011, se inició la gestión, para contratar los servicios de un ente 

financiero para determinar la capacidad de endeudamiento  de la Municipalidad, 
propuestas para la ejecución y  financiamiento de los siguientes proyectos: 
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a. Alcantarillado Sanitario 
b. Acueducto Municipal de agua potable 
c. Construcción de 4 puentes 
d. Edificio Municipal  
e. Compra de terrenos contiguo al Polideportivo (este proyecto se incluyó posteriormente) 

 
3. Que el ente financiero contratado fue el Banco de Costa Rica y en su informe final,  se 

proponen varios escenarios para financiar, dando como resultado: 
a. Que el proyecto del Alcantarillado Sanitario en sus tres posibles escenarios no es posible 

financiarlo, con los recursos proyectados. 
b. Que el escenario 4 correspondiente a la inversión del acueducto si se puede realizar y el 

mismo se financia vía tarifa del mismo servicio. 
c. En cuanto a los proyectos para la construcción del Edificio y la compra de la propiedad 

contiguo al polideportivo, con los flujos de caja proyectados, se podría financiar alguno de 
los dos.  Ya que se estiman en 5 y 2 millones de dólares respectivamente. 

 
4. Que actualmente la Municipalidad está invirtiendo tanto en el sistema del Acueducto 

Municipal, con los recursos que genera la tarifa del servicio de agua potable, así como en 
el sistema de Alcantarillado Sanitario y Plantas de tratamiento, de acuerdo a los recursos 
disponibles vía tarifa e impuesto.  Para lo cual se está por contratar la actualización de la 
tarifa de este último servicio, con el fin de subsidiarlo lo menos posible. 
 

5. Que tanto la adquisición de la propiedad, ubicada contiguo al Polideportivo, como la 
construcción del edificio son necesarios, sin embargo en este momento y dadas las 
condiciones del actual Palacio Municipal y distribución del personal municipal en 
diferentes edificios, provocando mayores gastos, problemas de coordinación y  
debilidades en el sistema de control interno, por lo que se  considera que la inversión que 
daría un mayor impacto, es la construcción del Edificio Municipal.   Esto considerando 
que ya existe el proyecto de construcción de un teatro en la misma propiedad que 
actualmente está ubicada la Biblioteca y el futuro edificio Municipal.  

 
La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en cumplimiento del 
artículo 44 del Código Municipal y los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento de Sesiones y 
Funcionamiento del Concejo acuerda recomendar al Concejo Municipal:  
 
PRIMERO: Informarle al Master Alejandro Centeno Roa, Gerente General de Popular Fondos 
de Inversión, que la Municipalidad de Belén dada la necesidad imperiosa de construir el 
edificio municipal y la capacidad de endeudamiento, en este momento se pospone continuar la 
negociación y gestiones para la compra de dicho inmueble. SEGUNDO: Recordarle al Asesor 
legal del Concejo que presente lo antes posible el informe solicitado por ese Concejo 
Municipal en el artículo 11 de la Sesión Ordinaria 20-2016, con el fin de analizar la posibilidad 
de declarar de interés público la finca 4-104135-000. TERCERO: Autorizar la Alcalde 
Municipal, continuar con el proyecto de Construcción del nuevo Palacio Municipal y Teatro 
Municipal y presente ante el Concejo Municipal los resultados de cada una de las etapas de 
los proyectos. 
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La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, enumera que sobre esta compra ya había 2 o 3 
acuerdos del Concejo anterior, había un fondo de ¢105.0 millones, había un dictamen de la 
Comisión de Hacienda por parte de los Ex Regidores Mauricio Villalobos y Lorena Vargas, 
también el Director Financiero Jorge Gonzalez había expuesto y estábamos claros que era 
factible conseguir una negociación, el sábado en el Foro en el Comité de Deportes se habló 
sobre el impacto que tiene a nivel de población, pero están carentes de espacio.  No sabe 
cuánto tiempo se sostendrá ese terreno, en su momento también se pospuso la compra del 
terreno que compro Pekis, Belén no aumentara su tamaño, necesitamos comprar terrenos 
para pozos, hay que expropiar la calle por el Fresch Market, tenemos muchas necesidades y 
la demanda es muy alta. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, piensa que se sigue dando instrucciones para declarar 
de interés público el lote, aquí lo más importante es el Teatro, cada distrito tiene una plaza de 
futbol, si tenemos el terreno para construir el edificio y el teatro debemos hacerlo, se está 
haciendo un análisis, en el futuro Plan Regulador esa propiedad se contempla, pero urge 
construir el edificio municipal y el teatro.  Tenemos que ver cuáles son las prioridades, el 
edificio y el teatro que ya tenemos terreno propio, plantas de tratamiento, terrenos para 
ampliar vías, etc. 
 
El Regidor Suplente Juan Luis Mena, expone que es de vital importancia el edificio municipal, 
desde 1998 estamos en ese proceso, estamos dejando atrás la proyección a tener unificado 
las oficinas municipales, se va a aprovechar el terreno para el teatro, que lo han solicitado 
muchos belemitas, eso es lo más importante para este Concejo, porque no se ha hecho, este 
edificio esta caduco hasta para las instalaciones del Concejo, espera que los usuarios lleguen 
a un lugar con buenas oficinas y buen parqueo. 
 
El Vicepresidente Municipal Arq. Eddie Mendez, dice que las prioridades fueron dadas en el 
Acta 34-2011, por eso reitera “Que tanto la adquisición de la propiedad, ubicada contiguo al 
Polideportivo, como la construcción del edificio son necesarios, sin embargo en este momento 
y dadas las condiciones del actual Palacio Municipal y distribución del personal municipal en 
diferentes edificios, provocando mayores gastos, problemas de coordinación y debilidades en 
el sistema de control interno, por lo que se considera que la inversión que daría un mayor 
impacto, es la construcción del Edificio Municipal.  Esto considerando que ya existe el proyecto 
de construcción de un teatro en la misma propiedad que actualmente está ubicada la 
Biblioteca y el futuro edificio municipal”. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Lorena Gonzalez, Jose Luis Venegas, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Maria Antonia Castro:  PRIMERO:  Informarle al Master Alejandro Centeno Roa, 
Gerente General de Popular Fondos de Inversión, que la Municipalidad de Belén dada la 
necesidad imperiosa de construir el edificio municipal y la capacidad de endeudamiento, en 
este momento se pospone continuar la negociación y gestiones para la compra de dicho 
inmueble.  SEGUNDO:  Recordarle al Asesor Legal del Concejo que presente lo antes posible 
el informe solicitado por ese Concejo Municipal en el Artículo 11 de la Sesión Ordinaria 20-
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2016, con el fin de analizar la posibilidad de declarar de interés público la finca 4-104135-000.  
TERCERO:  Autorizar la Alcalde Municipal, continuar con el proyecto de Construcción del 
nuevo Palacio Municipal y Teatro Municipal y presente ante el Concejo Municipal los 
resultados de cada una de las etapas de los proyectos. 
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 18.  El Asesor Legal Luis Alvarez, aclara que el informe en relación con el terreno 
contiguo al Polideportivo ya tiene listo el estudio de antecedentes y estaba pendiente de 
presentarse por encontrarse en estudio de la Comisión, sin embargo como ya salió el 
dictamen la próxima semana presentará el Informe. 
 

CAPÍTULO VII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 19.  Se conoce el Oficio SM-1571-2016 de Ana Patricia Solis, Secretaria del 
Concejo Municipal, Municipalidad de San Carlos, tele – fax 2401-0975, dirigido a la Unión 
Nacional de Gobiernos Locales.   
 
Acordó:  Brindar un voto de apoyo a la Circular 13-06-2016 emitida por la Unión Nacional de 
Gobiernos Locales, referente a Informe sobre consulta Propuesta de Reglamentos para 
implementar la primera Ley General para la Transferencia de Competencias.   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de San 
Carlos. 
 
ARTÍCULO 20.  Se conoce el Oficio MIVAH-DMVAH-0500-2016 de Rosendo Pujol, Ministro, 
Despacho Ministerial de Vivienda y Asentamientos Humanos.  ASUNTO: Segundo Concurso 
de Bono Colectivo 2016. Áreas Verdes Recreativas “Activemos el espacio público”.  Sirva la 
presente para saludarlos y a la vez, comentarles que el pasado 5 de agosto, el Ministerio de 
Vivienda y Asentamientos Humanos lanzó el SEGUNDO CONCURSO DE BONO 
COLECTIVO 2016. AREAS VERDES RECREATIVAS: “Activemos el espacio público”.  Con 
este concurso, el MIVAH pretende promover mejores mecanismos de transparencia en la 
selección de las comunidades beneficiarias del Bono Colectivo, además de diversificar las 
opciones de comunidades en las cuales invierte el Estado y crear oportunidades para la 
dotación de áreas públicas recreativas en el país. 
 
El Bono Colectivo es un subsidio que el Estado costarricense brinda como herramienta de la 
política pública para mejoramiento de barrios, que busca superar las condiciones de exclusión 
y segregación de sectores de la sociedad, con el fin de facilitar el desarrollo de asentamientos 
humanos con condiciones de equidad, habitabilidad, sostenibilidad y accesibilidad.  De la 
manera más cordial me permito instarlos para que participen en conjunto con las Asociaciones 
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de Desarrollo Comunal y los profesionales en el área de la arquitectura y la ingeniería.  Los 
requerimientos del concurso están disponibles en el sitio web del Ministerio de Vivienda y 
Asentamientos Humanos: www.mivah.qo.cr  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar al Alcalde Municipal la valoración 
de participar en el SEGUNDO CONCURSO DE BONO COLECTIVO 2016. AREAS VERDES 
RECREATIVAS: “Activemos el espacio público”.   SEGUNDO:  Remitir copia a la Unidad 
Ambiental para su información.  
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce el Oficio FMH-SEPAM-082-2016 de Lic. Fernando Corrales – 
Director Ejecutivo, Licda. Hazel Gonzalez – Coordinadora SEPAM, Federación de 
Municipalidades de Heredia, telefax 2237-7562.  Reciban un cordial saludo de parte de la 
Dirección Ejecutiva y del personal de la Federación de Municipalidades de Heredia 
(FedeHeredia); en seguimiento al trabajo articulado desde el año anterior con Contabilidad 
Nacional-Ministerio de Hacienda, en relación a la implementación desde el régimen municipal 
de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) y con la 
integración de los señores y señoras contadores de cada municipio en el Comité Técnico de 
Contadores de la Región de Heredia, en donde se ha abordado y revisado documentos e 
instrumentos de suma importancia como las Políticas, el Manual para el plan de cuentas, 
estados financieros; o bien los sistemas informáticos (softwares) requeridos para mejorar 
dicha gestión, entre otros, es que deseamos convocarlos a sesión ordinaria el próximo jueves 
25 de agosto de 8:30am a 3:00pm, en las instalaciones de la Federación de Municipalidades 
de Heredia.  
 
Los temas a abordar serán:  
 

ación de las NICSP en los municipios a cargo de la empresa 
Yaipon (especialistas en tecnología de información), caso Belén.  

de Costa Rica.  

mentación de las NICSP en los municipios, versión SITRIMU a cargo 
de la experiencia de la Municipalidad de San Isidro.  

municipios de la provincia de Heredia, a cargo de Alejandro Soto, Contador, Municipalidad de 
Santo Domingo.  
 
Para efectos de logística por favor confirmar la asistencia, al correo electrónico 
jrodriguez@fedeheredia.go.cr con Juan Rodríguez Alpizar o al teléfono 2261-7737. Nos 
despedimos esperando la valiosa asistencia en una temática tan importante a nivel local, y de 
igual manera deseándole muchos éxitos en sus actividades diarias: 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Federación de 
Municipalidades de Heredia.  
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ARTÍCULO 22.  Se conoce el Oficio de Lic. Verny Valerio, Alcalde, Municipalidad de San 
Rafael – Vocal Vicepresidente de Ultramar – ICLEI – Gobiernos Locales por la Sustentabilidad.  
Reciba un cordial saludo por parte de ICLEI-Gobiernos Locales por la Sustentabilidad a través 
de su Comité Ejecutivo Mundial y su Presidente Park Won Soon Alcalde de Seúl; de su 
Secretario Ejecutivo Gino Van Begin; de su Comité Regional para Latinoamérica, así como de 
un servidor, además de los gobiernos locales que trabajan con ICLEI.  Por este conducto 
queremos invitarle a conocer el trabajo de ICLEI y dar continuidad a la afiliación a nuestra red 
de gobiernos locales.  ICLEI es la Agencia Internacional de Medio Ambiente para los 
gobiernos locales, una organización internacional, no gubernamental y no lucrativa, creada en 
1990 en la sede de las Naciones Unidas como iniciativa de los gobiernos locales con la 
premisa que las acciones locales de forma acumulativa tienen impacto global.  
 
Además, es observador oficial de las Convenciones de Naciones Unidas sobre Cambio 
Climático, Diversidad Biológica y de Lucha contra la Desertificación.  ICLEI es una asociación 
internacional de gobiernos locales y una agencia que apoya a los municipios y estados, a 
través de capacitación, asistencia técnica y asesoría, en el diseño e implementación de 
programas de Desarrollo Sustentable. Entre los temas que manejamos se encuentran: 
Eficiencia Energética, Manejo Integral de Residuos, Agenda Local 21, Cambio Climático, 
Ecomobilidad, entre otros.  En archivos adjuntos usted encontrará una presentación de ICLEI, 
así como los servicios y beneficios que brindamos a nuestros socios.  Nuestro proceso de 
afiliación consiste en:  
 

 Enviar una carta de solicitud firmada por el C. Presidente Municipal, dirigida al M. en I. 
Edgar Villaseñor Franco, Secretario Regional para México, Centroamérica y el Caribe 
(archivo adjunto)  

 Llenar y enviar el formato de membresía completa (Formato adjunto)  

 Realizar el pago de una cuota anual que se establece de acuerdo a si se trata de un 
estado o municipio, y de acuerdo a la población. Se emite factura fiscal.  

 
Usted puede consultar más información en www.iclei.org.mx y www.iclei.org o comunicándose 
con el Arqlgo. Julio A. Ruiz Zuñiga Secretario Técnico al correo julio.ruiz@iclei.org.mx y/o a los 
telefonos 01(55) 5345 3000 ext. 5623.  Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para 
reiterarme a sus apreciables órdenes y agradezco la atención a la presente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 23.  Se conoce el Oficio de Dr. Angel Herrera, Presidente, Asociacion Belemita de 
Natación angelherreraulloa@yahoo.com, dirigido al Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén.  Como ustedes saben, tenemos desde inicios del año, procesos de 
planificación para el torneo anual que realiza la Asociación Belemita de Natación, denominado 
“El Belencito” (20 y 21 de agosto).  Este año nos acompañarán equipos desde Santa Cruz, 
Nicoya, Jacó, y de todo el valle central.  Calculamos no menos de 400 vehículos en los 
alrededores.  El torneo se realiza con el aporte voluntario de padres y atletas, y los fondos que 

http://www.iclei.org.mx/
http://www.iclei.org/
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se recaudan son usados para los atletas de escasos recursos del cantón que nadan en la 
asociación.  Ustedes decidieron cobrarnos 200 mil colones, igual que hacen con cualquier 
extraño que pide por un día o dos las instalaciones, y pagaremos.   
 
Por tan alto precio, esperaríamos al menos deferencias del comité, como es el permitir que la 
zona de la piscina y sus alrededores sea exclusiva para las fechas que se han pedido con 
mucha anticipación.  Pero en los últimos días, dos asociaciones enteradas de nuestra 
actividad, han solicitado hacer actividades masivas, los mismos días que con mucha 
antelación propusimos. Hubiéramos esperado que el Comité nos defendiera, manteniendo el 
derecho no solo porque lo pedimos mucho antes, sino porque nos están cobrando como a 
cualquier extraño, pero no fue así. Nos sentimos burlados, y queremos expresar nuestra más 
sincera protesta por la forma en que estamos siendo tratados.  Solicitamos se suspendan las 
actividades masivas programadas a destiempo por las dos asociaciones.  
 
Y lo más importante, para evitar un accidente con alguno de los niños que estarán en la zona 
de toldos (se usará el parqueo), solicitamos URGENTE, se cierre el sábado 20 y domingo 21, 
el ingreso de vehículos por el portón SUR, así como el acceso de la calle en la zona OESTE 
de la pista de atletismo, la zona será solo para uso peatonal. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Asociacion Belemita de 
Natación. 
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce Oficio de MBA. Karen Porras, Directora Ejecutiva, Unión Nacional 
de Gobiernos Locales.  Asunto: avance en presupuestación y reglamentación de la Ley No. 
9329.  Reciban un cordial saludo de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, asociación que 
representa y agremia políticamente al Régimen Municipal desde hace 38 años. La presente 
circular pretende actualizar a ustedes la situación sobre la Presupuestación y reglamentación 
de la Ley No. 9329.  
_______________________________________________________________  
Reglamentación.  En los últimos días, funcionarios de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 
se han reunido con representantes del Poder Ejecutivo en torno a la temática de los 
reglamentos de aplicación de la Ley 9329 “Ley Especial de Transferencia de Competencia”.  
En una primera reunión con el Viceministro de Reformas del MOPT Mauricio Gonzalez y 
representantes de MIDEPLAN, se procedió a analizar los resultados de la consulta a los 
reglamentos publicados el pasado 1ro de junio, que fueron trabajados por la Unión Nacional 
de Gobiernos Locales (UNGL) con 42 municipalidades el pasado 9 de junio.  La metodología 
de la reunión fue abordar cada uno de los reglamentos y comentar cuales recomendaciones 
de la UNGL se consideraron en su nueva versión. A continuación detallamos lo señalado 
sobre cada reglamento:  
 
En explicación a Reglamento de Reforma de la Ley No. 8114, señalan que se mantiene la 
posición referente a la Unidades Técnicas de Gestión Vial Municipal (UTGVM) al considerar 
que no le compete al Poder Ejecutivo crear dichas unidades. Por lo tanto es una competencia 
del sector municipal definir el futuro de las UTGVM, independientemente de si en el pasado se 
crearon vía decreto ejecutivo, la Ley No. 9329 no debería generar imposiciones del Ejecutivo 
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al Sector Municipal de conformación de estructuras administrativas.  Por tanto, se estipula por 
medio de un artículo nuevo al reglamento que las Municipalidades de acuerdo con su 
autonomía deciden si mantienen o remueven las UTGVM. No se eliminan, queda abierta la 
posibilidad de que cada Municipalidad decida como estructurarse administrativamente para la 
ejecución de obras.  
 
Se reformarían los tiempos de información de los montos a distribuir a las Municipalidades, de 
manera que el 15 de junio cuando el MOPT mande su anteproyecto de presupuesto a 
Hacienda también comunique de manera provisional a las Municipalidades los montos que 
corresponden para presupuestar y posteriormente confirme los montos. Como medida para 
evitar atrasos en la elaboración de presupuestos de los municipios. Posteriormente, se haría 
una comunicación oficial del monto definitivo.  Asimismo, no se hicieron modificaciones a la 
conformación propuesta de Juntas Viales, más bien se conforman como un órgano con 
distinción cantonal o distrital, en el tanto existan Consejos Municipales de Distrito. En 
consecuencia, se eliminarían las competencias que eran técnicas de las Juntas Viales y se 
trasladaron como competencia municipal, en el tanto el primer órgano ya no contaría con 
apoyo técnico con voz y voto. La Comisión que trabajó los reglamentos ha solicitado a la 
UNGL una propuesta de conformación de la junta vial nueva, compromiso que la UNGL 
cumplirá en las próximas semanas.  
 
Asimismo, se le hicieron correcciones de forma al reglamento a la Ley No. 8114.  En cuanto al 
Reglamento de la Ley No. 9329 se logra determinar que las funciones técnicas de las UTGVM 
se trasladaron a la Municipalidad. Se hace la aclaración de que la gestión de la cooperación 
internacional para las Municipalidades desde el MOPT es únicamente si las Municipalidades lo 
solicitan, ya que por Ley No. 7794 (Código Municipal) las municipalidades tienen autonomía 
para administrar lo relativo a la materia.  En relación con el artículo 9 de la Ley No. 9329, se 
eliminó del borrador del reglamento el artículo propuesto para regular el tema. La UNGL 
recomendó que las Municipalidades pudieran regular la materia cada una de acuerdo con su 
realidad cantonal.  
 
El Reglamento de Entrega de Suministros o Materiales, se simplificó considerablemente el 
proceso de solicitud de materiales. Se aclara nuestra solicitud, en cuanto queda constando en 
el reglamento que en el acarreo de materiales son las Municipalidades quienes corren con el 
costo.  En temática referente al costo y calidad de los materiales se nos indica que la calidad 
de los materiales es responsabilidad del MOPT y que se mantendrán precios de acuerdo con 
el costo unitario de los materiales y los costos operativos del MOPT únicamente, no existirá 
lucro ni se regirá por precios de mercado. 
 
Al Reglamento sobre la Norma Técnica, no se hicieron modificaciones.  
 
Presupuestación.  Adicionalmente, en términos de dar seguimiento a los recursos establecidos 
vía Ley No. 9329, la Dirección Ejecutiva, el Consejo Directivo y personal técnico de la UNGL, 
se reunieron con la Contraloría General de la República pasado 9 de agosto.  En esta reunión 
se aclararon diversos puntos sobre la Presupuestación para lo que resta de 2016:  
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- Las municipalidades podrán enviar las estimaciones de los fondos de la Ley 9329 en un solo 
presupuesto extraordinario, de forma que sea más eficiente, que no se requiere ninguna 
certificación externa para probar la existencia de dichos fondos, ya que los mismos son 
producto de la Ley 9329 y de la aprobación del presupuesto extraordinario de la República.  

- Asimismo se aceptarán Presupuestos Extraordinarios de Municipalidades que ya hayan 
cumplido con el máximo disponible (3 extraordinarios anuales) por la coyuntura específica que 
genera la Ley No. 9329.  

- Las municipalidades pueden ir adelantando el envió de sus presupuestos de manera que 
esto no atrase la gestión municipal. Aproximadamente la CGR dura un mes para dar el 
resultado de la revisión de los presupuestos enviados.  

- Se recomienda a las Municipalidades enviar el extraordinario de la Ley No. 9329, antes de 
enviar el ordinario de 2017, preferiblemente durante el mes de agosto para poder darle trámite 
expedito al primero.  

- No se permitirá que los recursos de la Ley No. 9329 se destine únicamente a cuentas 
especiales. Por lo que la administración municipal debe indicar en que proyectos se van a 
invertir los recursos y el costo de cada una de las obras.  

- Se nos indicó que la publicación de los reglamentos por parte del Poder Ejecutivo, no es 
impedimento para poder ejecutar los recursos provenientes la Ley No. 9329.  

- Si las Municipalidades consideran que en lo que resta del año no podrán ejecutar los 
recursos del Presupuesto Extraordinario de la República, pueden hacer estimación de 
superávit e incluir los recursos en el proyecto ordinario de 2017.  
 
- A su vez, la Contraloría General de la República, nos ha solicitado que las consultas del 
presupuesto extraordinario de la Ley No. 9329 se dirijan especialmente al Licenciado Aldemar 
Arguello de la CGR, quien se pone a disposición del régimen municipal para aclarar dudas 
acerca del tema. Se puede localizar al teléfono 2501-8543 o al correo electrónico 
aldemar.arguello@cgr.go.cr  
 
Les mantendremos informados sobre acciones posteriores a considerar sobre la ejecución de 
la Ley No. 9329. Cualquier aclaración sobre la presente circular puede comunicarse a las 
oficinas del Programa de Incidencia Política de la UNGL al teléfono 2290-4152 o a los correos 
eaguirre@ungl.or.cr o amasis@ungl.or.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Trasladar al Alcalde Municipal para su información.  
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce trámite 1821 Oficios UNA-EDECA-LAA-OFIC-491-2016 y UNA-
EDECA-LAA-OFIC-490-2016 de BQ. Pablo Salas Jiménez Director de aguas a.i. Laboratorio 
de Análisis Ambiental de la Universidad Nacional. 
 

mailto:amasis@ungl.or.cr
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UNA-EDECA-LAA-OFIC-491-2016 
Por medio de la presente me permito saludarle y a la vez hacerle entrega del reporte AG-492-
2016, así como la interpretación del mismo mediante el oficio UNA-EDECA-LAA-OFIC-490-
2016. Sin más por el momento se despide de usted con toda consideración. 
 
UNA-EDECA-LAA-OFIC-490-2016 
Asunto: Interpretación del reporte AG-492-2016 
Por medio de la presente me permito saludarles y a la vez proceder a la interpretación del 
reporte AG-492-2016. 
 
-  Se presenta una potabilidad microbiológica del 97% debido a que 1 muestra resultaron 
positivas en los análisis. 
-  Las muestras 10 y 11 presentan un valor de concentración de conductividad por encima del 
valor alerta de 400 uS/cm según el decreto 38924-S. 
-   Las muestras 01, 05, 09, 11, 16, 18, 20, 22, 23, 26 y 32 de la red de distribución presentan 
un valor de concentración de cloro residual fuera del rango permisible que va desde 0,3 – 0,6 
mg/l según el decreto 38924-S, sin embargo no presenta crecimiento bacteriológico. 
-  Las muestras 10, 11 presentan un valor de concentración de cloruros por encima del valor 
alerta en el decreto el cual es de 25 mg/l. 
-  Las muestras 34, 35 presentan un valor de concentración de nitratos por encima del valor 
alerta en el decreto el cual es de 25 mg/l. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Girar instrucciones a la Secretaría del Concejo Municipal 
para proceder de acuerdo al procedimiento establecido. 
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce el Oficio SCMSB-471-2016 de Ana Cristina Murillo, Secretaria del 
Concejo Municipal, Municipalidad de Santa Bárbara, fax 2269-9368.  Dan por recibido el Oficio 
FMH-126-2016 en el que la Federación externa su criterio con referencia a la solicitud del 
Concejo Municipal de Belén de formar alianzas entre las Municipalidades de Santa Bárbara, 
San Rafael, Flores y Barva.  Se acogen las recomendaciones y conclusiones emanadas en el 
documento de la Federación de Municipalidades de Heredia. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Santa 
Bárbara. 
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce correo electrónico de Lic. Carlos Sequeira Calderón Coordinador 
Analista, correo electrónico csequeirac@mopt.go.cr. Asunto: Cancelación capacitación 
Gestión estratégica para el desarrollo local en el Marco MOPT/BID.  Se le informa que esta 
Institución se ha visto en la lamentable obligación de suspender la actividad de referencia, sin 
posibilidades de reprogramación lo anterior, debido al poco interés mostrado por las Nuevas 
Autoridades Municipales en confirmar la participación.  Las fechas previstas eran 29 de agosto 
y 5 de setiembre 2016.  Así mismo, se le solicita la cooperación de informar sobre esta 
situación a la Alcaldía, Vicealcaldía y Concejo Municipal, quienes eran los invitados a la 
actividad. 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio. 
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce trámite 1828 Anónimo. A quien interese: Despierten Belemitas. Este 
es mi primer anónimo dirijo a los miles de belemitas que estamos engañados con la 
Administración del Comité de Deportes, saben ustedes quien es el señor Pablo Vindas jajajaja 
disque administrador y es lo menos que sabe hacer probrecita la Junta Directiva como se 
burlan de ellos, don Manuel con ese cuento que soy empresario y Vindas lo hace como un 
trajo lo embarra con todo y lo deja tirado. Yo quisiera saber los horarios del señor Pablito que 
llega a las 9 de la mañana a trabajar y que cuento que tiene mucho brete si lo único que hace 
es contestar denuncias todo el día para eso se le paga para que valla a dejar papeles al 
juzgado, o estar metido en la oficina con música full con el tal Chusito y sus aliados por horas 
perdiendo el tiempo y viendo a ver qué negocio hacen para tener plata porque Chuses un 
limpio que le saca al comité los ojos fingen que esta malo el trompo para cobrar facturas por 
cajas chicas y el presidente las firma que administración tenemos, le encanta ir a ver los culos 
de las muchachas de zumba y después comentar en la oficina de lo ricas que están, ni 
vergüenza le da verle el culo a la doctora todo un acoso sexual pero nadie denuncia por 
miedo. Pero de esto nadie se salva porque que me dice Pablo de lo feliz que estaba cuando el 
respetable Miguel Alfaro se murió qué falta de ética profesionalismo, será por eso que Horacio 
no te quiere bueno en Belén nadie porque los mismos funcionarios te detestan por ser 
mediocre que no sirve para nada solo para dar órdenes creyendo que eres el dueño del Poli 
que engañado, cuéntele a la comunidad que el señor Alex de mantenimiento le arregla la moto 
en horas laborales y que salen a comprar repuestos en horas laborales cuidado sino es con 
plata del comité porque como choriceaba la seguridad con Jesús así hace negocios con la 
gasolina (por lo visto no se le ha quitado la maña de cuando lo agarraron robando gasolina) 
que se compraba para las máquinas del comité y su moto. Señores este es uno de los tantos 
anónimos que tenemos para tirar necesitamos quitar ese energúmeno que tiene el comité de 
deportes, señores asociaciones tengan cuidado porque tiene un enemigo durmiendo con 
ustedes, auditoria revisen con lujo las contradicciones de seguridad, no cumplen con los 
requisitos y máxime si tienen que ubicar a Jesús en algún lado porque ese Jesús le tapa todos 
los chorizos hasta las queridas recuerda Chusito cuando le llevaste la querida a Pablo a la 
oficina y la esposa lo dejo ojala la esposa vea este anónimo porque la maña sigue aún, ahora 
tiene que tenerlo metido ahí porque sino no le sirve como testigo en todos los juicios que tiene 
porque para mentir como todo nica es el primero y para hacer chisme ni se diga, en horas 
laborales mandaba a comprar champú y gel porque como no se baña lo hacía en el comité 
ese cochino de Jesús, pero Pablo le permite todo con tal de tener chorizos con él y tener el 
poder de todo. 
 
Señor Vindas que me dice de las actas una administración pública sin actas hace 2 años por 
el desorden que hay no hay controles de nada, hablan que el señor Kiko vicealcalde de la 
muni se robaba la plata del comité y porque no lo denuncian que esconden todos se cobijan 
con la misma sabana porque hasta préstamos personales pago con la plata de la asociación el 
señor Vicealcalde, que me dicen los involucrados en los robos y tacha de carros en el 
Polideportivo Don Manuel con todo el placer del mundo te digo estas pintado porque lo que te 
heredo Juanma es grande y no haces nada por arreglarlo cada día empeora más poder con su 
gente. Señores de fútbol porque Pablo no lo quieren si le pasa una tajadita a él y a Jesús todo 
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cambia es mucho para ustedes solos ayúdenlo un poquito para que se quede calladito por lo 
menos un tiempo como lo hizo la seguridad que tenían que los hecho porque el descaro era 
demasiado. No vez Hugo que ni para el pan le alcanza tiene que andar pidiendo como un 
mendigo porque donde dicen comida GRATIS Pablo es el primero. Señores este es el primer 
anónimo de 3 que están preparados para que por lo menos revisen las cosas como están. 
Aporto comprobantes de pagos fingidos para salvar a Chusito. Juan Manuel Zamora hemos 
aprendido gracias a usted en poner a ese inepto como Administrador en el CCDRB ahora 
haga algo por quitarlo, es demasiado los chorizos, abusos de autoridad, humillación a los 
belemitas, fracaso en el deporte, robos por parte de ?????????, de todo pasa ahí con ese 
Vindas, platas de fondos públicos mal giradas con pagos fingidos, licitaciones mal elaboradas. 
Señor Pablo cuando aprenda administrar la cosa seria diferente los títulos no hacen al 
profesional, sus títulos son nada más que un papel porque le queda grande la tarea en la 
administración porque no le da campo a un administrador de verdad y jala usted para no tener 
que ver más procesos legales porque todo es por culpa suya no se ha dado cuenta que ya 
estorba. Uyyyyyyy porque se quitó la seguridad, tenía un año de estar sin reportar los 
funcionarios en la CCSS y el señor Administrador pagando sin revisión alguna donde está 
totalmente prohibido pagar licitaciones sin cumplir con la CCSS FALTA GRAVE y quien hizo 
algo ?????????? Porque se le pagaba sin revisión porque era a Chusito entiende la gente por 
donde va el asunto. Que hace la auditora de la Municipalidad pintada como la junta directiva. 
Favor dar respuesta a este anónimo por medio de un periódico preferiblemente el Guacho 
para que todo Belén se entere. Don Manuel que risa te diste cuenta de las falsificaciones en 
las actas del señor Alberto Trejos y Pablito por finnnnnnnnnnnnnn se hace algo bueno 
busquen las compras que se hacen con acuerdos falsos. Asociaciones, Guacho, Belén al día, 
Municipalidad, Junta Directiva, etc. 
 
Próxima edición Administración del Ojo de Agua. 
 
Todo totalmente organizado la seguridad de Jesús y Pablo las mesas que se robaron la 
seguridad jaja j aja j aja ja que chorizo esas contrataciones… la Junta Directiva dormida 
cuando paran esta piñata. Los abusos de autoridad con personas de la comunidad, falta de 
respeto, humillaciones y con esta cara de estúpido la junta lo deja CRECER más el cáncer que 
hay. Necesitamos un administrador que administre no un ignorante que este viendo a ver 
como pelea con la junta y buscando demandas. Como el señor Vindas es el dueño los adultos 
mayores se cansan de ir al poli a solicitar la huella pero nunca está bien LA MÁQUINA por el 
chorizo que tiene con Jesús tiene que estar mala para pagarle a Chusito por caja chica la 
platica, revisen señores los funcionarios descubiertos en la CCSS y en el INS por mala 
administración pero como él no tiene tiempo para revisar porque toma café dos veces por día 
y de una hora cada lapso del tiempo y LUEGO ALMUERZOS DE 2 HORAS CON LOS DE 
MANTENIMIENTO que tiempo le va a dar de trabajar. Señor Horacio yo vote por usted pero 
queríamos que quitaran a este tipo y no se ven cambios, los preferidos de el mantenimiento 
porque se ríen todas las estupideces que hace con tal de que los deje dormir en la bodega, 
donde están los regidores la plata es una fiesta en manos del señor Vindas que falacia que 
para el pago de todo ocupa autorización de la veleta del señor secretario de junta si Pablo 
maneja las claves de todo y paga  cuando le da la gana inclusive en vacaciones desde la casa 
paga siendo esto totalmente PROHIBIDO, quien controla si todo lo tiene el bajo el brazo. Una 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

persona que se una a nosotros como asociaciones no que este viendo que daño nos hace a 
las espaldas no nos deja trabajar, señor Claudio de atletismo sabe porque la pista esta como 
esta porque él la recibió y ahora no hay nada que hacer a la porra todos los millones pero 
ahora tapan el sol con un dedo y nadie sabe nada y los atletas sufren con esa porquería de 
pista todo por Vinditas. Roberto Carlo nuestro representante no se ha dado cuenta de la mafia 
de Jesús y Pablo en el comité juntos que de alguna manera tenemos que tenerlo para ver de 
dónde se agarran para sacar plata. Tiran una licitación j aja ja y el primero que ponen es a 
Chusito sin bachiller no cumple en los requisitos de la licitación pero debe de estar para que 
cuide mis espaldas, el piso robado que me dice Vindas y Jesús. Los implementos de Belén FC 
que se robaron que me cuenta JESUS cuanto se ganó por eso y cuanto le paso a Vindas. 
 
Destapo más el tamal, cuéntenos porqué a la muchacha Lenin la sacaron del comité, porque 
cantó todo lo que sabía y a Pablito no le sirvió y la jalaron para siempre porque participó para 
una plaza y no le dieron otra oportunidad, cuente el chorizo que tiene Pablo con el pago de las 
canchas que le dan plata y nunca hace recibos porque la plata se la deja usted con Jesús. 
(Chusito). 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pide a la persona que entrego la carta, que 
puede ir directamente a la Auditoria a interponer la denuncia, porque degrada a la mujer en 
esta nota, somos seres completos, una cosa de estas la verdad que ofende. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Al ser un documento anónimo se traslada a la Auditoria 
Interna, para que de acuerdo a su Reglamentación valore su procedencia. 
 
ARTÍCULO 29.  Se conoce Oficio SCMSB-472-2016 de Ana Cristina Murillo Fonseca, 
Secretaria del Concejo Municipal de Santa Bárbara. Para su conocimiento y fines 
consiguientes le transcribo del Artículo VI, el acuerdo No. 259-2016, de la Sesión Ordinaria 
No. 14-2016 celebrada por el Concejo Municipal de Santa Bárbara, el Lunes 1 de agosto de 
2016:  Aprobar el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos CAJ-MSB-012-2016, el cual 
indica: PRIMERO: Apoyar en todos los extremos las observaciones generadas desde la 
Federación de Municipalidades de Heredia al Expediente No. 19.599, propuesta de reforma 
integral a la Ley No. 7775, Ley de Creación de la Región de Heredia. SEGUNDO: Instruir a la 
Secretaría del Concejo Municipal que proceda a notificar el presente acuerdo a la Federación 
de Municipalidades de Heredia, a los Concejos Municipales y Alcaldías de la Provincia. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Santa 
Bárbara.  
 
ARTÍCULO 30.  Se conoce correo electrónico de Master Pablo de Jesús Vindas Acosta, correo 
electrónico pablovindas@gmail.com.  
 
A título personal y como ciudadano costarricense, por medio de la presente me permito 
presente lo siguiente: 

DENUNCIA  

mailto:pablovindas@gmail.com
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DENUNCIANTE: PABLO DE JESÚS VINDAS ACOSTA 

 CONTRA: CONCEJO MUNICIPAL DE BELÉN 
JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 
RECREACIÓN DE BELÉN (en adelante CCDRB) 

Quien suscribe; Master Pablo de Jesús Vindas Acosta, mayor, con cédula de identidad Nº 1-
0870-0538. Me apersono ante su autoridad en tiempo y forma a interponer formalmente 
DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO DE DEBERES, FALTAS AL DEBER DE PROBIDAD, 
TRÁFICO DE INFLUENCIAS Y CORRUPCIÓN, CONTRA LOS MIEMBROS DEL CONCEJO 
MUNICIPAL DE BELÉN, lo anterior con fundamento en los siguientes motivos de hecho y 
derecho   que a continuación se exponen: 

 SOBRE LOS HECHOS DE ACOSO LABORAL PARA CONTEXTUALIZAR 

 1.      Que el 23 de junio del año 2010, la Contraloría General de la República emitió oficio 
06014, DJ-2504-2010 del Lic. Gérman Brenes Rosello, que contestó una consulta que el 
CCDRB realizó precisamente sobre situaciones similares sobre el deber de probidad para los 
miembros de Junta Directiva del CCDRB que en lo que interesa indica:  ¨(…) es una decisión 
que compete a la administración adoptar de referencia a conformidad con la documentación 
que consta en el expediente … es importante agregar a lo expuesto que en observancia del 
deber de probidad … todo funcionario público debe demostrar rectitud y buena fe en el 
ejercicio de sus potestades que le confiere la Ley (…)¨ 

 2.      Que el 10 de agosto del año 2010, la Contraloría General de la República emitió oficio 
07629, DJ-3157-2010 del Lic. Gérman Brenes Rosello, contestó nuevamente la consulta que 
el CCDRB realizó precisamente sobre situaciones similares sobre el deber de probidad para 
los miembros de Junta Directiva del CCDRB. 

 3.      Que el lunes 29  de septiembre del año 2014, la Junta Directiva del CCDRB en Sesión 
Extraordinaria No.27-2014, aprobó los carteles de contratación de los Servicios Técnicos de 
las Disciplinas Deportivas, pero lo grave de este asunto es que los carteles fueron aprobados 
previa negociación con los proveedores que resultarían adjudicatarios de los concursos. Vale 
la pena analizar cuando se adjudicó a la Asociación de Atletismo a pesar que la oferta no era 
la más favorable para la institución, y el Sr. Manuel González Murillo, propuso adjudicarle 
contra toda lógica y técnica aduciendo que lo hacía porque era una Asociación Deportiva, esta 
situación se dió específicamente el 20 de noviembre del 2014 en la Sesión Ordinaria No.38-
2014, articulo 5.1. y por lo cual se conoció Recurso de Revocatoria a esa decisión y 
nuevamente en contra de toda lógica y técnica el Sr. Manuel González Murillo propuso 
rechazar la acción y actualmente se encuentra ese asunto en el Contencioso Administrativo.  

  
4.      Que el jueves 30 de julio del año 2015, en Sesión Ordinaria Nº 29-2015, artículo 4.5. se 
aprobó el Plan Anual Operativo y Presupuesto Ordinario 2016, y en relación a las 
contrataciones de servicios técnicos deportivos se indicó:  ¨(…) Se propondrá a la 
Administración General del CCDRB, para ser llevado a Junta Directiva, las mejoras continuas 
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al cartel para el año 2017 de contratación de servicios de iniciación deportiva, juegos 
deportivos nacionales y deporte para todos, de manera tal que se confeccione un nuevo cartel 
que recoja las mejoras necesarias para optimizar el servicio. (…)¨ 

5.      Que el 11 de febrero 2016, en Sesión Ordinaria Nº 06-2016, presenté recusación contra 
algunos miembros de Junta Directiva del CCDRB, ya que de acuerdo a la recusación hay 
miembros de Junta Directiva que podrían estar ante un conflicto de intereses en la toma de 
decisiones respecto de las Asociaciones Deportivas, específicamente el Sr. Roberto Zumbado 
y Carolina Rodríguez, sin embargo los miembros de Junta Directiva no hicieron nada al 
respecto.  

6.      Que la desde agosto del año 2016, el Sr. Manuel González, junto a la Sra. Carolina 
Rodríguez y Roberto Carlos, giraron instrucciones a la Administración para que en la reunión 
mensual de seguimiento con los proveedores de los servicios técnicos deportivos, (reunión en 
la que esporádicamente estaban presentes o la Sra. Carolina o el Sr. Roberto) se les solicitara 
a los proveedores sus apreciaciones y recomendaciones para las mejoras del cartel de 
contratación de los servicios para el año 2017. Lo que significa que se le pidiera al proveedor 
como quería que se hiciera el cartel para el servicio que el mismo proveedor brindaría. Estas 
reuniones se llevaron a cabo desde agosto 2015 y hasta mediados del año 2016 donde la 
Administración del CCDRB siguiendo las instrucciones de los miembros de Junta Directiva 
citados, los proveedores indicaron que cosas querían modificar en el cartel según su 
conveniencia. 

7.      Que el 11 de febrero 2016, en Sesión Ordinaria Nº 06-2016, artículo 5.19. se presentó 
recusación contra algunos miembros de Junta Directiva del CCDRB, de modo que se les 
indicaba que debían de abstenerse de participar en algunos temas relacionados a los 
Proveedores que son las Asociaciones Deportivas, en este caso se denunció algún conflicto 
de interés por parte de la Sra. Carolina Rodriguez y Roberto Zumbado, sin embargo, los 
miembros de Junta Directiva no hicieron nada al respecto. (Estaban todos los miembros 
presentes en Sesión) 

  
8.      Que el jueves 14 de julio 2016, en Sesión Ordinaria Nº 30-2016, artículo 6.2. (Estaban 
todos los miembros presentes en Sesión) se conoció oficio ADM-1899-2016 a la Junta 
Directiva propuesta para hacer conforme al PAO-2016 los nuevos carteles de contratación de 
servicios técnicos que en ese momento están adjudicados a las Asociaciones Deportivas, de 
modo que en orden al procedimiento a seguir se propuso tomar un acuerdo para no prorrogar 
los contratos, sino que terminen el 31 de diciembre 2016, pero la Sra. Carolina Rodríguez que 
es nombrada en la Junta por las Asociaciones Deportivas, se opuso a esta decisión indicando 
que contradictoriamente que no aceptaría esa propuesta sino hasta que el cartel estuviera en 
borrador, cosa extraña ya que faltaba definir el presupuesto 2017 y no prorrogar los contratos 
para dar motivo, contenido y fin a la nueva propuesta del cartel, evidentemente tal y como ya 
anteriormente se había indicado hay un conflicto de intereses entre las decisiones de la 
Señora Carolina sobre este tema. 
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9.      Que el jueves 28 de julio 2016, en Sesión Ordinaria Nº 32-2016, la Administración del 
CCDRB presentó a la Junta Directiva propuesta para el Presupuesto 2017, de modo que al 
haber una estimación de ingresos menor a la del 2016 se requería una re adecuación en los 
programas y proyectos para el 2017, de modo que se propuso modificar el contrato con las 
Asociaciones Deportivas de modo que se eliminara en el contrato el ítem de deporte para 
todos y que el CCDRB asumiera esa responsabilidad, de modo que al re direccionar esos 
recursos el CCDRB podía hacer un mejor trabajo en el área de la recreación. Que ese mismo 
día el Sr. Roberto Carlos Zumbado se opuso a la propuesta y manifestó que había primero 
que hablar con las Asociaciones Deportivas que son proveedores del Comité para analizar el 
tema ya que evidentemente estos proveedores se ven afectados de la disminución del 
presupuesto, esta situación tal y como ya se había denunciado previamente se evidencia un 
conflicto de intereses ya que el Sr. Zumbado es nombrado por las Asociaciones y es de su 
interés velar por los intereses económicos de ellas. En esta ocasión me solicitaron convocar a 
los Presidentes de las Asociaciones (proveedores del Comité) a una reunión para negociar y 
conversar sobre el tema del presupuesto y la propuesta de disminuir el monto del contrato 
para el cartel del año 2017. 

  
10.  Que el viernes 29 de julio 2016, siguiendo instrucciones de la Junta Directiva se convocó 
a los Presidentes de las Asociaciones Deportivas (Proveedores del CCDRB) a una reunión el 
miércoles 3 de agosto a las 6:30pm en las oficinas del CCDRB, de modo que se envió un 
mensaje por wasapp a todos convocándolos a reunión. 

  
11.  Que el miércoles 3 de agosto 2016, al ser las 6:30pm se llevó a cabo la reunión entre al 
menos tres miembros de Junta Directiva, el Sr. Manuel González Murillo, Carolina Rodríguez y 
Roberto Zumbado, junto con al menos seis presidentes de las Asociaciones Deportivas 
(Proveedores del CCDRB) para negociar el rebajo de presupuesto del año 2017. En esta 
oportunidad los proveedores se quejaron de la propuesta de rebaja, y propusieron que se 
rebaje presupuesto de otros programas del Comité pero que no se les rebaje a ellos dinero 
para el año 2017. Evidentemente esto es una situación muy irregular ya que no solo se está 
negociando con un proveedor los recursos del mismo contrato, sino que los mismos carteles 
están siendo consultados con los proveedores para que los requisitos de los carteles sean 
adecuados a la conveniencia de las Asociaciones Deportivas lo que resulta improcedentes e 
irregular. Inclusive en la reunión se propuso que si se llegaba a rebajar el presupuesto que se 
cambiaran las exigencias carcelarias para que fueran más fáciles de cumplir. 

12.  Que el jueves 4 de agosto 2016, en Sesión Extraordinaria Nº 46-2016 del Concejo 
Municipal, en su artículo 2, se atendió a los proveedores del CCDRB que son Asociaciones 
Deportivas de Belén, donde en la deliberación entre el Concejo y estos proveedores, se 
propuso el despido del Sr. Pablo Vindas, Administrador General del CCDRB por considerar 
que perseguía a las Asociaciones que son proveedores del CCDRB.  

-Finalmente el jueves 18 de agosto 2016, la Junta Directiva del CCDRB suspendió al Sr. Pablo 
Vindas, Administrador General del CCDRB, aduciendo que se está llevando una investigación 
en su contra.  
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ANALISIS DE LOS ANTECEDENTES JURÍDICOS Y SOBRE LOS HECHOS 

13.  Esta denuncia pretende dar a conocer los delitos vinculados al accionar de la Junta 
Directiva del CCDRB y de los miembros del Concejo Municipal, ya que como parte de la 
función pública que posee el ordenamiento jurídico costarricense y que procura sancionar las 
conductas lesivas al interés público es nuestro deber denunciarlas y hacer de conocimiento de 
las autoridades competentes para corregir los actos que afectan las arcar públicas. Para 
alcanzar dicho objetivo se enlistan los principales instrumentos que regulan esta materia tanto 
a nivel internacional como lo son: Convención Interamericana contra la corrupción, y la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción; así como a nivel nacional, que son: 
el Código Penal, la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública y 
la Ley de la Administración Financiera y Presupuestos Públicos.  Posteriormente se describen 
los posibles delitos que la Junta Directiva del CCDRB y del Concejo Municipal de Belén está 
cometiendo según los aspectos más relevantes de cada tipo penal contenido en estas leyes. 
Finalmente se sintetizan los aspectos esenciales de delito para destacar la necesidad de 
conocer, aplicar y mejorar esta tipología a fin de proteger los fines públicos. Es por este fin que 
con el objetivo de explicar la tipificación de los hechos denunciados tomaremos como 
referencia al trabajo de la M.P.A. Jennifer Isabel Arroyo Chacón. 
  
14.  Sobre la Junta Directiva del CCDRB y el Concejo Municipal como funcionarios públicos: La 
condición de funcionario o servidor público es uno de las posiciones más privilegiadas que una 
persona puede desempeñar; y como tal está acompañado de múltiples responsabilidades y 
obligaciones. Si bien, el deber de una conducta ética es inherente a todas las profesiones, lo 
cierto es que el deber ético de un funcionario público es mucho mayor que el de la 
colectividad. Ahora bien, lamentablemente no siempre se respeta ese deber ético, tanto de 
parte de los funcionarios públicos, como de parte de particulares que pretender utilizar la 
función pública para fines distintos a los que le corresponde e incluso llegar a obtener 
beneficios indebidos de ella.  Esta situación junto con el deterioro significativo de los valores 
en la sociedad en los últimos años ha provocado que sea necesario construir un marco legal 
riguroso y más completo para sancionar aquellos actos que atentan en contra de la función 
pública. Bajo esta lógica surgen los delitos funcionales, o delitos contra la función pública, o 
también llamados delitos en contra de la Administración Público. 

  
Se trata de delitos cometidos en contra de bienes, servicios y fines públicos, generalmente 
realizados por un funcionario público dadas las ventajas que le provee su cargo, pero que en 
algunas ocasiones es posible que se cometan por particulares, o en asocio: funcionario-
particular.  Este documento pretende denunciar las conductas ilícitas de la Junta Directiva del 
CCDRB y del Concejo Municipal de Belén y el accionar individual de algunos de sus miembros 
que se configuran en los delitos tipificados en el ordenamiento jurídico costarricense con el fin 
de darle a las autoridades competentes, sea: órgano director, abogado, auditor, administrador 
o cualquier funcionario público que investigue este tipo de actos en la gestión pública, el 
abanico de opciones que posee la legislación nacional a fin de que pueda identificar el tipo 
penal que corresponde a la situación irregular encontrada en el ejercicio de su cargo, ya sea 
para denunciarla; o bien, tomar las acciones que legalmente correspondan a fin de sancionar y 
evitar la comisión de este tipo de actos que dañan la administración pública y con ello al país. 
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Desde esta perspectiva esta denuncia se enmarca primero que nada dentro del accionar de la 
Junta Directiva del CCDRB como funcionarios públicos. El concepto de funcionario público ha 
evolucionado significativamente en los últimos años, y que resulta fundamental para 
comprender los delitos vinculados con los deberes de la función pública de la Junta Directiva 
del CCDRB y del Concejo Municipal. La Ley General de la Administración Pública define en su 
artículo 111 la figura del servidor público como aquella que presta servicios a la administración 
o en nombre de ésta y que ha adquirido esa condición producto de un acto válido de 
nombramiento. El numeral citado textualmente dice:   
  

¨(…)Artículo 111.- 1. Es servidor público la persona que presta servicios a la Administración o 
a nombre y por cuenta de ésta, como parte de su organización, en virtud de un acto válido y 
eficaz de investidura, con entera independencia del carácter imperativo, representativo, 
remunerado, permanente o público de la actividad respectiva. (…)¨ 

  

A este efecto la Junta Directiva del CCDRB y el Concejo Municipal, deben considerarse 
equivalente los términos “funcionario público”, “servidor público”, “empleado público”, 
“encargado de servicio público” y demás similares, y el régimen de sus relaciones será el 
mismo para todos, salvo que la naturaleza de la situación indique lo contrario.  No se 
consideran servidores públicos los empleados de empresas o servicios económicos del Estado 
encargados de gestiones sometidas al derecho común. (Asamblea Legislativa, 1978) Esta 
definición debe completarse con el artículo 78 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de 
la República que lo amplia y cataloga como servidores públicos a los trabajadores de los entes 
no estatales y empresas públicas. 

  

¨(…) ARTICULO 78.- SERVIDORES DE ENTES NO ESTATALES Y DE EMPRESAS 
PUBLICAS: Para los efectos de aplicación de esta Ley, se reputarán como servidores públicos 
los de entes públicos no estatales y los de empresas públicas en cualquiera de sus formas. 
(…)¨ (Asamblea Legislativa, 1994) 

  

Dicho numeral constituyó una reforma importante, pues esta inclusión no sólo se refiere al 
término de funcionario o servidor público, sino que lleva aparejado la aplicación de los 
deberes, mandatos, obligaciones y responsabilidades inherentes a esa condición. De tal 
manera, que todo aquel que se considere funcionario o servidor público está cubierto por un 
régimen especial; y por ende, está obligado a sujetarse a las normas de aplicación en el 
ámbito público.  En este punto resulta importante destacar la influencia que ha tenido el 
incremento en la corrupción en la definición de funcionario público, dado que lastimosamente, 
la corrupción se ha convertido en los últimos años en un mal no sólo en Costa Rica, sino en 
toda la región, lo que ha despertado el interés de los países de instaurar mecanismos 
efectivos para luchar contra ella.  Como parte de estas acciones, se tiene la ratificación de 
instrumentos internacionales de relevancia para Costa Rica, como lo son: Convención 
Interamericana contra la corrupción de los países miembros de la Organización de Estados 
Americanos (OEA) y la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción; estos 
instrumentos serán analizados con mayor precisión más adelante; no obstante, en este punto 
interesa conocer la definición de funcionario público que incluyen. 
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Por su parte la Convención Interamericana contra la corrupción de los países miembros de la 
OEA persiguiendo el objetivo de implementar un mecanismo de lucha contra la corrupción 
efectiva utiliza una definición genérica y amplia de la figura del funcionario público y la función 
pública: 

  

“Función pública”, debe entenderse como toda actividad temporal o permanente, remunerada 
u honoraria, realizada por una persona natural en nombre del Estado o al servicio del Estado o 
de sus entidades, en cualquiera de sus niveles jerárquicos. 

  
“Funcionario público”, “Oficial Gubernamental” o “Servidor público”, cualquier funcionario o 
empleado del Estado o de sus entidades, incluidos los que han sido seleccionados, 
designados o electos para desempeñar actividades o funciones en nombre del Estado o al 
servicio del Estado, en todos sus niveles jerárquicos. (Organización de Estados Americanos 
(OEA), 1996) 

  
La Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción del 31 de octubre de 2003 posee 
un concepto de funcionario público general, e incluye tres tipos diferentes de funcionarios 
públicos, a saber: “funcionario público”, “funcionario de una organización internacional pública” 
y “funcionario público extranjero”.  Procurando acrecentar las herramientas de lucha contra la 
corrupción contenidas en dicha convención a todos aquellos que pueden actuar como 
funcionarios públicos, más allá del sentido tradicional de la figura, nótese la frase que define 
como funcionario público a todo aquel que ejerza una función pública o preste un servicio 
público.  La terminología empleada por esta convención es la siguiente: 

  

a) Por “funcionario público” se entenderá: 
  

i) Toda persona que ocupe un cargo legislativo, ejecutivo, administrativo o judicial de un 
Estado Parte, ya sea designado o elegido, permanente o temporal, remunerado u honorario, 
sea cual sea la antigüedad de esa persona en el cargo;  

  

ii) Toda otra persona que desempeñe una función pública, incluso para un organismo público o 
una empresa pública, o que preste un servicio público, según se defina en el derecho interno 
del Estado Parte y se aplique en la esfera pertinente del ordenamiento jurídico de ese Estado 
Parte;  

  
iii) Toda otra persona definida como “funcionario público” en el derecho interno de un Estado 
Parte. No obstante, a los efectos de algunas medidas específicas incluidas en el capítulo II de 
la citada Convención, podrá entenderse por “funcionario público” toda persona que 
desempeñe una función pública o preste un servicio público según se defina en el derecho 
interno del Estado Parte y se aplique en la esfera pertinente del ordenamiento jurídico de ese 
Estado Parte; 

  
b) Por “funcionario público extranjero” se entenderá toda persona que ocupe un cargo 
legislativo, ejecutivo, administrativo o judicial de un país extranjero, ya sea designado o 
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elegido; y toda persona que ejerza una función pública para un país extranjero, incluso para 
un organismo público o una empresa pública; 

  

c) Por “funcionario de una organización internacional pública” se entenderá un empleado 
público internacional o toda persona que tal organización haya autorizado a actuar en su 
nombre. (Asamblea General de las Naciones Unidas, 2003) 

  
Por su parte, la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional no es exhaustiva en la definición de funcionario público; no obstante ofrece un 
término amplio que conviene ser mencionado:  “(…) por funcionario público se entenderá todo 
funcionario público o persona que preste un servicio público conforme a la definición prevista 
en el derecho interno y a su aplicación con arreglo al derecho penal del Estado Parte en el que 
dicha persona desempeñe esa función (…)” (Organización de las Naciones Unidas, 2003).  
Finalmente, y derivado de este compromiso de todos los países de la región de implementar 
mecanismos adecuados para luchar y disminuir la corrupción, Costa Rica en el año 2004 
aprobó la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública que 
amplia significativamente el término de funcionario o servidor público, y con ello los supuestos 
bajo los cuales se puede exigir el respeto de los deberes propios de la función pública. 

  
Esta nueva visión de servidor público fue introducida al ordenamiento jurídico costarricense en 
el artículo 2 de la citada Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función 
Pública, que textualmente dice: 

  
¨(…) Artículo 2º-Servidor público. Para los efectos de esta Ley, se considerará servidor público 
toda persona que presta sus servicios en los órganos y en los entes de la Administración 
Pública, estatal y no estatal, a nombre y por cuenta de esta y como parte de su organización, 
en virtud de un acto de investidura y con entera independencia del carácter imperativo, 
representativo, remunerado, permanente o público de la actividad respectiva. Los términos 
funcionario, servidor y empleado público serán equivalentes para los efectos de esta Ley. (…)¨ 

 Las disposiciones de esta Ley serán aplicables a los funcionarios de hecho y a las personas 
que laboran para las empresas públicas en cualquiera de sus formas y para los entes públicos 
encargados de gestiones sometidas al derecho común; asimismo, a los apoderados, 
administradores, gerentes y representantes legales de las personas jurídicas que custodien, 
administren o exploten fondos, bienes o servicios de la Administración Pública, por cualquier 
título o modalidad de gestión. (Asamblea Legislativa, 2004).  El segundo párrafo del artículo 
transcrito permite la aplicación de la normativa anticorrupción y obliga al cumplimiento de los 
deberes propios de la función pública, tales como el deber de probidad –que se explicará más 
adelante- a una cifra mayor de funcionarios, y en supuestos en donde tradicionalmente no se 
les consideraba como funcionarios públicos, ello se aprobó de esta manera con el objetivo de 
eliminar portillos legales utilizados para evadir las consecuencias de cometer un acto de 
corrupción. 

  
De tal manera, que este concepto de funcionario o servidor público permite la aplicación de los 
delitos funcionales en una mayor cantidad de supuestos con el fin de velar en todo momento 
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por la conducta ética de quienes revisten de dicha condición en tutela de los servicios dados a 
la colectividad.  De conformidad con todo lo anterior podemos concluir con total y absoluta 
certeza que los Miembros de la Junta Directiva del CCDRB y los miembros del Concejo 
Municipal son funcionarios públicos y por lo tanto no escapan de los deberes que les asigna el 
ordenamiento jurídico. 

15.  Sobre el deber de probidad al que se debe la Junta Directiva del CCDRB y del Concejo 
Municipal: El Deber de probidad es un concepto extenso que incluye todos los valores y la 
ética que deben regir el actuar del funcionario público; no obstante, el legislador consideró 
oportuno incluir esta figura en el ordenamiento jurídico, de tal forma que el artículo 3 de la Ley 
N° 8422 denominada Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función 
Pública, nos aporta el siguiente concepto: 

 ¨(…) Artículo 3º—Deber de probidad. El funcionario público estará obligado a orientar su 
gestión a la satisfacción del interés público. Este deber se manifestará, fundamentalmente, al 
identificar y atender las necesidades colectivas prioritarias, de manera planificada, regular, 
eficiente, continua y en condiciones de igualdad para los habitantes de la República; 
asimismo, al demostrar rectitud y buena fe en el ejercicio de las potestades que le confiere la 
ley; asegurarse de que las decisiones que adopte en cumplimiento de sus atribuciones se 
ajustan a la imparcialidad y a los objetivos propios de la institución en la que se desempeña y, 
finalmente, al administrar los recursos públicos con apego a los principios de legalidad, 
eficacia, economía y eficiencia, rindiendo cuentas satisfactoriamente. (…)¨ (Asamblea 
Legislativa, 2004) 

  

Asimismo, este artículo debe leerse en concordancia con el inciso 14) del artículo 1 del 
Reglamento a la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito, que detalla un poco más 
los alcances de esta figura, textualmente dice: 

  
¨(…) Artículo 1º—Definiciones. 

  
Para la aplicación del presente Reglamento, los términos siguientes tienen el significado que a 
continuación se indican:  

  
14) Deber de probidad: Obligación del funcionario público de orientar su gestión a la 
satisfacción del interés público, el cual se expresa, fundamentalmente, en las siguientes 
acciones: 

  
a) Identificar y atender las necesidades colectivas prioritarias de manera planificada, regular, 
eficiente, continua y en condiciones de igual para los habitantes de la República; 

  
b) Demostrar rectitud y buena fe en el ejercicio de las potestades que le confiere la ley; 

  
c) Asegurar que las decisiones que adopte en cumplimiento de sus atribuciones se ajustan a la 
imparcialidad y a los objetivos propios de la institución en la que se desempeña; 
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d) Administrar los recursos públicos con apego a los principios de legalidad, eficacia, 
economía y eficiencia, rindiendo cuentas satisfactoriamente; 

  
e) Rechazar dádivas, obsequios, premios, recompensas, o cualquier otro emolumento, 
honorario, estipendio, salario o beneficio por parte de personas físicas o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, en razón del cumplimiento de sus funciones o con ocasión de éstas, en el país o 
fuera de él; salvo los casos que admita la Ley. 

  
f) Abstenerse de conocer y resolver un asunto cuando existan las mismas causas de 
impedimento y recusación que se establecen en la Ley Orgánica de Poder Judicial, en el 
Código Procesal Civil, y en otras leyes. 

  
g) Orientar su actividad administrativa a satisfacer primordialmente el interés público.  

  

(Asamblea Legislativa, 2004) 
  

Seguidamente, el legislador creó un numeral especial en donde se tipifica la infracción a dicho 
deber como una forma de destacar la importancia del mismo, ello se encuentra en el artículo 4 
de la Ley N° 8422 denominada Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la 
Función Pública, y que en lo que interesa dice: 

  
Artículo 4º— Violación al deber de probidad. 

  
Sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que procedan, la infracción del deber 
de probidad, debidamente comprobada y previa defensa, constituirá justa causa para la 
separación del cargo público sin responsabilidad patronal. (…)¨ (Asamblea Legislativa, 2004) 

  

Por su parte, la Contraloría General de la República en los primeros años de entrada en 
vigencia de este texto jurídico elaboró una definición de la figura del deber de probidad que 
aún se encuentra vigente, y es la siguiente:  ¨(...) el deber contenido en el artículo antes 
trascrito es sumamente amplio en sus alcances, y parte precisamente de una obligación 
básica de todo funcionario público, misma que ya se encontraba establecida en el artículo 113 
de la Ley General de la Administración Pública, cual es que “el servidor público deberá 
desempeñar sus funciones de modo que satisfaga primordialmente el interés público, el cual 
será considerado como la expresión de los intereses individuales coincidentes de los 
administrados”, en donde el interés público se distingue y prevalece sobre el interés de la 
Administración (véase el inciso 2 del mismo ordinal 113) y en cuya apreciación ha de tenerse 
en cuenta los valores de seguridad jurídica y justicia para la comunidad y el individuo, a los 
que no pueden en ningún caso anteponerse la mera conveniencia. (véase el inciso 3 del 
mismo ordinal 113). Es decir, las leyes presentan al funcionario público como un servidor de 
los administrados –artículo 114 de la Ley General de la Administración Pública-, y por lo tanto, 
como un promotor y garante del interés público y del bienestar social, por encima de cualquier 
otro interés personal, privado, de grupo o incluso de la propia Administración, sobre los cuales 
ha de prevalecer el interés público. La novedad que trae al ordenamiento jurídico el deber de 
probidad es que introduce elementos más concretos y apreciables que permiten orientar la 
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labor del funcionario público, a efecto de que su gestión verdaderamente responda al mandato 
de que es depositario al servicio de la comunidad, estableciendo elementos mínimos que 
deben necesariamente seguirse para que el trabajo del servidor público sea el que se espera 
de él. (…)¨ (División de Asesoría y Gestión Jurídica (DAGJ), 2005) 

  
Por su parte, la Procuraduría General de la República, ha definido la esta figura como la 
obligación que posee todo funcionario público de actuar con honradez, moralidad, rectitud, y 
con respeto de todos los principios éticos y morales, aplicables a la función pública procurando 
el máximo beneficio para los servicios públicos, y al administrar los recursos públicos que le 
fueron encomendados con apego a los principios de legalidad, eficacia, economía y eficiencia 
y rindiendo cuentas satisfactoriamente.  Así las cosas, debe tenerse presente que la condición 
de funcionario público implica el cumplimiento de deberes y obligaciones de carácter ético 
consagrados en el ordenamiento jurídico. En consecuencia, si está llamado a proteger y a 
defender el interés público y el interés de la institución a la cual sirve, así como a actuar con 
rectitud en todo momento, las actividades y relaciones de cualquier índole que desarrolle a 
nivel privado –aun cuando formalmente sean legalmente válidas– no pueden entrañar un 
conflicto de intereses respecto de sus funciones como servidor público, de ahí que no puede 
prevalecerse indebidamente de su posición dentro de la Administración Pública para favorecer 
sus intereses a nivel personal o familiar. (Procuraduría General de la República, 2007) 

  
En este punto resulta importante destacar el voto 4476-2010 del 3 de marzo del 2010, en 
donde se rechaza una acción de inconstitucionalidad interpuesta contra los numerales 3 y 4 de 
la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, que tipifican esta 
figura, y señala que estos sientan las bases del deber de objetividad e imparcialidad de todos 
los funcionarios públicos.  Esta disposición define de manera amplia y general los principales 
elementos que informan el deber de probidad que debe observar un funcionario público cuya 
condición le obliga, entre otras cosas, al cumplimiento de deberes y obligaciones de carácter 
ético.  Por ello, el funcionario está llamado a “orientar su gestión a la satisfacción del interés 
público” y a defender el interés de la institución a la cual sirve, así como a actuar con rectitud 
en todo momento.  Esta exigencia deriva del artículo 11 de la Constitución Política el 
cual“...sienta las bases constitucionales del deber de objetividad e imparcialidad de los 
funcionarios públicos, al señalar que éstos están sometidos a la Constitución y a las leyes (...) 
el funcionario público no puede estar en una situación donde haya colisión entre interés 
público e interés privado”. (4476-2010, 2010) 

  

De esta forma queda plasmada la gran importancia que posee esta figura en la función 
pública, y particularmente en el tema que nos ocupa, pues es precisamente el objeto tutelado 
en los delitos funcionales: los deberes propios de la función pública. 

De conformidad con todo lo anterior podemos concluir con total y absoluta certeza que los 
Miembros de la Junta Directiva del CCDRB y del Concejo Municipal de Belén no escapan del 
deber de probidad que les asigna el ordenamiento jurídico.  Por otra parte de acuerdo a la 
recusación presentada y citada en el punto 2 la Sra. Carolina Rodríguez y el Sr. Roberto 
Zumbado, miembros de Junta Directiva evidentemente ostentan un conflicto de intereses ya 
que ambos son nombrados por las Asociaciones Deportivas, en el caso de Carolina es socia 
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activa y colaboradora de la Asociación de Taekwondo y el Sr. Roberto es socio activo y 
colaborador de la Asociación de fútbol y evidentemente ambos han legislado en cuanto al 
contrato con estas Asociaciones a favor de estos. 

16.  Sobre los posibles delitos cometidos por los miembros de Junta Directiva del CCDRB y 
del Concejo Municipal de Belén: El concepto de Delito es sin duda uno de los términos más 
analizados por los juristas y filósofos del Derecho, dada su complejidad e importancia en el 
ordenamiento jurídico y social de un país. Ahora bien, esta denuncia no pretende contribuir 
con esa discusión, únicamente tener claro a qué nos referimos por delito, con el objetivo de 
vincularlo a los delitos funcionales que podría haber cometido los miembros de Junta Directiva 
del CCDRB y del Concejo Municipal de Belén.  Recurriendo a la doctrina podemos encontrar 
distintas definiciones de delito, desde las más sencillas hasta las más completas:  Existe 
cuando la acción del imputado está en pugna con el ordenamiento jurídico de la sociedad, por 
encuadrar dentro de las condiciones objetivas de una norma penal. Para que se repute como 
tal, es necesario que sea el resultado de la libre determinación del autor. Acción u omisión 
voluntaria castigada por la ley. Toda  personas que por cualquier omisión voluntaria castigada 
por la ley. Toda persona que por cualquier omisión hubiese ocasionado un perjuicio a otro, 
será responsable solamente cuando una disposición de la ley impusiere la obligación de 
cumplir el hecho omitido. (Casado, 2009) 

  
Tras un minucioso análisis del Derecho penal positivo, la Dogmática jurídico-penal ha llegado 
a la conclusión de que el concepto de delito responde a una doble perspectiva que, por un 
lado, se presenta a) como un juicio de desvalor que recae sobre la conducta; y, por otro, b) 
como un juicio de desvalor que se hace sobre el autor de ese hecho. Al primer juicio de 
desvalor se le llama ilicitud o antijuricidad. Al segundo, culpabilidad o responsabilidad. 
Antijuricidad es la desaprobación del acto; mientras que la culpabilidad es la atribución de 
dicho acto a su autor para hacerle responsable del mismo. (Muñoz Conde & García Arán, 
2007, pág. 198).  Para los efectos de esta denuncia el concepto de delito es toda acción u 
omisión, antijurídica y culpable, que se encuentre expresamente tipificada como delito en el 
ordenamiento jurídico costarricense todo lo anterior en relación al accionar de la Junta 
Directiva del CCDRB y del Concejo Municipal de Belén. 

  

Sobre la diferencia entre dolo y culpa: La figura del delito está íntimamente ligada con los 
términos de dolo y culpa, sin los cuales, aun cuando la acción u omisión se materialice, no se 
podría estar ante un delito.  Por dolo se entiende:  “(…) Engaño, fraude, simulación. En los 
delitos, voluntad deliberada de cometerlos a sabiendas de su carácter delictivo. En los actos 
jurídicos, voluntad maliciosa de engañar a otro o de incumplir la obligación contraída. Toda 
aserción de lo que es falso o disimulación de lo verdadero, cualquier artificio, o maquinación 
que se emplee con ese fin. (…)” (Casado, 2009).  También se le puede definir como:  “(…) 
voluntad realizadora del tipo objetivo, guiada por el conocimiento de los elementos de éste en 
el caso concreto. Dicho más sintéticamente: el dolo es una voluntad determinada que, como 
cualquier voluntad, presupone un conocimiento determinado. (…)” (Zaffaroni, 1985). 

  

Igualmente relevante es el concepto de culpa, la cual se puede definir como:  “(…) Falta más o 
menos grave cometida a sabiendas y voluntariamente. Responsabilidad, causa involuntaria de 
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un suceso o acción imputable a una persona. En materia penal, incurre en ella quien, por 
imprudencia o negligencia, impericia en su arte o profesión, o por inobservancia de los 
reglamentos, ordenanzas ejecutare un acto ilícito. (…)” (Casado, 2009).  Zaffaroni explica la 
culpa de la siguiente manera:  “(…) El tipo culposo no individualiza la conducta por la finalidad 
sino porque en la forma en que se obtiene esa finalidad se viola un deber de cuidado  (…)” 
(Zaffaroni, 1985).  Para efectos de la presente denuncia, recurriremos a una diferenciación 
sencilla de dolo y culpa, entendiendo por dolo cuando el autor del delito tiene una clara 
intención de cometer la acción punitiva, mientras que actúa por culpa, quien comete un delito 
pero por violación al deber de cuidado, por impericia, por negligencia, o por incumplir los 
deberes propios de su cargo. 

  
La responsabilidad en los delitos funcionales: Los delitos funcionales también son conocidos 
como delitos contra la función pública o delitos contra la fe pública, y se refiere a aquellos 
delitos cometidos en contra de los deberes propios de la función pública, en contra del deber 
de probidad y los valores éticos que deben regir el actuar del funcionario público.  Posee la 
característica de que su autor es un funcionario o servidor público que aprovecha ese cargo 
para cometer el delito, por ello son conocidos como: delitos funcionales, delitos cometidos por 
funcionarios públicos.  Por lo tanto, quienes pueden configurarse como “autor” de estos delitos 
en la definición de autor dada en el artículo 45 del Código Penal que en lo que respecta dice:  
“(…) Es autor del hecho punible tipificado como tal, quien lo realizare por sí o sirviéndose de 
otro u otros, y coautores los que lo realizaren conjuntamente con el autor.”, son quienes 
ocupan cargos de funcionarios o servidores. (…)” 

  

Lo anterior no descarta que un particular que no posea la condición de funcionario público 
pueda ser sancionado por ellos, toda vez que el principio de “comunicabilidad de las 
circunstancias”, regulado en el artículo 49 del Código Penal permite sancionar a un particular 
cuando éste ha cometido en conjunto con un funcionario público un delito funcional. 
Textualmente dicho numeral dice: 

  
“(…) ARTÍCULO 49.- Comunicabilidad de las circunstancias. Las calidades personales 
constitutivas de la infracción son imputables también a los partícipes que no las posean, si 
eran conocidas por ellos. Las relaciones, circunstancias y calidades personales cuyo efecto 
sea disminuir o excluir la penalidad, no tendrán influencia sino respecto a los partícipes en 
quienes concurran. (…)” 

  

Las circunstancias materiales, que agraven o atenúen el hecho solo se tendrán en cuenta 
respecto de quien, conociéndolas, prestó su concurso. (Asamblea Legislativa, 1970).  En los 
casos en donde el tipo penal lo permite se puede sancionar por el mismo delito al particular 
que haya actuado en asocio con un funcionario público para la comisión del mismo, así ha 
resuelto la Sala Tercera en anteriores ocasiones, como la siguiente:  “(…) Por ende, el Código 
Penal sí contempla a los coautores en el artículo 49 (comunicabilidad de las circunstancias a 
los partícipes), por lo que correctamente procedió el tribunal al tener a A. M. como coautor del 
delito de peculado, aunque no fuera funcionario público, siéndole imputable tal condición, dado 
que conocía que R. y J sí ostentaban esa calidad y en razón de su cargo tenían bajo su 
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cuidado la administración de los bienes defraudados, y, aun así, tomó parte en la actividad 
ilícita. (…)” (595-1994, 1994). 

  
Dentro de los instrumentos jurídicos que regulan los delitos funcionales podemos citar la 
Convención Interamericana contra la Corrupción que fue suscrita en Caracas el 29 de marzo 
de 1996, y entró a regir el 6 de marzo de 1997, siendo el primer instrumento internacional 
destinado a combatir la corrupción en los Estados. Dicha Convención reviste de gran 
relevancia pues influye de forma significativa en las normas anticorrupción que actualmente 
tenemos vigente.  Resulta necesario destacar el concepto de actos de corrupción que 
contiene, en donde se define en primera instancia como: 

  
a. El requerimiento o la aceptación, directa o indirectamente, por un funcionario público o una 
persona que ejerza funciones públicas, de cualquier objeto de valor pecuniario u otros 
beneficios como dádivas, favores, promesas o ventajas para sí mismo o para otra persona o 
entidad a cambio de la realización u omisión de cualquier acto en el ejercicio de sus funciones 
públicas;  

  
b. El ofrecimiento o el otorgamiento, directa o indirectamente, a un funcionario público o a una 
persona que ejerza funciones públicas, de cualquier objeto de valor pecuniario u otros 
beneficios como dádivas, favores, promesas o ventajas para ese funcionario público o para 
otra persona o entidad a cambio de la realización u omisión de cualquier acto en el ejercicio de 
sus funciones públicas;  

  
c. La realización por parte de un funcionario público o una persona que ejerza funciones 
públicas de cualquier acto u omisión en el ejercicio de sus funciones, con el fin de obtener 
ilícitamente beneficios para sí mismo o para un tercero;  

  
d. El aprovechamiento doloso u ocultación de bienes provenientes de cualesquiera de los 
actos a los que se refiere el presente artículo; y  

  
e. La participación como autor, co-autor, instigador, cómplice, encubridor o en cualquier otra 
forma en la comisión, tentativa de comisión, asociación o confabulación para la comisión de 
cualquiera de los actos a los que se refiere el presente artículo. 

  
Por otra parte en segunda instancia la Convención también será aplicable, de mutuo acuerdo 
entre dos o más Estados Partes, en relación con cualquier otro acto de corrupción no 
contemplado en ella.  Como veremos más adelante varios elementos de la definición de acto 
de corrupción dada por esta Convención fueron recogidas posteriormente en la legislación que 
posee Costa Rica actualmente.  Asimismo, los Estados firmantes de esa Convención se 
comprometieron a incluir dentro de su legislación penal, los delitos de corrupción, e imponer 
sanciones relevantes a actividades consideradas como lesivas para la gestión pública, tales 
como:  El abuso de funciones es otro delito de corrupción recopilado por la Convención, y que 
Costa Rica incluyó en el Código penal. Por ejemplo en el artículo 19 de la convención dice: 
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Abuso de funciones: Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas 
legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometa 
intencionalmente, el abuso de funciones o del cargo, es decir, la realización u omisión de un 
acto, en violación de la ley, por parte de un funcionario público en el ejercicio de sus 
funciones, con el fin de obtener un beneficio indebido para sí mismo o para otra persona o 
entidad.  La inclusión de estas medidas legales en el Código Penal se identifica a 
continuación: 

  

¨(…) Artículo 338.- Será reprimido con prisión de tres meses a dos años, el funcionario público, 
que, abusando de su cargo, ordenare o cometiere cualquier acto arbitrario en perjuicio de los 
derechos de alguien. (…)¨ 

  
Ahora bien la legislación Costarricense a establecido una tipología de los delitos contra la 
función pública por ejemplo ¨el delito de abuso de autoridad¨ que se encuentra actualmente 
regulado en el numeral 338 del Código Penal, en donde establece que:  “(…) Será reprimido 
con prisión de tres meses a dos años, el funcionario público, que, abusando de su cargo, 
ordenare o cometiere cualquier acto arbitrario en perjuicio de los derechos de alguien. (…)”.  
Este artículo se refiere a aquel funcionario público que aprovechando su cargo realiza una 
actividad arbitraria o que va más allá de sus competencias, debemos recordar que la 
actuación pública se encuentra regulada por el artículo 11 de la Constitución Política y el 
numeral 11 de la Ley General de la Administración Pública, es decir el principio de legalidad, 
todo funcionario público puede actuar únicamente en la medida en que la ley se lo permita, por 
lo tanto, aquellas actuaciones que vayan más allá de las potestades inherentes al cargo y que 
perjudiquen los derechos de un tercero constituyen el delito de abuso de autoridad. 

  
Existen múltiples ejemplos en el presente caso donde podemos encontrarnos con esta figura, 
por ejemplo: cuando un directivo de la Junta del CCDRB haciendo uso de su cargo y jerarquía 
requiera beneficios para las Asociaciones Deportivas que brindan servicios al CCDRB, 
asimismo cuando se acomodan las condiciones del cartel para que prácticamente solo las 
Asociaciones de Belén puedan participar y ganar las licitaciones lo que legalmente no le 
corresponden, o bien como el hecho citado en el punto 3 cuando se adjudicó a una Asociación 
a pesar de no ser la oferta más ventajosa para la institución, entre otros.  Asimismo, como el 
Concejo Municipal de Belén, recibe en audiencia a los proveedores del CCDRB los cuales 
manifiestan que la Administración del CCDRB es muy rigurosa con ellos y solicitan el despido 
del funcionario e incomprensiblemente los miembros del Concejo Municipal consientes 
abiertamente las peticiones de los proveedores. 

  

Inclusive el Sr. Manuel González presidente del CCDRB, manifestó en la grabación de la 
Sesión Ordinaria Nº 35-2016 del jueves 18 de agosto 2016, que el Lic. Luis Álvarez, Asesor 
Jurídico del Concejo Municipal colaboró en la confección de una moción que presentó para la 
suspensión temporal del Administrador General del CCDRB.  Resulta relevante destacar que 
este delito que hemos citado, por acción sólo puede ser cometido con dolo, se trata de un dolo 
directo, y su autoría recae en un funcionario pública; es decir, sólo quien ocupe un cargo en la 
función pública puede abusar de él y por ende, cometer este delito.  Ahora bien en segunda 
instancia la legislación Costarricense a establecido otra tipología de los delitos contra la 
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función pública que en este caso citamos como ¨el incumplimiento de deberes ¨ que se 
encuentra actualmente regulado en el numeral 339 del Código Penal, en donde establece que:  
“(…) Sera reprimido con pena de inhabilitación de uno a cuatro años, el funcionario público 
que ilegalmente omita, rehusé hacer o retarde algún acto propio de su función. Igual pena se 
impondrá al funcionario público que ilícitamente no se abstenga, se inhiba o se excuse de 
realizar un trámite, asunto o procedimiento, cuanto está obligado a hacerlo. (…)” 

  

En este caso el accionar de los miembros de Junta Directiva nos ubica frente a un delito por 
omisión, en otras palabras, el funcionario público que no realice sus funciones de manera 
consiente y malintencionada, ello por cuento este delito se realiza de manera dolosa, con dolo 
directo, y su autoría recae exclusivamente en el funcionario público que debiendo cumplir con 
un deber no lo realiza.  Este delito presenta un grado de complejidad mayor para la 
Administración que pretende probar su comisión por parte de los miembros de Junta Directiva, 
pues es un delito por omisión, cuya carga probatoria es distinta y más difícil de recopilar que 
los delitos por acción. En este caso se debe demostrar que el funcionario público tenía la 
obligación de realizar una diligencia o actuación pública y que no la realizó por que tenía una 
clara intención de no ejecutar sus obligaciones.  Ahora bien, también aplica cuando un 
funcionario teniendo el deber de abstenerse de conocer un asunto lo hace, por ejemplo, 

cuando la Sra. Carolina Rodríguez y el Sr. Roberto Zumbado, siendo partes interesadas de las 
Asociaciones, aún así participen en la selección de una empresa contratista en la cual posee 
interés particular. 

  
Para tratar de demostrar la comisión de este delito se debe tener certeza de que el presunto 
responsable es un funcionario público que tenía la obligación de realizar una función y no la 
hizo por causas injustificadas; o bien, que teniendo el deber de abstenerse de conocer un 
asunto o participar en un proceso continuó con su participación en el mismo.  Ahora bien en 
tercera instancia la legislación Costarricense a establecido otra tipología de los delitos contra 
la función pública que en este caso citamos como ¨el trafico de influencias ¨ que se encuentra 
actualmente regulado en el numeral 52 de la Ley contra la corrupción, que incluye este delito 
de la siguiente manera: 

  
¨(…) Artículo 52.-Tráfico de influencias. Será sancionado con pena de prisión de dos a cinco 
años, quien directamente o por interpósita persona, influya en un servidor público, 
prevaliéndose de su cargo o de cualquiera otra situación derivada de su situación personal o 
jerárquica con este o con otro servidor público, ya sea real o simulada, para que haga, retarde 
u omita un nombramiento, adjudicación, concesión, contrato, acto o resolución propios de sus 
funciones, de modo que genere, directa o indirectamente, un beneficio económico o ventaja 
indebidos, para sí o para otro. (…)¨ 

  

Con igual pena se sancionará a quien utilice u ofrezca la influencia descrita en el párrafo 
anterior.  Este delito puede ser cometido tanto por un funcionario público como por un 
particular que ejerce su influencia sobre otro funcionario, en virtud de su cargo o relación 
jerárquica para que éste retarde u omita: un nombramiento, una adjudicación, una concesión, 
un contrato, un acto o una resolución propios de sus funciones, con lo cual se provoque un 
beneficio directo o indirecto para sí, sea un beneficio económico o ventaja indebida para él o 
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para un tercero. Es un delito de acción pues se requiere de una actuación que es “influir” en 
un funcionario público, haciéndose de forma dolosa, con dolo directo.  De acuerdo a lo antes 
expuesto sobre el tráfico de influencias, considero que aplica a los miembros de Junta 
Directiva cuando, por ejemplo, cuando la Sra. Carolina Rodríguez y el Sr. Roberto Zumbado, 
siendo partes interesadas de las Asociaciones, han ordenado a la Administración desde 
aprovechando sus puestos para incorporar beneficios a las Asociaciones Deportivas a las que 
representan y de las que en algunos casos específicos son socios. De esta manera podemos 
concluir que algunos miembros de la Junta Directiva del CCDRB han incurrido en el delito de 
tráfico de influencias. 

  

Igualmente se acredita que el Concejo Municipal de Belén en audiencia con los proveedores 
del CCDRB en las deliberaciones de la Sesión Extraordinaria Nº 46-2016 se compromete a 
ayudar para despedir al Administrador General del CCDRB.  Finalmente como cuarta instancia 
la legislación Costarricense a establecido otra tipología de los delitos contra la función pública 
que en este caso citamos como ¨Influencia en contra de la Hacienda Pública¨ que se 
encuentra actualmente regulado en el numeral 8 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 
de la República dado que en ella se establece la siguiente definición de esta figura: 

  

¨(…) ARTÍCULO 8.- HACIENDA PÚBLICA. La Hacienda Pública estará constituida por los 
fondos públicos, las potestades para percibir, administrar, custodiar, conservar, manejar, 
gastar e invertir tales fondos y las normas jurídicas, administrativas y financieras, relativas al 
proceso presupuestario, la contratación administrativa, el control interno y externo y la 
responsabilidad de los funcionarios públicos. (…)¨ 

  
Respecto a los entes públicos no estatales, las sociedades con participación minoritaria del 
sector público o las entidades privadas, únicamente formarán parte de la Hacienda Pública los 
recursos que administren o dispongan, por cualquier título, para conseguir sus fines y que 
hayan sido transferidos o puestos a su disposición, mediante norma o partida presupuestaria, 
por los Poderes del Estado, sus dependencias y órganos auxiliares, el Tribunal Supremo de 
Elecciones, la administración descentralizada, las universidades estatales, las 
municipalidades y los bancos del Estado. Los recursos de origen distinto de los indicados no 
integran la Hacienda Pública; en consecuencia, el régimen jurídico aplicable a esas entidades 
es el contenido en las Leyes que las crearon o los ordenamientos especiales que las regulan.  
El patrimonio público será el universo constituido por los fondos públicos y los pasivos a cargo 
de los sujetos componentes de la Hacienda Pública. Serán sujetos componentes de la 
Hacienda Pública, el Estado y los demás entes u órganos públicos, estatales o no, y las 
empresas públicas, así como los sujetos de Derecho Privado, en cuanto administren o 
custodien fondos públicos por cualquier título, con las salvedades establecidas en el párrafo 
anterior. (Asamblea Legislativa de Costa Rica , 1994) 

  
De la lectura del anterior numeral se extrae que la figura de la Hacienda Pública no se limita a 
los aspectos patrimoniales del Estado, no obstante los incluye, sino que es un concepto más 
amplio.  El delito de influencia en su contra se contempla en el artículo 57 de la Ley contra la 
corrupción, y que en lo que interesa dice:  “(…) Serán penados con prisión de dos a ocho 
años, el funcionario público y los demás sujetos equiparados que, al intervenir en razón de su 
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cargo, influyan, dirijan o condicionen, en cualquier forma, para que se produzca un resultado 
determinado, lesivo a los intereses patrimoniales de la Hacienda Pública o al interés público, o 
se utilice cualquier maniobra o artificio tendiente a ese fin. (…)”.  El actor de este delito puede 
ser un funcionario público o sujetos equiparables a él, de tal manera, que su ámbito de 
aplicación es más amplio, y se tipifican las acciones de: influir, dirigir o condicionar una 
situación aprovechándose de su cargo para obtener un resultado que resulte lesivo a los 
intereses patrimoniales de la Hacienda Pública, o bien, que sea lesivo al interés público. 

  
Se refiere a un delito de acción cometido en forma dolosa que traiga como resultado una 
lesión a los intereses patrimoniales de la Hacienda Pública o al interés público.  De acuerdo a 
lo antes expuesto sobre Influencia en contra de la Hacienda Pública, considero que aplica a 
los miembros de Junta Directiva cuando, por ejemplo, cuando la Sra. Carolina Rodríguez, el 
Sr. Roberto Zumbado y Manuel González Murillo, siendo miembros de la Junta del Comité que 
es un órgano que tiene contratos de servicio con las Asociaciones Deportivas se reúnen para 
analizar la disminución del presupuesto del CCDRB para el año 2017 y discuten el posible 
recorte para el contrato del año 2017, lo que resulta inadmisible e inaceptable que el 
contratante se reúna con el proveedor del servicio para negociar los montos que se asignan 
para la licitación de servicios, peor aun que siendo que hay servicios comunitarios muy 
sensibles que están peligrando desaparecer por falta de presupuesto, que se valore 
eliminarlos para no quitar recursos al estimado del contrato de servicios del año 2017, desde 
este punto se está dejando de lado el interés de muchos (interés público) por debajo del 
interés de las Asociaciones que son proveedores del CCDRB. De esta manera podemos 
concluir que algunos miembros de la Junta Directiva del CCDRB han incurrido en el delito de 
Influencia en contra de la Hacienda Pública. 

  

En relación a lo anterior los miembros del Concejo Municipal se convierten en coparticipes de 
los delitos que comente la Junta del CCDRB ya que consienten las peticiones de los 
proveedores que consideran que sus intereses se ven amenazados por una administración 
que ejerce controles sobre los contratos y solicitan el despido del Administrador del CCDRB.  
El principal llamado al hacer esta denuncia es dar a conocer este tipo de delitos para que sean 
analizados, discutidos, aplicados y finalmente mejorados con el fin de salvaguardar la función 
pública, aspecto que nos beneficia y corresponde a todos como servidores públicos. 

PETITORIA y RECUSACIÓN CONTRA LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA DEL 
CCDRB Y DEL CONCEJO MUNICPAL:  Con fundamento en las consideraciones de hecho y 
de derecho expuestas  y conforme a la Ley General de Administración Pública establece en el 
Titulo Segundo, De la abstención y recusación, Capítulo Único, del artículo 230 siguientes y 
concordantes, el todo funcionario de un órgano colegiado que sea recusado debe y tiene el 
deber de abstenerse de participar en todo asunto que genere una duda y conflicto de intereses 
y por lo tanto que los miembros de Junta del CCDRB y del Concejo Municipal de Belén, han 
emitido criterios en contra del Sr. Pablo Vindas y de la relación del CCDRB con las 
Asociaciones Deportivas que son Proveedores del CCDRB, dichos funcionarios debe 
apartarse de votar cualquier asunto que se relacione con esos temas.  Es por eso que procede 
solicitar se establezca una medida precautoria para que no tomen medidas en perjuicio del Sr. 
Pablo Vindas, u otras que puedan hacer nugatorios los objetivos de la presente denuncia., 
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todo conforme a las disposiciones pertinentes de los cuerpos normativos citados 
anteriormente, lo anterior sin perjuicio del derecho a acudir a las instancias jurisdiccionales 
correspondientes en caso de falta de acción oportuna. 

Se solicita que,  de conformidad a la información aportada, en primera instancia tal y como lo 
establece la LGAP, que la Junta Directiva se retrotraiga y no continúen sus acciones en 
beneficio de la Asociaciones Deportivas que son proveedores del CCDRB, acciones que han 
causado lesión al interés institucional y al presupuesto destinado a los Servicios Comunales.  
Solicito se inicie un Órgano Director que analice las actuaciones aquí denunciadas contra la 
Junta Directiva del CCDRB y del Concejo Municipal, para establecer la verdad real de los 
hechos y se tomen las medidas legales correspondientes, para que se corrijan los actos 
administrativos absolutamente nulos con los cuales se está afectando el interés público que es 
el fin último del CCDRB.  Solicito asimismo dictar las medidas cautelares correspondientes a 
fin de que los denunciados no continúen brindando beneficios a las Asociaciones Deportivas 
en detrimento de los beneficios de los usuarios de los servicios comunales en Belén. 

CONCLUSIÓN: Considerando que la Junta Directiva del CCDRB, ha suspendido al Sr. Pablo 
Vindas, llegamos a la conclusión que dicha suspensión constituye la más amplia expresión de 
una persecución laboral y desviación de poder, pero sobre todo atenta contra los más altos 
valores de nuestro Estado de Derecho y da una señal a los funcionarios públicos que no se 
pueden denunciar irregularidades pues sus trabajos se verían en peligro.  En el mensaje que 
da la Junta Directiva del CCDRB y el Concejo Municipal con su accionar, es que la señal que 
se da al país y a los propios funcionarios públicos es que el proceder ante el conocimiento de 
actos ilegítimos, debe ser guardar silencio, no denunciar, pensar que no se puede, buscar el 
interés público. 

DERECHO:  Baso la presente gestión en lo dispuesto en La Ley General de la Administración 
Pública, artículo 128 a 139, artículo 158 a 179, artículo 190 a 213 y el Libro Segundo de la 
misma ley. 

PRUEBA DOCUMENTAL:  Los documentos citados en la denuncia. 

PRUEBA TESTIMONIAL:  Para los efectos que correspondan, se tomará como prueba 
testimonial de las personas involucradas en los hechos denunciados. 

PRUEBA INDICIARIA:  Las que se desprenden de los hechos y las que el Órgano competente 
considere pertinentes. 

NOTIFICACIONES:  Al correo electrónico personal pablovindas@gmail.com  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 

A las 7:45 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
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Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
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